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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 31 D E ENERO DE 1947 por el que se dictan las indispensables normas transitorias 

estimadas com o más urgentes para regular el trabajo que de modo inmediato ha de acometer el Tri
bunal de Cuentas.
El D ecreto-Ley de veinticinco de octubre último, reorganizando el T riflbunal de Cuenta^, dispuso el funcio

namiento del mism o con aplicación de los preceptos contenidos en la  Ley de m il novecientos trein ta  y cuatro, 
en cuanto no se opusiera a la  organización actual del E stado y 3 las Leyes vigentes.

P ara  dar cum plim iento a ta l precepto, y arm onizarle con las posibilidades actuales del Alto Organism o in ac
tivo durante un largo período de tiempo en sus fun cion es m ás peculiares, con insuficientes medios para el des
arrollo norm al de la extensa e im portante labor que le incum be, y necesitado de n ueva Ley que se acomode a la 
estructura económ ico-adm inistrativa del Estado y ’a las directrices que se m arquen ^n la de Adm inistración y  
Contabilidad, fioy ei* estudio, precisa dictar las indispensables norm as transitorias estim adas como m ás urgen
tes para regular el trab ajo  que de modo Inmediato ha de acom eter.

En cuanto al exam en y juicio de las cuentas pendientes, no puede desconocerse la situación  especialísim a 
que p lantea el hecho cierto de las destrucciones y desa pariciones de docum entos que afectan  a varios de ios 
'ejercicios atrasados, la desarticulación de servicios en el ám bito nacional a consecuencia de la guerra y otras vi
cisitudes y circunstan cias que im pedirán en m uchos casos com probar la necesaria correlación de datos conta
bles ligados entre sí y la práctica  ce un riguroso exam en  en form a reglam en taria; desprendiéndole de todo ello 
la necsidad de fa cu lta r  al T ribun al para que resuelva c o n  am plio y atinado criterio cuan tas dificultades se le 
ofrezcan en su labor de exam inar y fa lla r  las cuentas pendientes desde los años anteriores al M ovimiento Na
cional; y es tam bién pertinente, en relación con tales extrem os, establecer con carácter excepcional un plazo de 
revisión, durante el cual, bien sea de oficio o a in stan cia  de personas o entidades a jen as a la Adm inistración se 
proceda por el T rib un al a exam inar y fa lla r de nuevo, en su caso, l a cuenta o cuen tas sotyee las que ya hubiese 
recaído fallo, pero que resulten afectadas por reclam ación  o denuncia fun dada en irregularidades susceptibles 
de dañar al Tesoro.

For otra parte, p ara  evitar que la  labor del T r ib u n ai sufra  retrasos perjudiciales al Erario en cuanto a los 
ejercicios corrientes y sucesivos, procede igualm ente a u torizarle  para  que, sin interrum pir el estudio y resolución' 
de los anteriores ni esperar a su term inación, organice cuánto antes el exam en y censura del actual período, in 
tensificando los trab ajo s con carácter extraordinario a  m edida que vaya disponiendo del personal necesario, a  
efectos de llegar rápidam ente a una plena y éflciente n orm alidad en sus funciones de fiscalización éconóm ica.

En su virtud, haciendo uso, por razones de urgen cia , de la facu ltad  concedida a l Gobierno por el artículo 
trece de la Ley de diecisiete de julio de m il novecientos cuaren ta y dos, y sin perjuicio de dar inm ediata cuenta 
a las Cortes,

D I S P O N G O ;
Artículo prim ero.— A p a rtir  de prim ero de febrero próxim o, el T rib u n al procederá a l estudio y  fa llo  de las 

cuentas pendientes de exam en y de las que en lo sucesivo se le rem itan.
A este fin, desde la  indicada fecha se considerarán reincorporados al m ism o todos los funcionarios perte

necientes a su p lantilla , form ando parte de los servicios a m edida que la  reorganización y  el acoplam iento de las 

tareas a realizar lo vayan  requiriendo. \
Artículo segundo.— El exam en y juicio de .las cu en tas correspondientes a períodos'anteriores se a justará en 

cuanto sea posible, a las  norm as contenidas en la Ley de veintinueve de junio de m il novecientos trein ta  y cuatro 

y su Reglam ento de dieciséis de julio de m il novecientos trein ta  y cinco.
Sin em bargó, la  omisión o fa lta  de docum entos o requisitos no esenciales no será obstáculo para  el ju icio

favorable. '
Cuando la  om isión o fa lta  séan fundam entales y  p o r  el tiem po transcurrido, por desaparición de los A rchi

vos u otras causas igualm ente atendibles, no fuera p o sib le  la  subsanación en form a reglam en taria, las S alas 
podrán aceptar y utilizar otros medios factibles de com probación conducentes al fin indicado.

Articulo tercero.— La aprobación de las cuentas a q u e  se refiere el artículo anterior podrá ser revisada de 
oficio o a instan cia  de personas o entidades ajen as a la Adm inistración, durante el plazo de tres años, conta
dos desde la v igen cia  de este D ecreto-Ley, siem pre que la reclam ación o denuncia que se form ule resulte fu n 
damentada en orden a reparar cualquier perjuicio a ca rrea d o  al Tesoro por irregularidades que tengan su refle
jo en la contabilidad som etida a conocim iento del T rib un al. Transcurrido el plazo que se indica sin  m ediar re

clamación. el fallo  favorable del Trib un al tendrá c a rá c te r  definitivo.
Artículo cuarto.— Sin  perjuicio 4* continuar sin interrupción el estudio y  resolución de los anteriores n i es

perar a su term iñación, el T rib un al organizará los servicios en form a que le perm ita proceder cuanto an tes al exa
men y censura del vigente ejercicio económ ico y  de los siguientes, a cuyo efecto las com probaciones que se realicen 
en las cuen tas correspondientes a l prim er mes del año m il novecientos cuaren ta y  siete téndrán como base o an tece
dente los saldos o existencias que, según certificaciones' «expedidas por las O ficinas com petentes, aparezcan* en
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treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, sin que ello implique aprobación definitiva de los 
mencionados saldos o existencias, cue será ^deducida áef examen y censura del período correspondiente.

Artículo Quinto.—La tramitación de los expedientes •aflkmsiistvativo-judiciales da reintegro y de cancelación 
de fianzas seguirá efectuándose en cuanto sea posible con sujeción a las normas establecidas en el Reglamento 
de dieciséis de julio de mil novecientos treinta y cinco.

Para la más adecuada tramitación de estos asuntos, el Instructor o la Sala podrán aplicar cuando lo estimen 
procedente lo dispuesto sobre esta materia en el capítulo cuarto del Reglamento del Tribunal Supremo de la Hacien* 
da Pública de tres de marzo de mil novecientos veinticinco, cuyo capítulo se considera vigente a tales efectos.

N Artículo sexto.—Se autoriza a la Presidencia del Tribunal de Cuentas pafa Que de acuerdo con el Pleifo adop
te las medidas conducentes al debido desarrollo y aplicación de este Decreto-Ley, del que se dará cuenta inme- 
diátá- a los Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en  El Pardo a treinta y uno £e enero de mil novecientoi 
cuarenta y siete. FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 per el que se nombra 
para la plaza de Secretario de la Sala Tercera de lo Con
tencloso-administrativo del Tribunal Supremo a don Ra
fael González Besada y Caballero.

~~A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
'  con !o establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar ,para la plaza do Secretario de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, vacante por traslación de don 
Bonifacio Eohegaray Corta, que la servía, a don Rafael Gon- 
zález-Besada y Caballero, Secretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Madrid, por ser el concursante que os
tenta derecho preferente para servirla.

Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado-en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D EC R ET O  qe 31 de enero de 1947 por el que se anticipa al 

Fondo de Corporaciones Locales la cantidad de treinta mi
llones de pesetas que habrá de ser distribuida entre las 
Diputaciones provinciales de régimen común.

El artículo setenta y cuatro del Decreto de veinticinco de 
enero de mil novecientos’cuarenta y seis, por el que se re-' 

.guian provisionalmente las Haciendas Locales, dispone en su 
párrafo cuarto que el rem anente de los recargos de que se 
nutre el (Fondo de Corporaciones Locales se distribuirá, en 
su caso, por eV Ministerio de Hacienda, entre las D iputado, 
nes provinciales en la forma que preceptúa el artículo doscietfi. 
tos trece.

E l indicado iFondo de Corporaciones Locales d ij  señalado 
ya los cupos ánticipables de compensación municipal, pero 
tiene que fijar los definitivos del año mil novecientos cuarenta 
y seis, los que no pueden asignarse hasta que los Ayunta
mientos presenten las liquidaciones de presupuestos co
rrespondientes a dicho ejercicio.

Por ello, el importe del remanen té que, en su caso, ha 
de distribuirse entre las Diputaciones provinciales, no puede 
cifrarse en tanto no se señalen dichos cupos definitivos, y 
QQfQQ quiera que laa Diputaciones provinciales requieren con

urgencia la entrega de recursos con lo* que hacer frente a 
las atenciones de carácter benéfico, considera el Gobierno que 
deben superarse dificultades de tipo administrativo para en
contrar el medio de solucionar el problema.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero,— Por el Ministerio de Hacienda se <tíc„ 

tarán las órdenes oportunas para que el Tesoro anticipe ¿1 
Fondo efe Corporaciones Locales la cantidad de treinta millo, 
nes de pesetas, que habrá de ser distribuida, entre las Dipu
taciones provinciales de régimen común, con sujeción a lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo setenta y cuatro 
y en el artículo doscientos* trece del Decreto de veinticinco 
de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

Articulo segundo.—El anticipo a que se refiere el artículo 
anterior deberá ser reintegrado al Tesoro con el remanente 
que, una vez atendidas las obligaciones de carácter municL 
pal, quede en el Fondo de Corporaciones Locales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 31 de enero de ,1947 por el que se nombra pre
sidente del Consejo de Administración de la Red Nació
nal de los Ferrocarriles Españoles a don Rafael Benjumea 
Burin.

Do conformidad con lo que dispone el artículo cuarto del 
Decreto de diecisiete de enero de mil Novecientos cuarenta y 
siete, a propuesta del M inistro' de Obras Públicas, y previa 
deliberación del Conséjó de Ministros,

Vengo en hombrar Presidente del Consejo de Administra
ción de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles a don 
Rafael Benjumea Burín.

Así lo dispongo por el preseitte Decreto^ dado en Madrid 
a treinta y uno dé enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FR A N tO  
El Ministro de Obras Públicas,'

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
V MENSNBEZ-VAliDES
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D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se nombran 

Consejeros en el Consejo de Administración de la Red Na
cíonal de los Ferrocarriles Españoles a los señores que se 
mencionan.

De conform idad con lo que dispone el artículo cuarto del 
Decáelo de diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, a propuesta del M inistro de O bras Públicas, y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

Vengo en nom brar C onsejeros, en el C cnsejo  de Adm inis
tración de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, a 
don Jo sé  Moreno O ssorio, don Pedro González Bueno don 
C arlos B o.ín  Poláneo, don Eduardo Alfonso Q uintanilla, don 
Eduardo .M erello L lasera, don Andrés Móreno G arcía y don 
V íctor A rtola G alard i, los cuatro últimos como Técnicos e s
pecialistas.

Don Enrique C alabia López y don Jo sé  María Lapuerta 
y de las Pozas, designados por el M inistro de Hacienda.

Don Jo sé  Señante de Cela, designado por e«l M inistro del 
tEjército

Don Lorenzo Justiniano Casado G arcía, designado por el 
M inistro de A gricultura,

Don R afael Rubio y Martínez - C orera, designado por el 
M inistro de Industria y C om ercio; y

Don Jo sé  Luna Menéndoz, designado *por la Delegación 
Nacional de Sindicatos. *

A sí lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y siote.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El M inistro de Obras Publicas,

JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES ^

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 8 de febrero de 1 9 47 por la 

que se regulan los aceites y grasas  ín
dustriales, ácidos grasos, glicerinas y 
jabón común de lavar.

E xcm o. S r . : Al igual quo en cam pa
ñas anteriores se hace preciso regular 

'todo lo que afecta a ios productos olea
ginosos industriales y sus derivados, en 
sus diversas fases de utilización de b'ls 
primeras m aterias grasas  y elaboración 
y venta de los productos que de las m is
mas puedan obtenerse.

En  su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, a propuesta de la Ju n ta  Supe- 
rior d e  Precios, ha tenido a bien dis
poner :

Prim ero.—T odos ios aceites de frutos 
j  sem illas, tanto de producción nacio
nal como im portados, con excepción de 
los de linaza y ricino, así como los se- 

- bos fundidos, grasas y aceites anim a
les serán intervenidos por la Com isa
ría General dé Abastecim ientos y T ran s
portes o por la Secretaría  General Téc
nica del M inisterio de Industria y C o 
mercio, para usos industríalos, necesi
tando, para su circulación, ir ácom pa- 
ñados de la gu ía oficial, quedando fa 
cultados dichos O rgan ism os para .m o
dificar e^te régim en de intervención en̂  
la form a que crean m^s conveniente, ; 
teniendo en cuenta la9 necesidades na
cionales de estos productos.

Segundo.—Tddos los fabricantes de 
aceites y grasas  intervenidos por la pre
sente disposición están obligados a pre
sentar declaraciones^ juradas de la pro
ducción, im portaciones, movimiento y 
existencias de dichos productos ante la 
Com isaría G eneral de Abastecim ientos 
y Transportes, o la Secretaría General 
Técnica d e L  M inisterio de Industria y 
Comercio, en su caso, en los plazos y 
forma que éstos O rganism os determ inen. 

Tercero.— E l precio base del aceite, de

orujo será el de trescientas treinta y 
cinco pesetas por cion kilogram os, pues
to sobre vagón origen, con envases del 
comprador, correspondiente al aceite de 
ve in fk ’nco grado» de acidez, expresada 
en áeidcKoléico.

Los aceites de orujo de acidez infe
rior a veinticinco grados tendrán un au
mento sobre el precio base, de dos pe- 
setas por cada grado de menos.

Los aceites de orujo do acidez com
prendida entre veinticinco y cincuenta 
grados tendrán una disminución, sobre 
el precio base de una peseta por cadfe 
grado que rebase de veinticinco.

Los aceites de orujo de acidez superior 
a cincuenta grados tendrán un precio 
único de trescientas cinco pesetas por 
cien kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá un 
precio de cuatrocientas sesenta pesetas 
por cien kilogramos, puesto sobre vagón 
origen, con envase del comprador.

En todos los áceitts de orujo no refi
nados, la tolerancia m áxim a de hume
dad e impurezas será de dos por ciento, 
y la de ácidos grasos oxidados, determi
nados al éter de petróleo, será de tres 
por ciento. Los excesos sobre estas tole
rancias serán descontados en factura por 
el vendedor.

Cuarto.— Los orujos extractados ten
drán un precio de ochenta pesetas la to
nelada métrica, en  fábrica productora, con 
una tolerancia de veinte por ciento de 
hum edad; los excesos sobre esta toleran
cia serán deducidos en factura por el ven
dedor. Son de euenta del comprador los 
gastos de carga y transporte hasta destino.

Quinto.— Los aceites de orujo de acidez 
inferior a  diez grados deberán retinarse 
para íos usos que la Com isaría General 
estime procedentes, según las necesida
des. Todos los aceites de orujo .de acidez 
superior a diez grados serán destinados, 
previo desdoblamiento, para beneficiar su 
glicerina, a la  fabricación de jabón co

mún.
Excepcionalmente, y previa toma de

muestras, podrá la Com isaría General de 
Abastecimientos y Transportes autorizar 
expresamente el no desdoblamiento de Ips 
aceites de orujo de acidez superior a cin
cuenta grados, por su bajo rendimiento 
en glicerina, destinándolos directamente a 
jabonería, previo ingreso por el benefi
ciario de un canon de setenta y dos pe
setas por cien kilogram os, independien
temente del de un céntimo de peseta por 
kilogram o que se seña’a en el apartado 
décimoctavo de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de Industria 
y  Comercio de 17 de octubre de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 304, del 31 de octubre de 1946), 
en un fondo que recaudará la citáda Co
m isaría General de Abastecimientos y 
Transportes. '

Sexto.—Todos frutos, y  semillas^
oleaginosas que se importen del extran-' 
jera, a excepción de las semillas de lino( 
.y ricino, quedarán a disposición de 1& 
Com isaría General de Abastecimientos y 
Transportes, que procederá a su distribu
ción, a£í como a la de las tqrtas, resi
duos de su prensado, que sean comestibles 
para el ganado.

Séptimo. El precio de venta de cien 
kilogram os sobre vagófi origen, con en
vases del comprador, de los aceites de 
coco, palm iste y sim ilares, importados 
del extranjero o que se ex traígan en E s 
paña de frutos y semillas importados del 
extranjero, será de cuatrocientas treinta 
y seis pesetas con cincuenta y cinco cén
timos, en la Zona Sur, y de cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas con cuarenta 
céntimos en las Zonas Norte y Levante, 
y para el de palma, d e  trescientas ochen
ta y ocho pesetas con sesenta céntimos 
en la primera de las mencionadas zonas, 
y de cuatrocientas veintitrés pesetas con 
quince céntimos, en la segunda.

Octavo.-—E l precio de las tortas residuo 
del prensado de los frutos y  semillas 
oleaginosas, tanto nacionales como de 
importación, que sean comestibles para 
d ganado, será d  sigyient#:
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D e cuco, p n lm L íe , ii¿;aza, tiabassú y 
.algodón : noventa pesetas por cien k i
logram os en fáb rica  y sin en vase, o ciento 
diez pe>eias pur cien k ilo g ram o s sobre 
vagón origen , con en vase.

D e cacahuete, ave lla n a  y  a lm e n d r a : 
ciento setenta y cinco pesetas por cien 
k ilog am o s, en fáb rica  y sin  en vases, o 
ciento noventa y cinco p esetas por cien 
k ilog ram os, sobre vagón o rigen , con en
vase .

N oven o.— Q ueda prohibida la  obtención, 
en un m ism o local, de aceites de o liva o 
de oru jo  y de los de fru to s y  * sem illas  
o leag in o sas.

D éc im o .— Q ueda prohibida la  venta 
de m ezclas de aceites de pliva y o ru jo  
ce  aceituna con los de otros fru tos y 
sem illas .

U n d é c im o — Q ueda prohibida la  fabri_ 
cación y venta de los aceites de a v e lla n a ,- 
a lm en d ra  y cacahuete, m ien tras  la C o 
m isa ria  G en era l de A bastecim ientos y 
T ra n sp o rte s  lo considere pertinente y  no 

la autorice exp resam ente .
D uodécim o’. — S u frirá n  o b ligato riam en 

te el desdoblam iento p ara  beneficiar ia 
g licerin a , adem ás de los a c e ite s .d e  oru
jo de acidez com prendida entre los diez 
y los cincuenta grad o s, todos los aceites 
y  g ra sa s  nacionales y de im portación 

m qpe se dediquen a la fabricación  de ja 
bones com unes, de tocador y a  ind us
trias que no requ ieran  el em pleo de gra_ 
sas  neutras.

D ecim otercero .—  H a sta  nueva orden 
■queda prohibida !a puesta en m arch a de 
nuevas plantas desdnb! adoras o la  a m 
pliación de las existen tes.

D écim ocu arto .— L a s g licerin as  de sa 
ponificación brutas, obtenidas por desdo
blam iento de g ra sa s  dist ntas del aceite 
de oru jo , d eb trán  reun ir las condiciones 
B . S . S .

D ócim oquinto.— L a s  g licerin as b rutas 
do saponificación procedentes de] desdo
r a  m iento de aceite de oru jo , deberán 
contener, com o m ínim o, el ochenta por 
ciento de g licero l, y, com o m áxim o, el 

siete por c ie rto  de cenizas y m ateria  or
g á n ica , en junto.

D ecim osexto .— L o s  rend im ientos m íni
m os que ¿-t ex ig irá n  a ‘los d e s d o b la d le * , 
sea cu a lqu iera  la acidez de las g ra sa s  
tra tao as, serán los sigu ien tes por .cada 
cien k ilo g ram o s netos de g ra sa  dysdo- 
b la d e ; i

a) G l ’cerin a bruta de saponificación de 

veintiocho grad os p e a u m é  (ochenta y 
ocho por oientu de glicero l puro).

Kg.

Aceites de coco, pa lm iste, b ab assú  y
y sim ilares .................................................  1 1

A ceites de alm endra , av e lla n a  y ca
cah u ete   .................  9

Kg.
\

Sebo nacional y de im portación eo. . . .  8
A ceite de paim a .............................o,»..»., 7
A ceite de      5 '

b) Acidos g ra so s .
C u a lq u ier  g ra s a  de la s  e x p re sa d a s , 94 

k ilog ram os.
S i se  desdoblaran otros ace ites  y g r a 

sas d istintos de los exp resad os, la  S e 
cre taría  G en era l T écn ica  del M in isterio  
de In d u stria  y C om ercio , previos los a s e .

A cidos g raso s  procedentes de l

A ceite de o ru jo   ................................... ! ..............
A ceites de coco, p a lm iste , bab assú  y  

s im ilares  y sebo de im po rtació n  . . . . . . . . .
A ceite  de p a lm a   ..................................

D éc in io e ta v o .— L a  g r a s a  ú til d e  los 
tu rb ios y b o rras  de* ace ite  de o liva , a s í 
com o los ác id os g ra s o s  de p a sta s  de re
finería, tendrán  com o precio  el de tre s 
c ien tas  n oventa y  ocho p esetas  por cien 
k ilo g ra m o s , sobre vagó n  o rig e n , con • 
en va se s  del com p rad o r.

D ec im o n o ven o .— ¡Los p re c io s  de los 
d istin to s tipos de g lic e rin a  p a ra  la actu a l 
c a m p a ñ a  será n  lo s  qu e a  con tin u ación  
s e in d ic a n : • .

) Pesetab
» por Kg.

G lice rin a  b ru ta  d e  sap o n ificac ió n , 
p roced ente de g r a s a s  d is tin ta s

de¡ ¿cuite de o ru jo  ...........................  6,80

G licerin a  bruta  de sapon ificación  
d e  aceite de oru jo  :

E n  zona S u r   ........................   9,44
E n  zona N orte  y  L e v a n te  .....................  6 ,80

(Estos p recios se a p lica rá n  cuand o  la 
g licerin a  con ten ga el 88 por 100  de g li
cero l, ei 0 ,5  por io 0 de cen izas  y el 1
por 100 d e m ateria  o rg á n ica .

S i la r iq ueza en g licero j so b re p a sa  el 
88 por 100 , se ab o n a rá  por cad a  1 por 
100  de exceso  1//88 del p rec io  b ase#

Por defev to de g licero l sob re  el 88 por 
100 , se d escon tará  $c\ p recio  de la g li
ce rin a  tipo 1 ,5 /8 8  del preciq b ase  por 
ca d a  1 por íoo de d efecto , h a sta  un co n 
tenido de 86 por 100  y  2/88 de precio  
b ase poi cad a  1 por 100 , por d e b a jo  del 
86 por 100 , h a s ta  80 ,por 100.

S i  e l con ten id o  en cen izas y  m ateria  
o rg á n ica  en co n ju n to , re fe rid o  a  la  g l i 
cerin a  de ve in tio ch o  g r a d o s  B eum é 
(ochenta y  ocho por c iento  de glic.erol) es 
su p erio r al 1 ,5  por 100, s>e a p lic a rá  la 
s ig u ien te  e sc a la  de d e d u c c io n e s :

Del 1 ,5  al 4 por 100 ,: dos veces el e x 

ceso sobre el 1 ,5  por 100 .
D el 4 al 7 por 10 0 : tres  ve ce s  e l e x c e . 

so sobre  el 4 por 10 0 . '  '
' C u an d o  e x re d a  del 7 p o r  10 0 , el d e s t i

lad or proced erá a la co n cen trac ió n  y  1 d e . 
puración por cuenta dei desdoblador. 

L a s  p en a lid a d es a n te r io re s , tan to  p a ra

soram ien tos, a n á lis is  y pruebas que es
tim e oportunos, d eterm in ará  los rendU 
m ientos cx ig ib les.

D éc im osép u m o .— P a ra  los ácidos gra

sos dé los dibtintos aceites y g rasas  re
g irá n  los sigu ientes precios, para mer
can c ía  sobre vagón estación m á s  próxi
m a a  la p lanta desdoblad ora, con envase 
del com prador y con una to lerancia en 
h u m ed ad ' e im p u n z a s  del 0 ,5  por 100, 
descontándose en fa ctu ra  el e x c e s o :

Zona S u r 
Pesetas por cien 

kilogramos

Zonas. Norte y Levante 
Pesetas por cien 

kilogramos

3 9 $ , ° °

485,00
458,80

4 52 ,50

529,70
4 ‘A S S

el p o rce n ta je  d e  g licero l com o p a ra  el 
1 con ten id o  en cen izas y m a te r ia  o rgán ica , 

deben ser a c u m u la d a s .
S i no e x is t ie ra  a c u e rd o -e n tre  el com

p rad o r y el vend edor resp ecto  a la rique
za en g lice ro j o al conten id o  en cenizas 
y m a te r ia  o rg á n ic a  de a lg u n a  -partida de 
g lic e rin a  d e  sap o n ificac ió n , se rem itirá 
m u e stra  c o n trad ic to ria  a un L ab oratorio  
o fic ia l y , en caso  de d iverg en c ia , será 
d ir im en te  e  in ap elab le  el a n á lis is  del L a . 
b o ra to rio  de la E s c u e la  C e n tra l do In
g en iero s  In d u str ia le s .

'L a  g lic e r jn a  p roced ente de g r a s a s  d is
tin tas  del a c e ite  d e  o ru jo  se  destin ará  
e x c lú s iv a m e n te . a  la  producción  de gli
cerin a  tipo d in a m ita , cuyo  precio será el 
de  diez p e se ta s  con c in cu en ta  y cinco 
cén tim o s por k ilo g ra m o .

L a  g lice rin a  p roced ente de aceité  de 
o ru jo  no podrá b id e stila rse  sin orden 
e x p re sa , tra m ita d a  d ire cta m e n te  por la 
S e c re ta r ía  G e n e ra l T é cn ica  del M iniste
r io  d e  In d u str ia  y C o m ercio . ¡En caso 
de  e x is tir  d ich a  ord en , se producirá la 
can tid ad  q u e  en la m ism a se determ ine, 
qu e se fa c tu ra rá  a lo s  p rec io s s ig u ie n te s :

Pesetas 
por Kg.

G lic e rin a  d in a m ita  ................................  i 5>3°
G lic e rin a  b id e stila d a  28o B é  ........  15.80
G lic e rin a  b id estilad a  30o B é   ........  16.75
G lic e rin a  p u rís im a  p a ra  a n á lis is .. 20,30

T o d o s los precios de g licerin a indica
d o s, se  en tiend en  com o p recio s de venta 
p ara  m ercancía* sin e n v a s é  y  s itu ad a  en 

-fá b r ic a  o rig e n .
E n  lo que a fe c ta  al rég im en  d e  enva

ses, lo s fa b rica n te s  h ab rán  de aten erse  a 
lo  d isp u esto  en la  O rden d e  e s ta  Presi
d en c ia  de 4 de m ayo  de 1944 ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 12 7).

V ig é s im o .—¡L as  p la n ta s  desd obladoras 
q u e, tra n sc u rr id o  un m es d esp u és de 
h a b érse les  d ad o  orden de e n tre g a  de 
una p a rtid a  d e  g lic e rin a , no la tengan 
p rep arad a  con un m ínim o de ochenta 
por c ien to  d e  g lice ro l y  un m áxim o de
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siete por ciento de ceniza ¡y materia or- | 
gánica, para la procedente de grasas j x 
nacionales,  y ¿entro de las condiciones ! 
lh S. S ., para la obtenida de grasas de j 
Jmportación, serán sancionadas con el 
cierre de la planta por un período de 
seis meses, adjudicándose, ¡por la CornL 
saría General de • Abastecimientos y 
Transportes, las existencias de grasas 
pendientes de desdoblamiento,* a las 
plantas más próximas.

'* Vigésimoprimero.—La Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, a propuesta del Sindi
cato Vertical del Olivo, f  de acuerdo con 
el' informe del Alto Estado Mayor, de
terminará, mensualmente, la distribu
ción-y ordenación de las existencias (cío 
gücerina. A lal efecto, el citado Sindi
cato, de acuerdo con las demandas de 
otros Organismos, y haciendo presente 
las mismas, propondrá, cada mes, a Ja 
¡mencionada Secretaría, el pian de dis
tribución de la glicerina en existencia, 
así como el plah de elaboración para el 
próximo mes, de los diversos tipos de gli

cerina, teniendo en cuenta las existencias 
de glicerina de saponificación.

La 'Secretaría General Técnica del M i
nisterio de Industria y Comercio comu
nicará al Sindicato Vertical del Olivo la 
aprobación de la propuesta para su cum
plimiento, sin cuyo requisito el referido 
Sindicato no podrá llevarla a  efecto.

Vlgésimosegundo.—El jabón común de 
lavar será expedido por los fabricantes 
en trozos troquelados, de una o dos ra
ciones, cuyo peso, al salir del troquel, debe 
ser de doscientos o cuatrocientos gramos, 
respectivamente, debiendo estar estampa
do en cada trozo, de nicdo bien visible, 
e;I nombre y localidad del fabricante y el 
contenido en gramos de ácidos grasos y 
resinosos, conjuntamente," o el porcentaje 
de los mismos referidos ai peso a la sa
lida del troquel.

Vigésimoterceró.—El jabón común de 
Havar se adaptará a las «siguientes carac
terísticas, referidas al trozo de una ra
ción,, o sea por doscientos gramos a la- 
salida del troquel :

Mínimo Máximo

a) Riqueza grasa (ácidos grasos má£ resínicos)...........
b) Alcali Übre (expresado en NaOH) .............................. .

So gramos.
1 gramo.

La proporción entre colofonia y  ácidos 
grasos será :

Por cada cien kilogramos de ácidos
grasos de aceite de orujo, como máximo, 
cien kilogramos.

Por cada cien kilogramos ¿e ácidos
grasos de aceite de palma, obligatoria
mente, veinticinco kilogramos.

Por cada cien kilogramos de ácidos
grasos de sebo y de aceites de coco, pal-
miste, babassú y similares, obligatoria
mente, cuarenta kilogramos.

La carga que habrá de emplearse para 
este jabón será soluble, tal como silicato 
y carbonato sódico, o bien tierras coloi
dales detergentes, cuyo empleo sea expre
samente autorizado, a partir de la publi
cación de esta Orden, por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes. 4

Si la oíase de carga utilizada fuese en 
perjuicio de la debida caiüdad del jabón 
la Comisaría General de Abastecimúen-1 
tos y Transportes sancionará al fabrican
te con el cierre de la industria por un 
período de tiempo de seis méses, adju
dicando las grasas que tuviese disponi
bles a las fábricas de jabón más pró
ximas. * %

Vigésimocuarto.— Por la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio se adoptarán las medidas 
oportunas para que en todo momento se

halle a disposición de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
la cantidad de sosa cáustica indispensa
ble para atender las necesidades de fa
bricación de jabón común. ' '

Vigésimoquinto.—Toda la producción 
de jabón común de lavar-será interveni
da por la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, que ordenará 
su distribución por racionamiento. Para 
circular el jabón común ¡necesitará ir 
acompañado de la guía única oficial.

Vigésimosexto.—El precio del jabón 
común de lavar, sin impuesto de Usos y 
Consumos, será de doscientas noventa y 
seis pesetas con treinta y cinco céntimos 
por cien kilogramos en fábrica, sin en
vase, siendo obligación del fabricante si
tuarlo sobre vagón estación más próxima 
o sobre muelle embarque y con embala
je de madera, en cajas de doscientas a 
doscienta? cincuenta raciones. •

Por los conceptos de embalaje y pues
ta sobre vagón o muelle, cargarán en 
factura veinticinco pesetas con veinticinco 
céntimos por cien kilogramos.'

Los industriales de las Zonas Norte y 
Levante podrán cargar en factura, en 
concepto de exceso de gastos de trans
porte de materias primas, trece pesetas 
con veinticinco céntimos por cien kilo
gramos.

El impuesto de la Contribución de Usos

y Consumos será regu-ladó conforme a Id 
dispuesto por el Ministerio de iHacienda*

Vigésimoséptímo.—Los precios del ja
bón común, de los almacenistas a los de
tallistas y de é^tos al público, se fijarán 
en cada provincia por las Junías Pro
vinciales de Precios, de acuerdo con lo 
ordenado en la Circular número 5 11 do 
la Comisaría General de Abastecimiento», 
y Transportes.

Vj»;ésimoctavo.—Poi; la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
de acuerdo con la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y Co-1 J
mercio, se determinará el precio y la pro
porción de las grasas de importación que 
hayan de destinarse a la fabricación de 
jabones de tocador, en forma de que pue-' 
da mantenerse invariable el. precio que, 
para el jabón común de las características 
indicadas, se señala en esta disposición.

Vigésimonoveno.—P o r  la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, previos los aseso- 
ramientos que estime oportunos, se estu
diará la procedencia de variar el régimen 
actualmente establecido p ara ío s jabones 
de tocador, continuando, entre tanto, en 
vigor lo dispuesto e a  la Orden de esta . 
Presidencia, de 2S de noviembre de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 336) en lo que se refiere a ca-. 
racterísticas, precios y demás condicio
nes que en la minina se señalan^

Trigésimo.—Continúa -igualmente en 
vigor, en cuanto no se Oponga a lo es-N 
tablecido en la presente disposición, lo 
preceptuado en los apartados trigésimo- 
sexto, trigésimosóptimo y trigésimoctavo 
de la mencionada Orden de esta Presi
dencia para los jabones medicinales, pro
ductos detersivos y jabones industriales, 
salvo que por la Secretaría\Géneral Téc
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio se considere procedente modificar 
el régimen establecido para las dos últi
mas clases de productos indicados.

Trigésimoprimero.—Por el Ministerio 
de Industria y Comercio, a través de su 
Secretaría General Técnica y de’ la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, se dictarán cuantas dispo
siciones se juzguen procedentes para el 
mejor desarrollo y cumplimiento de cuan
to en la presente 'Orden se preceptúa.*

Dios guarde a V. £ .  muchos años.

Madrid, 8 de f e b r e r o  de 1947*—’ 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

1
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co-

mercio4
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 14 de enero de 1947 por la 

que se dispone causa b aja  en el Cuer

po General de Policía el Agente don 

Juan Angel M artín González.

Exorno. Sr. : De conform idad con lo ' 
<4110 determ ina el articulo 22 del R egía
me rito de Funcionarios Públicos de 7 de 
septiembre de 19 1S  v eL artículo 185 del 
vigente Reglam ento de la» Policía G uber
nativa de 25. dé noviembre de 1930 y 
la propuesta elevada por V. E ., a fin 
de que sea dado cL baja por falta de 
presentación ei Agente del Cuerpd Ge
neral de Policía don J u a n  Angel ¡Martín 
González,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner la baja definitiva eh el Escalafón 
del expresado Cuerpo de! Agente señor 
Martín González.

'Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde, a V . E . muchos años. 

Madrid, 14 de enero de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z .

Excm o. Sj\ Director general <ie Segu
ridad. *

O R D E N  de 25 de enero de 1947 por la 

que se resuelve el concurso de M édicos 

 num erarios y supernum erarios de la 

Policía gubernativa  convocado por Or

den d e  1 1  de julio de 1946.

? Excm o. Sr. : En resolución al concurso 
convocado por Orden d e ' i f  de ju lio
le 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO del día 26) para la provisión de 
las-vacantes de Inspectores 'Médicos, nu
merarios y supernum erarios,. de la Poli
cía gubernativa,

Este M inisterio, prevwio el estudie e in- 
. forme ^emitidp por la Dirección General 

de Seguridad y propuesta de V. E . f ha 
tenido a bien desginár. entre los concur
santes a los que a continuación se* ex
presan, con indicación de la plaza; que 
se les asigna : .

P ara  Cáceres, numerario con la asig 
nación de 2.000 pesetas en . concepto de 
gratificación, a don Antonio Infante V e
nero.
v Supernum erarios sin sueldo para las 

plantillas siguientes : •

A vila .—  Don Em ilio Sierra Berm ejo. . 
Ciudad R e a l .— Don Rañíón V u b e r o  

Fernández. !

Cuenca .— Don Leopoldo Sierra M-crenot 
G erona .— Don Ju an  ¡Moret R'oura. 
G uadalajura.— Dnn Angel Díaz Ole- 

mente.
H u elva .— Don Enrique M artín  M arcos. 

L érid a .— Don Pedro Allende Martínez. 
L u g o .— Don Prim o Roca Novo.
P  a le n d a .— Don Teófilo A b a d  F e r

nández.
Pam plona.— Don Jpsé Valdeloinar Mon

tes. x • •
Salam anca .— Don José García Rico.
San Sebastián .— Don Jesús Rodríguez 

del C astillo Agesta.
Toledo ,— Don Jo sé  Conde Alonso. 
Z am ora .^--Don Francisco Veflasco Rc*. 

dríguez. \

Alcázar dé San Ju a n .— Dón Juan  C a 
rrascosa Peñuela.

Alcira .— Don Federico Sierra Piñero. - 
Alcoy.— Don Angel G arcía  Prieto. 
Antequera .— Don Lu is Espejo González. 
A slorga .— Don José  González de la 

Vega. - •
A vilés .— Don Cándido Pérez M uñiz C a

rrascosa.
Ayam onte .— Don Celedonio G arcía G u

tiérrez. / ■ . '
Baracaldo .— Don Cipriano Abad y Pon- 

ce de León. f

B é ja r .— Don Enrique Sa la  M artínez.' 
B obadílla .— Don M anuel de L ara  Lópéz. 
Calatayud .— Don Antonio G il Bernadet. 
Caspe .— Don Eduardo M uros Ruiz. 
C aya .— Don Ju lio  M ata M erchán. 
C euta .— Don Eduardo H errera Adanis. 
Ciudad R odrigo .— Don Pedro Lorenzo 

Brusi.
E c ija .— Don Antonio Vid al -Torres. . 
E lch e.— Don Jerónim o Sánchez Pascual. 
E ld a .— Don Abtonio Porpeta Crérigo. 
Estepona.-j-D on Cristóbal Ruiz Méndez 
E l F erro l del C audillo .— Don Ju lio  V á

rela Franco.
, F ig u era s .— Dctn Ernesto Villa M oreno. 

Já t iv a .— Don José  Lu is Mendoza F er
nández.

La C arolina .— Don Ignacio -Sánchez 
del C am po Echenique.
 ̂ L in a res .— Don W enceslao M artínez R o
dríguez. '

Lorca .— Don Jo sé  jim eno C astellar. 
Luoena .— Don Pedro M óntilla Dom ingo. 
M ahón .— Don Rodolfo Pérez M endoza. 
M edina del C am po.—  Don V irgilio  Sán 

chez G regorio. ,
M elilla .— Don Eduardo G arcía  Sánchez. 
M érida.—  Don M anuel Sanahria E scu 

dero.
M ieres.— Don Gum ersindo Ram os H er

moso. ’
M iranda de E b ro .— Don Esteban R o - 1 

dero L a fa rg á  '
M onforte de L em o s .— Don FeJlípe L o 

renzo. Abella.
M otril.— Don R afael Ferrón Salas.

P asajes.— Don Ignacio Albanondo La
rrea.

Plaseticia .—Don Andrés Honorio Um- 
baño Alonso.

P o n jerra d a .—D on Francisco P á r e *  
Lillo.

F o rt-B o u .— Don Pedro G orgot y Sala. 
Puerto de Santa M aría .—-Don Lui¿ 

Bootello Cam pos.
Puertollano .— Don Cándido Rodrigué* 

Pascual.
. P u igcerdá .— Den Buenaventura S o i a 

Esteva i
R ein o sa .— Don Luis León Jim énez. 
Sab adell.— Don C arlos C azadas Para, 

cuellos!
Sa g u n to .—D on Gonzalo M o r a Gr*, 

m age.
Sam a de L a n g reo .— Don Ju an  de le 

V ega Fernández,
San  Fernando. — Don Em iliano Fernán

dez López.
Santoña .— Don Ram ón Bringas picaza. 
Seo de U rgel.— Don Em ilio D u r o  

M oles.

Talnvera de la t R ein a .— Don Agustín 
G arcía- V andew alle

T orrelavega .— Don José  M o n í o r  te 
Puigbó.'

T ú y .— Don Jo sé  C asa l Aboy. ?
U beda .— Don Jo sé  M aría Jaén  Frean. 
Valencia de Alcántarat— Don Francisco , 

González Fabián. ¡
Valverde del Fresno .— Don Pedro Gar. 

cía C asillas.
Vélez-M álaga .— Don Laureano Casque

ro González.
Venta de B años .— Don Eustaquio Fer-  ̂

nández ftjerijn<j. • '
V erín .— Don Lu is Diéguez Gómez y 

Amoeiro. ’ #
V igo .— Don Federico Cardejlé Gon

zález.
Villantieva del F resno .— Don Pedro de 

Arcos Porras.

No habiendo solicitado ningún Médicá 
"cubrir las vacantes de las plantillas de 
Camír^inc, E ibar, Fuenterrabía, Gandía, 
G uadix,. Ibiza, Jaca* Priego, Puebla de 
Sanabria,' R eus, Sallent de GáJlego, San 
Felíu de G uixols y J a iT a s a , - )  por no' 
reunir la  base segunda del qoncurso los 
solicitantes para las de Irún, Manresa,: 
Peñarroya, Portugaíete, Ripoll, Tortosa 
y V illag?rcía , quedan desiertas las mis- 

* m as. ’

, Lo que participo a V . E . para su co-' 
n-ocimiento y efectos procedentes.

Dios guard^ a V . E . muchos años. *

Madrid, 2$ de enero de 1 ^ 7 .

' ‘ P E R E Z  G O N Z A L E Z

Eterno. Sr. Dirpctor general de ' Segu

ridad.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 17 de enero de 1947 por la 

que se nombra Letrado de término del 

Cuerpo Técnico de Letrados del Minis

terio de Justicia a don Conrado Espín y 

Arango.

. Ilm<*. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo segundo de la Ley 
de 31 de diciembre de IQ46,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Conrado Espín Arango, Le
trado de término del Cuerpo Técnico de 
Letrados del mismo, con el Haber anual 
asignado a los jueces de Primera Instan-, 
cia e Instrucción de término, de 19.000 
pesetas y con la antigüedad, para todos 
los efectos legales, del día i.° de enero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ’ 
efectos oportunos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1947. .

FER N A N D E Z-C U ESTA

limo. Sr. Subsecretario* de .este Minis- 
* terio.

ORDEN de de enero de 1947 por la 
que se nombra Letrado de término del 
Cuerpo Técnico de Letrados dei Mi
nisterio de Justicia a don José María 
Labeira y Fernández de la Cuesta.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo segundo de la 
Ley de 31 de diciembre de 1946,
/Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar a don José María Labeira y Fernán
dez de la Cuesta, Letrado de término del 
Cuerpo Técnico de Letrados del' mismo, 
con el haber anual asignado a los Jue
ces de Primera Instancia e Instrucción 
de término, de 19.000 pesetas, y con la 
antigüedad, para todos los efectos lega
les, del día i.° de enero ded corriente año.

Lo digo a V  I. para su conocimiento 
y Afectos oportunos. n.

Dios guarde a V .1 1. muchos años.
/ Madrid,. 17 de enero de 1947.

F E R N A N D E Z-C U E ST A  '

, to o . Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de enero de 1947 por la 
que se nombra Letrado de término del  
Cuerpo Técnico de Letrados del Mi
nisterio de Justicia a don Luis María 
Rodríguez de la Flor y Travado.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo .segundo de la 
W  de 31 de diciembre de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Luis María Rodrigue* de la 
Flor y Travado, Letrado de término dd  
Cuerpo Técnico de Letrados del mismo, 
con el haber anual asignado a los Jue
ces de Primera Instancia e Instrucción 
de término, de 19.000 pesetas, y con la 
antigüedad, para todos los efectos lega
les, del día i.° de enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y* efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de enero de, 1947.

FE RN AN DEZ-CU ESTA
/ . .
limo. Sr. .Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN  de 17 de enero de 1947 por la 

que se nombra Letrado de término del  

Cuerpo Técnico de Letrados del Mi

nisterio de Justicia a don Antonio Mar

tínez del Campo y Keller.

limo S r .: De conformidad con lo esta  ̂
blecido en di artículo segundo de la Ley 
de 31 de diciembre de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Antonio Martínez del Campo 
y Keller, Letrado del Cuerpo Técnico de 
Letrados dél mismo, con el haber anual 
asignado .a, les Jueces de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, de 
19.000 pesetas, y con la antigüedad, para 

' .todos los efectos legales, del'd ía  i.° de 
enero del corriente año.

Lo digo a V # I* para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 

Madrid, 17 de enero de 1947*

FE fcN AN D EZ-C U E STÁ 

Iilino. SrA Subsecretario de este Ministerio*

ORDEN, de 4 de febrero de 1947 por la  

que se nombra para  la plaza de Vice

secretario de la Audiencia Provincial de 

Badajoz a don José Sarabia Pérez.

^Umo. Sr. : ' De conformidad con uO 
dispuesto en el articulo 10 del Decreto 
de 31.de enero de i935> en relación con 
el apartado c) de la norma segunda de 
la Orden de 24 de noviembre de 1944» 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Badajoz, vacante 
por traslación de don Elias E . Díaz de 
Serralde y Orruño, que la servía, y dota
da con el haber anüal de 12.000 pesetas/ 
a don José Sarabia Pérez, número 35 
del Cuerpo de Aspirantes a Secretarios 
de los Tribunales,, y ,que en la actuali
dad ocupa el primer lugar para su in
greso en el jnismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
’to y efectos oportunos.

Dios guarde a V'. I. muchos años.

Madrid, 4 de f e b r e r o  de 1947.—* 
P. D ., I. de Arcenegui.

\Ilmo. Sr. ¡Director general de Justicia.

m i n i s t e r i o  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 22 de enero de 1947 por la 

que se dan normas para el abono de 

 módulos de trabajo a los Arquitectos y 

 Aparejadores del Servicio de Valora

ción Urbana.

limo, S r . : ‘Autorizados por * la Ley de 
Presupuestos para el año 1 9 4 7  1°* cré
ditos correspondientes a los gastos del. 
Servicio de Valoración Urbana,

Este (Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que para el abono de los módulos 
de trabajo que, en equivalencia de Die
tas, Locomoción y Jornales y caballerías, 
corresponde percibir a los Arquitecto® y 
Aparejadores de dicho Servicio, se obser
ven las npnnas siguientes:

a) Se seguirá abpnandó en equiva

lencia de dietas, por cada móddlo de tra
bajo rendido: A los Arquitectos, la can
tidad de 0,975 pesejas, y a los Apareja
dores, la de 0,65 pesetas.

b) Asimismo se seguirá abonando en 
equivalencia de jornales y . caballerías, 
por cada módulo de trabajo rendido: A 
los Arquitectos, la ca-ntidaid de 0,325 pe
setas, y a los Aparejadores, 5 a de 0,35 pe
setas.

c) Modificada la consignación para el 
abono d i gastos de locomoción, en lo su-* 
cesivo se abonará en equivalencia de lo
comoción por cada módulo de trabajo 
rendido,, tanto a los Arquitectos como a 
los Aparejadores, la cantidad de 0,15° P®-4 
setas. ■

Lo que comunico a V. I. para su\co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de e n e r o  de* 1947̂ —* 
P. D., Fernando Camacho#

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución TerritoriaL



1006 11 febrero 1947 B. O. del E.— Núm. 42

O R D E N  de 28 de enero de 1947 por la
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa de 
segu ros contra incendios «La Urbaba» 
para el trienio que comprende desde 1 .° 
de enero de 1941  al  31 de diciembre 

de 1943.

limo. Sr. : E11‘ ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la  vigente Ley 
reguladora de la  Contribución sobre las 
Utilidades de â riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
.efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de ia riqueza mobiliaria y de lo* 
impuestos de emisión y  negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 11,02 
por 100 (once enteros con dos centésimas 
por ciento) la cifra relativa de negocios 
en ^España de la Sociedad francesa de se
guros contra^ incendios «La Urbana» 
para el trienio que comprende desde i.°  
de enero, de 1941 al 3*1 de diejembre 
de 1943.

Lo comunico a V . I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
iMadrid, 28 de e n e r o  de 1947-—  

P . D ., F ornando Cam acho.

lim o. Sr. Director general Contribu
ciones y Régimen ede Empresas.

O R D E N  de 28 de enero de 1947 por la 
q u e  se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad italiana de 
seguros «L'Assicuratrice  Italiana» para 
el trienio que comprende desde 1.° de 
enero de 1935 al 31 de diciembre de 1937

limo. Sr. : En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la  vigente ^ e y  
reguladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 <le septiembre de 1922, y  
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto qufc, a los 
efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza mobiliaria y  de los 
impuestos de emisión y negociación 'de 
valores mobiliarios, se fije em el 4,45 
por 100 (cuatro enteros con cuarenta' y 
cinco centésimas por ciento) la  cifra rela
tiva de negocios en España de la Socie
dad italiana de seguros « L ’Assicuratrice 
Italiana») para el trienio que-com prende 
desde i.° de enero de 1935 al 31 de di
ciembre de 1937. ,

L o comunico a V. I . a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de e n e r o  de 1947.—  

P.< D ., Fem ando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y  Régim en de E m presa^

O R D E N  de 28 de enero de 1947 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad italiana de 
seguros «L'Assicuratrice  Italiana» para 
el trienio que comprende desde 1.° de 
enero de 1938 al 31 de diciembre de 1940

lim o. Sr. «En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la vigente Ley re- 

" gul'adord de la Contribución srbre las 
Utilidades de la riqueza m obiliaria, texto 
refundido de 22 de sept:embre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de lia Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m obiliaria y  de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije  en el 5;Ó2 
por 100 (cinco enteros con sesenta y  
dos centésimas por ciento) la cifra re
lativa de ¡negocios en España de la So- 

 ̂ ciedad italiana, de seguraos «L/Assicura- 
trice Italiana» para el trienio que com
prende desde i.° de enero de 1938 alt 31 
de diciembre de 1940.

Lio comunico a V  I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.

Madrid, 28 de e n e r o  de 1947 . —  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director generad de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
D E  INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 8 de febrero de 1947 relativa 
a envíos de paquetes con etiqueta verde.

Excm o. S r . ; Habiendo variado las cir
cunstancias que dieron origen a  la O r- 
dep ministerial de 26 de m ayo de 1^44, 
extendiendo el requisito de licencia de 
exportación aun para aquellas mercan
cías que no constituyen expedición comer
cial,

Este Ministerio ha resuelto que se en
tienda derogáda ia referida Orden de

26 de mayo de 1944, y se restablezca la 
vigencia parcial de la de 20 de febrero 
de 1941, en el sentido de que no será 
preciso el requisito de licencia de expor
tación para los envíos de ropas usadas, 
víveres, etc., en que concurran las si
guientes circunstancias :

a) Que los envíos se hagan en forma 
de paquete postal, con etiqueta verde, 
de peso m áxim o de un kilo ; y

b) Que a juicio de la Aduana de sa
lida no constituyan expedición comercial.

Las Aduanas ejercerán una especial 
vigilancia para que no se desvirtúe elv, 
espíritu de esta disposición, rechazando 
los envíos que puedan constituir, a su 
juicio, expediciones comerciales fracción 
nadas, en lugar de simples muestras o 
pequeños regalos familiares.

Lo que digo a V E. para su conocí, 
miento y demás efectos.- ,

Dios guarde a V . E. muchos años. 
.Madrid, 8 de febrero de 1947.

SU A N C E S

Excmo. señor Ministro de Hacienda « 
limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 30 de enero de 1947 por la 
q u e  se  dispone se libre a favor de las 
Jefaturas Agronómicas que se indican 
las cantidades que se detallan. 

lim os. Sres. : Este (Ministerio se ha 
servido disponer que por las Delegaciones 
de Hacienda respectivas, y sin más avi
so que la presente Orden, se libren «en 
firme», por dozavas partes, con aplicación 
a la  sección novena, capítulo segundo, ar
ticulo primero, grupo tercero, concepto 
tercero, del presupuesto vigente de .este 
Ministerio, a favor de los Ingenieros Di
rectores de los Centros Agronómicos que 
a  continuación se detallan^ las cantida
des siguientes :

Centro Agronómico Tesorería Anual Mensual

Estación Fitosanitaria de Barcelona.........
Idem id. de Cartagena ...........................

• Idem id. de Irún ................... ...................
Idem id. de Port-Bou ...... * ...... ...................
Idem id. de Valencia ......................
Observatorio Fitopatollógico de Zaragoza.

'Barcelona .............
Cartagena ...........
San Sebastián......
Gerona .................
Valencia ...............
Zaragoza ..i ..........

7. Se jo
3.000
6.000
5 7 4 0
9.300
4.200

650.00
250.00
500.00 .
478.33 
775.°° 

j  350.0°

Lo que digo a  V V . II. para su oonoci- 
mieayto y  efectos, debiendo tener presenté 
lo dispuesto en la R eal Orden de 13 de 
junio de 1924.

£>m guarde 0 il. jauc&* ¿fr*.

Madrid, 30 de e n e r o  de I9 4 7--  
P. D ., Emilio Lam o de Espinosa.

lim os. Sres. Delegados de Hacienda de 
las provincias, «n funciones de Orde-
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O R D E N  de 30 de enero de 1947 por la 
que se dispone se libre a favor de las 
Jefaturas Agronóm icas que se indican 
las cantidades que se detallan .

lim os. Sres. ; Este M inisterio se ha 

servido disponer que por la D elegaciones 
de H acienda respectivas, y sin m ás avi
so que la presente O rd en , se libren «en

firme», por dozavas partes, con aplicación 
a la sección novena, capilu  o segundo, ar
tículo primero» grupo tercero, concepto 

tercero, del presupuesto vigente d,e este 
M inisterio, a favor de l°s Ingenieros Je
fes de tas Jefaturas A gronóm icas provin
ciales que a cr ‘■.inunción se detallan, las 
cantidades s ig u ie n te s :

Jefaturas
agronóm icas Tesorería A nual M ensual

A lican te
A lm ería  ...... .
B aleares ............
C áceres ..............

 C á d iz  ...............
C astellón  . . . . . . . .
C o ru ñ a  (L a ).....
Hudl va . . . . . . . . . .
H uesca ...............
L a s  P a lm a s .....
'M adrid . . . . . . . . . . .  .
M ála ga  . . . . . . . . . .
O viedo ...............
P ontevedra . .. . . .
S an ta  C ru z  de 

T e n e rife  ........

S an tan d er .........
Sevilla  ............
T a rra g o n a  ........¡
V izca ya  .............. |

A lican te
A lm ería  ............
P. de M allorca.
C áceres ......... .
C á d iz  ............ .
Castellón  ........
C oru ñ a  (L a ) ....e
H uolva ......... .
H uesca ......... .
L as P a lm a s......
M adrid ...............

M á l a g a  ...........
O viedo ............ .
Pontevedra ........

S an ta  C ru z  de 
T on erife  . .. . . .

Santander . . . . . . .
S evilla  .................
T a rra g o n a  ........
V izcaya  . . . . . . . . . .

1-750
2.750
2.400
3-250
5.000 
3. OCX)
2.000 

. 1.200
6.500

3° °
3.000 

600
1.200

5.000 
1.800
2.500
3-250
4-300

112,50

'45-83
229,16
200.00
270.33
416.66
250.00
166.66
100.00
541.66

25.00
250.00

50.00
100.00

416.66
150.00 - 
208.43 
270.83

358.33

Lo qu e digo a V V . I I . para su conoci
miento y efectos, debiendo tener presente  
lo dispuesto en la R eal O rden de 13 de 

junio de 1924.

D ios gu ard e  a V V > II. m uchos años.

M adrid, 30 de e n e r o  de 1947.—  
P. D ., Em ilio L am o de Espinosa.

lim os. Sres. D elegados de H acienda dé
las provincias, en funciones de O rde

n ad ores de Pagos.

MINISTERIO 
DE ED UCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 2 de enero de 1947 por la 

que se nombra Inspector de Enseñan

za Media a don D om ingo Sánchez H er

nández, Catedrático num erario del Ins

tituto N acional de Enseñanza Media 

«Ram iro de M aeztu», de M adrid.

Iímo. Sr. : A propuesta de la D irección 
Genera! de E n señ anza M edia, en aten
ción a las c ircu n stan cias que coVicurren 
en el design ado,

.E ste  M inisterio, ha tenido a bierl nom 
brar a don D om ingo S án ch ez H ernández, 

Catedrático n um erario del Instituto. N a
cional de E n señ anza M edia «R am iro de 
Maeztu», de M adrid. Inspector de Ense
ñanza M edia, con la gratificación  anual 
de 6.000 pesetas, referidas al capítu lo i.°, 
artícullo 2.0, grupo 3.0, concepto 2.0, sub- 

soncepto 11 del vigente presupuesto de 
gastos de este D ep artam en to ,

L o  digo a V . I. para su conocim iento y 

efectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 2 dé  enero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

fim o Sr. D irector gen eral de Enseñanza 

'Media.

O R D E N  de 2 de enero de 1947 por la 
que se n o mbra Catedrático numerario 
de la Escuela de Bellas Artes de Va
lencia a don Salvador Octavio Vicent 

C ortina.

lim o. Sr. : V isto  el expediente deí con
curso-oposición celebrado para proveer la 
cátedra de «M odelado y Com posición», 
vacante en la Escuela de B ellas Artes de 
San C arlo s de Valencia y la propuesta 
form ulada por el T ribun al correspondien
te en favor de don Salvad or O ctavio  V i- 

cent C o r t in a ;
C onsiderando que en la tram itación de 

este concurso-oposieión se han cum plido 

todos los trám ites y requisitos legales, 

que en k>9 plazos reglam en tarios n o se

ha form alizado protesta alguna y que la
propuesta ha sido form u ’-ada por m ayo
ría, después de realr/.ad -s los ejercicios 
prevenidos en L  convocatoria,

Este M inisterio ha acordado aceptar la 
mencionada propuesta y, en su virtud, 
nom brar C ated rático num erario de «Mo
delado y Com posición» de la Escuela Su
perior de ¡Bellas Artes de San C arlos de 
Valencia a don S alvador- O ctavio  Virent 
C ortin a, con el siiéldo anual de 7.200 pe
setas y dem ás ventajas que la Ley con
cede a los de su clase.

Lo diga a V . I. para su conrcim iento 
y efectos.

Diosi guarde a V . I. m uchos añosc 
'M adrid, 2 de enero de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de Bellas 
A rtes.

O R D E N  de 1.1 de enero de 1947 por la 

que se jubila, por haber cum plido la 

edad reglamentaria, al Profesor num e

rario de la Escuela de Peritos I ndus

triales de Cartagena don Antonio P u ig  

C a m p i l l o .

lim o. S r . : C um p lid a  por don A n to
nio P u ig  C am p illo , Profesor num erario 
de la E s c u e la  de P eritos In d u stria les 
de C a rta g e n a , en 13 de d iciem bre ú lti
mo, la edad reg la m en ta ria  para su ju
bilación,

É ste M inisterio, de conform idad con 
lo d isp u esto  en la Ley de 27 de ju lio  
de 1918, ha resuelto declarar jubilado 
por e d a d ,' desde la in dicad a fecha, a l 
señor ' Pu ig  C am p illo , con el jhaber oa- 
sivo que por clasificación  le corresp on da.

1L0 d igo  a V . I. para su con ocim ien 

to y e fectos.
D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 11 <je enero «de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n señ an 
za P rofesion al y  T écn ica .

O R D E N  de 14 de enero de 1947 por la 
que se nombra Auxiliar interina de 
«Piano» del C on servatorio de Música y 
Declam ación de Valenc ia  a doña Con
cepción Varela L u z .

lim o S r . : V u can te  en el C on serva
torio de M úsica v D eclam ación  de Va^ 
iencia una A uxiliaría  de « P lan o», por fa

llecim iento de doña Piedad E stévan ez, 

E ste  M inisterio , a propuesta del D i
rector del C e n tro , ha tenid0 a bien nom 
brar A uxiliar interina de «Piano» de di

cho C on servatorio , con el sueldo o gra
tificación an u al de 4.000 p esetas, a do-
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ña Concepción Varela Luz, que ven ía 
desempeñando el cargo con carácter g ra 
tuito.

iLo digo a V. !. para <m conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1947.

IB A S E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN   d e  2 0  d e  e n e ro  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  s e  n o m b r a ,  e n  v i r t u d  d e  
co n cu rso , a  d o n  A lfo n s o  A lv a r e z  
M iran d a  P ro feso r n u m e r a r io  d e  la  
Escuela de C apataces F a c u lta tiv o s  y  

Fábricas Metalúrgicas de León.

limo. S r . : Visto el expediente de' 
que se hará mención ;

RtsuUrindo que por Orden dr 3 de 
octubre último (B O L E IIN  O M C IA L  
DlEL ESTA D O  tu l 10) se anunció la 
convocatoria del \oncui so para la pro
visión de una plaz.i de Profesor, vacan
te en ia Escuela de Capataces baculta. 
tivos de Minas y bábricas M etalúrgicas 
<lo León :

Resultando que, remitidas a dicha 
Escueia las instancias lornuiladas por 
lo3 solicitantes don Alfonso Alvarez Mi
randa, don José Hidalgo Quesada, don 
Francisco de P. Gnrijo y don Rafael 
Rivoro Pereda, y oído el Claustro de la 
misma, el Director de la de Ingenieros 
eleva propuesta a l'avor del primero de 
los señores citado-, Ingeniero aspiran
te a ingreso en el Cuerpo Nacional 
Minas, dados los méritos y circunstan
cias que en él concurren ;

Visto lo dispue.-to en el artículo 10 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 
Ordenes ministeriales de 13 de septiem. 
bre del mismo año, 25 de mayo de 1932, 
20 diciembre ue 1943 y 26 def enero 
de 10.14 ;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos de la convocatoria y se ha 
seguido la tramitación adecuada, sin 
que se haya producido reclamación al. 
gunn,

Es Te Ministerio ha tenido a bien apro. 
bar dicha propuesta, >• en su consecuen
cia nombrar a don Alfonso Alvarez Mi. 
randa, en virtud de concurso, Profesor 
numerario de la Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas v Fábricas Me
talúrgicas de León, con el haber anual 
de 9.600 pesetás, que percibirá con car
go a los fondos del expresado Centro 
docente subalterno, de conformidad con 
lo provenido en el párrafo tercero de 
la citada Orden de 20 de diciembre de 
*943 >’ en la* condiciones previstas en el

artículo 16 del Reglamento de la refe
rida Escuela. * -

L 0 digo a V. í para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 20 de enero de 1947.

IB A fsE Z  M A R T IN

limo. Sr. Directm general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 20 de enero de 1947 por la 
que, en virtud de la Ley d e 3 1 de di
ciembre del pasado año, ascienden a 
los sueldos que se mencionan los fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos que se 
citan.

limo. S r . : E n  virtud de la Ley de 
31 de diciembre del pasado año, que 
aumenta los sueldos y modifica las ca
tegorías de los Uuerpos Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y por Orden ministerial de 4 de 
los corrientes, dictada en cumplimiento 
de la citada L e y , han pasado a las ca
tegorías que se (han y ascendido a los 
sueldos que se mencionan los seguien
tes funcionarlos del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y M useos:

P r im era  c a t eg o r ía .— S u eld o  a n u a l

DE ¡ 2.000 PESETAS

, Doña Clotilde Iñíguez Galíndez, con. 
destinó en la Biblioteca Nacional.

Don Valentín de Sambricio López, 
con destino en el Archivo del Palacio 
Nacional.

Don Eduardo Aguirre Tám ara, con 
destin0 en la Biblioteca Nacional.

S eg u n d a  c a t e g o r ía .— S u e l d o  a n u a l

DE 9.600 PESETAS

Doda Antonia Soler Cavo, con desti
no en el Museo Arqueológico Nacional.

Doña María Dolores Cañizares Ló
pez, con destino er la Biblioteca de la 
Universidad Central.

Doña María de la Concepción Salazaf 
Bermúdez, con destino en el Registro 
General de la Propiedad Intelectual y 
agregada al Archivo General ¿e  Indias.

Don Jp slo  García Morales, con des
tino en la Biblioteca Naoiohqj.

Doña Serafind Javierre  y / Mur, con 
destino en ql Archivo de la Audiencia 
de Zaragoza. .

Don Gabino Díaz de Herrera Nglesia, 
con destino en la Bibliateca Nacional..

Don Quintín T avera Baz, con desti
no en la Biblioteca Popular de G ra
nada.

Don Ju lio  Polo Martínez, con destino 
en la Biblioteca Nacional. 

Doña Victoria Colmenar Ribas, con 
destino *en el Registro General de h 
Propiedad Intelectual.

 T e r c er a  c a t e g o r ía .— S u eld o  anual

DE 8 .4OO PESETAS

Doña Eusebia Luisa Gómez de las 
H eras, con destino provisional en el Ar. 
chivo Histórico Nacional.

Don Nicolás Alvarez Solar, con d?s^ 
tino en. el Archiv*.^ Histórico Nacional.

Doña M arfa de-1 P ilar Oliveros Ri. 
ves, con destino en el Musco Arqueoló
gico Nacional.

Doña Consuelo, C alvo Cuscurita, con 
destino en la Biblioteca de la Universi
dad de Barcelona.

Don Dionisio García Azacano, con 
destino en la Biblioteca Pública de 
Huelva.

s \

Doña M aría Paz Serrano Ochando,' 
con destino en la Biblioteca do la Uni
versidad do Valencia. 

t Don Miguel Ladero Sánchez, con des.1 
tino en el Archivo General de Siman
cas.

Don José María Estreñís Méndez, con 
destino en la Jun ta  de Intercambio y 
Adquisición de L bros y Revistas para 
Bibliotecas Públicas.

Don Teófilo Ontañón Sardá, con des. 
tin0 en la Biblioteca Pública de Cas
tellón.
. Don Guillefm o Uña y Díaz Pedregal, 

con destino en ¡o- Registro General de 
la Propieda^ Intelectual.
. Doña Josefa  García Ayuso, con des
tino en e l . Registro General de la Pro
piedad Intelectual.

Don Bonifacio' G arcía Gil Pérez, con 
destino . en el Archivo Histórico Na
cional.

Doña M aría Dolores de la Torre Her
nández, con destino en la Biblioteca 
Nacional. ?

Don Germ án Babiera Roselló, con 
destino en el Archivo del Reino de Va
lencia.

'Don Vicente Sánchez Muñoz, con des
tino en la b ib lioteca Nacional.

Don Fernando Huarte Mortón, con 
destino- en las Bibliotecas Populares de 
Madrid.

Don Alfons0 Menayo García, con de$. 
tino en la Junta de Intercambio y Ad
quisición de Libro* y Revistas para Bi
bliotecas Públicas.

Don Francisco García Cravioto, con 
destino en el A nh ívo  del Palacio Na
cional.

Doña Antonia García Ig les ia s , con 
d e stin o  la Biblioteca de la Univer

s id a d  d e ‘ Salam anca.
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Doña Isabel G arcía Orm aechea C a sa
nova, con destino en l^s Bibliotecas Po
pulares de Madrid.

Don Agustín de la C alle y Florencio, 
con destino en la Biblioteca Nacional.

Don Jo sé  (Luis de la Peña G arcía, 
Con destino en la Biblioteca del Consejo 
Superior de Investigaciones C ientíficas.

Doña R osalía  V elasco Burrieza, con 
destino en el Archivo General de S i
mancas.

Doña M aría de las M ercedes B arrei- 
\o V arela, con destino en ia B iblioteca 
Pública de O rense. *

C u a r t a  c a t e g o r í a .— S u e l d o  a n u a l  

DE 7 .2 0 0  PESETAS

Don Enrique Perpiñá Rodríguez, con 
destino provisional en la Biblioteca de 
la U niversidad de M adrid.

Don Antonio Correa Fernández, con 
destino en el Archivo H istórico Nacio

nal.
Don M arcos G. M artínez M artínez, 

con destino en el C entro Coordinador 
de Bibliotecas de Oviedo.

' Doña M aría del Consuelo G il Monte
ro, con destino en el Archivo' H istórico 
Nacional.

Doña E lv ira  D ugnol V illasonte, con 
destino en el Archivo R egional de G a
licia.

Doña M aría de las M ercedes Freire  
Carralbal, con destino en la B iblioteca 
tíe la U niversidad de Santiago.

Doña Felicidad Buendía A guilar, con 
destino en la ' Biblioteca de la U niver
sidad de Madrid.

Doña Jo se fa  Palm er M osteiro, con 
destín^ en las B ibliotecas Populares de 
Madrid.

Don Ju lio  de; M iguel G algo , con des
tino en la Biblioteca ^Popular de T ánger.

Doña Dulcenombre de M aría Escolar 
Guglieri, con destino en el Archivo del 
Tribunal Suprem o.

Poñ a M aría T eresa  López R uiz de 
Azagra, con pestiño en la B iblioteca Po
pular de Valencia.

Doña M aría del P ilar Serván Mur, 
con destino en el Archivo H istórico de 
Protocolos de Toledo.

Doña T eresa Punsac M ayayo, con 
destino en la Biblioteca de la  U niver
sidad de Zaragoza.

Doña E lisa  de la T orre  Aparicio, con 
destino en la B iblioteca del Palacio N a
tional.

Doña Asunción D elgado Serrano, con 
destino en el M useo Arqueológico de 
Badajoz.' , - .

Doña M ercedes T ello  C errada, con 
destino en el Archivo de la Audiencia 
de Burgos. /

Doña Pilar Alcolea L a jo y a , con des

tino en la Biblioteca de la Universidad 
de Zaragoza.

Doña Carm en U riarte y de Bofarull, 
con destino en la Biblioteca del Ateneo 
de Madrid.

D oña Rosa F iguera de V argas y Co
che, con destino en la Biblioteca del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Doña Modesta C uesta Gutiérrez, con 
destino en la Biblioteca Nacional.

Doña Aniana Oliet G il, con destiño 
en la Biblioteca Pública y de Verano de 
Ja c a

Doña M aría Serrallach Ju liá , con des. 
tino en la Biblioteca de la U niversidad 
de Barcelona.v

Doña R o sa  Ferrer H ill, con destino 
en la Biblioteca de la U niversidad de 
Barcelona. t

Doña R ita  Recio Polo,, con destino 
en la Biblioteca de la Universidad de 
Valladolid.

Doña M aría de los Angeles García Al- 
varez, con destino en la Biblioteca del 
C onsejo Superioi de Investigaciones 
Científicas.

Doña EricarnaciOn Monteagudo G aba
nes, con destino en la Biblioteca Nacio
nal.

D oña M aría de los Angeles Pérez 
C astañeda, con destino en el Archivo 
H istórico Nacional. /

Doña Antonia Blasco Millor, con d es. 
tino en la Biblioteca Nacional.

Don C arlos Ibáñez Guillén, con des
tino en el Archivo General de la Subse
cretaría de Educación Popular.

Don Jo sé  M aría^Pellicer Panero, con 
destino en las B ibliotecas Populares de 

M adrid.
Dóña M aría del Carm en U galde Par

do, con destino en el R egistro  General 
de la Propiedad Intelectual.

Doña M aría del Sacram ento Calde
ró n  (G arcía, con destin0 £n la Biblioteca 
de la U niversidad de M urcia.

.D on Francisco Azorín Albíñana, con 
destino en la Biblioteca M unicipal de 

Yecla.
Doña Carm en Pérez Gutiérrez, con 

destino en la Biblioteca Nacional.
Don Angel de !a Torre y del Cerro, 

con destino en la Biblioteca Pública de
Córduba.

Doña Isabel A lcalá Muñoz Cobo, con 
destino en la Biblioteca Pública de Jaén .

Doña M ari* del P ilar Beltrán de He- 
redia, con destino en la B iblioteca del 
Consejo Superior d e Investigaciones 

C ientíficas. \
Doña Am alia Sarriá  Rueda, con des

tino en la Biblioteca N acional.
Doña María del Rosario  Alberca B a- 

yóq, con destino en la Biblioteca Na

cional.

Don Lu is F e r n á n d e z  Méndez, con des
tino en la B i b l i o t e c a  del Ayuntamiento 
de Puerto de S/mta M^ría.

Don Vicente herrando Lahoz, con 
destin0 en la Biblioteca Popular de T e- 
tuán.

Doña M aría del Pilar Ducay Fairén, 
con destin > eri la Biblioteca Nanonal.

Don José Muñe./- Esquiu. con destino 
en la Biblioteca de la Universidad de 
Barcelona.

L o  que digo a V I. para su conoci
miento y dem ás afectos.

Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Direetvir general de Archivos
y Bibliotecas.

O R D E N  de 22 de enero de 19 4 7  p o r  la  

que se adscribe a la cátedra de «De- 
recho romano », en la Universidad de 
L a Laguna, al Catedrático que se cita.

Timo. Sr. : De roníormidnd con lo pre. 
venido en la Orden m inisterial de 11  de 
m ayo de 1946 'B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de S d ju lio),

E ste  M inisterio ha resu e lto : 
i .°  Que don Manuel d e j a  H iguera 

R o jas, Catedrático de «Derecho/romano» 
de la Facultad d*-‘ Derecho de 'a U ni
versidad de La L iguna, que por Orden 
m inisterial de 20 de1 actual ha sido nom . 
brado titubar de la referida disciplina en 
la Universidad de G ranada, continúe 
prestando sus servicios como adscrito 
en la de L a  Laguna-, hasta tanto no 
quede posesionad^ deT a cátedra mencio
nada, su sucesor

2.0 Que con tsta  fecha se- convoque 
a oposicióh la cátedra de «Derecho ro
mano» de la Facultad .de Derecho de la 
U niversidad de La Laguna.

'L 0 digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I .  muchos años, 
M adrid, T2. de enero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan*, 
za U niversitaria. ‘

O R D E N  de 23 de enero de 1947 por la 
que se nombra Secretario del Conser
vatorio de M álaga a don Pedro G utié
rrez Lapuente.

lim o. Sr. : Presentada renuncia de su 
cargo ante el Claustro de Profesores del 
Conservatorict de M álaga por el Secreta
rio de dicho Centro, don Miguel Fermín 
Pérez £unzarren, por motivos de enfer
medad, y de conformidad oon la propue*-
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ta e!evada por unanimidad por el citado 
Claustro,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la mencionada renuncia y nombrar 
Secretario del Conservatorio de M álaga al 
Profesor especial del mismo don Pedro 
Gutiérrez Lapuente, con la indemniza
ción de t.ooo pesetas anuales en concep. 
to df’ gastos de representación £ cargo 
de la partida consignada en ed capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto, 
concepto tercero número 5 del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V b I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».
'Madrid, 23 de enero de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr, Director general de Bellas
Arte9.

O RD EN  de 24 de enero de 1947 por la 
que se asigna la gratificación anual de
12.000  pesetas al señor Catedrático que 
se cita de la Universidad que se men
ciona.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Felipe Matéu Llopis, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona, solicitando

acogerse a los beneficios señalados en 
!a Ley de Presupuestos, en cuanto ai 
percibo de sus haberes en concepto de 
gratificación, por percibir sueido del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos,

Este Ministerio resuelto que se 
acredite al referido Catedrático la gra
tificación anual de doce mil pesetas, con 
cargo a la dotación que por su número 
en el Escalafón de Catedráticos de Uni
versidad le corresponde y que figura en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo segundo., concepto único, «ubcon- 
cepto primero del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, en 
concepto de remuneración por el desem. 
peño de su Cáted: a, conservando en to
do momento el rúmero del citndo Es
calafón que por antigüedad la corres
ponda.

'Lo que traslado a V . L  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. !. muchos años.

Madrid, 24 d© enero de 1947.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr .Directo* genera] de Enseñan
za Universitaria,

O RD EN  de 28 de enero de 1947 por la 

que se produce movimiento de escalas 

en el Escalafón de Catedráticos nume

rarios de Institutos Nacionales de En

señanza Media.

limo. Sr, : Por fallecimiento de] Ca
tedrático numerario de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media don Manuel 
Calderón Jiménez, existe en el Escalafón 
de los.de esta clase una dotación vacan
te correspondiente a la segunda catego
ría, por lo que

Este Ministerio ha tenido a bien as. 
cender, por movimiento de escalas, a las 
categorías y sueldos que se indican, los 
Catedráticos siguientes :

Don Eduardo García Rodeja, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Nuestra Señora de la Victoria», de Má
laga, a la segunda categoría y sueldo 
de 20.000 pesetas anuales.

Don José Brita-Paja Rodríguez, del 
«Núñez de Arce», de Valladolid, á la ter. 
cera categoría y sueldo de 19.000 pese
tas anuales.

Don El del Rodríguez Alcalde, de] de 
L a  Coruña (masculino), a la cuarta ca
tegoría y sueldo de 18.000 pesetas 
anuales.

Don Antonio Respino Díaz, del de La 
Coruña «Eusebio da Guarda», a  la quin

ta categoría y sueldo de 17.000 pesetas 
anuales.

Don Abel Ramos Escudero, del de 
Santander, a la sexta categoría y suel
do de 16.000 pesetas anuales.

Don José María Royo-Villanova Mo
rales, del «Peñaflorida», de San Sebas
tián, a la séptima categoría y sueldo de
14.000 pesetas anuales.

Don Alfonso L. Campos Pallarés, del 
«Menéndez y Pelayo», de Barcelona, a la 
octava categoría y sueldo de 12.000 pe
setas anuales ; todos ellos con efectos ad
ministrativos y económicos del día 15 de 
los corrientes, siguiente al del fallecimien
to del señor Calderón Jiménez.

Asimismo ha dispuesto continúe en el 
disfrute de la gratificación de mil pese
tas anuales, >por el concepto de residen
cia, con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo tercero, concepto 
único, subconcepto sexto, del presupues
to, el Catedrát;co que tiene su destino 

'en Barcelona d^ la precedente relación.
Lo digo a V. ' I. para su conocimieno 

y efectos.

Dios guarde a V. I.* muchos años.

Madrid, 28 de enero de 1947.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

. limo, Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RDEN de 29 de enero de 1947 por la 
que se nombra a don Alejandro Hidal
go de Caviedes Profesor titular de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona.

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 25 de 
marzo de i 946 (B O L L IIN  O FICIAL 
D E L  ESTAD O  de 3 ¿a abril), se anun. 
ció concurso-oposición a la plaza dfc 
Profesor titular de «Dibujo artístico in
dustria] y Dibujo de taller», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Barce
lona ;

Resultando que la Comisión califica
dora propone por unanimidad al as
pirante don Alejandro Hidalgo d€ Ca
viedcs para el desempeño de la citada 
plaza, sin que estime preciso llegar a 
la realización de los ejercicios previs
tos en el artículo quinto del Decreto de 
17 de octubre de 1940, en atención a 
los trabajos y méritos aportados a su 
expediente;

Visto lo dispuesto en dicho texto le
gal, que regula esta materia ;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria y cumplidos Üos requisitos qu« 
exige el mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso, a don Ale
jandro Hidalgo de Caviede*. Profesor 
titular de «Dibujo artístico industrial 
y Dibujo de taller» de la Escuela Es
pecial de Ingenierov Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona, con el suel
do que le corresponda en el ¡Escalafón 
del Cuerpo y las gratificaciones y de
más emolumentos que" para este cargo 
figuran en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 29 de enero de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

limo Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 4 de febrero de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer nueve plazas de Profesores ad
juntos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid.

limo. S r . : A propuesta del Rectora
do de la Universidad - de Valladolid, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo séptimo de la Orclen de 5 de di
ciembre de 1946 (B O L E T IN  O FIC IA L 
D E L  E ST A D O  dé] 19),
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Este Ministerio ha resuelta:

i.° Se 'convoca el concur^«oposición 
determinado en la Lev de 29 de julio 
de 1943 para cubrir nueve plazas va
cantes de Profeso-res adjuntos, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, en 
la Facultad de Derecho de la expresa
da Universidad y adscritas a las á!« 
guien tes enseñanzas o grupos de dis
ciplinas :

1. Filosofía del Derecho y Derecho 
canónico.

2. Derecho internacional público y 
Derecho internacional privado.

3. Economía política y Hacienda pú
blica.

4 . H isteria del Derecho y Derecho 
civil general.

6. Derecho romano y Derecho mer
cantil.

7. Derecho penaJ.

8. Derecho procesal, primero y  se
gundo cursos.

9 . Derecho político, Derecho admi
nistrativo y Derecho del trabajo.

2.0 El plazo de convocatoria será el 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el B O LE T IN  
O FIC IA L D E L  E ST A D O , ajustándose 
el concurso-oposición a lo que para los 
de esta clase ha dispuesto esa Direc
ción General de' Enseñanza Universi
taria en Orden del día primero del co
rriente mes.

Lo d ig o .a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 /de febrero de 1947.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de enero de 1947 por la 

que se regulan las tarifas de máximas 

percepciones para los transportistas de 

los servicios discrecionales de viajeros, 

denominados clase C, contratados por 

vehículo completo.

limo. Sr..: L a  prestación de los ser* 
yicios públicos libres de transporte <̂ e 
viajeros por carretera, sin sujeción M 
itinerario mi horario determinados* de
nominados de la clase C , se régula por 
1*1 preceptos ije¡ Reglamento ¿e  ¿a de

junio de 0929» en el que »e establece 
que la capacidad de los vehículos afec
tos a estos servicios no habrá de exce
der de la usual en los que prestan ser
vicio corriente de taxis en las po’ 'a- 
cion es, y que sólo podrá n con tratar sp 
por vehículo completo, »in ,que puedan 
tomar o dejar viajeros con billete o pa
go individual.

Pero el ciiado Reglamento no define 
cuáles sean las tarifas aplicables a es
ta clase de servicios ni las condiciones 
a que Su prestación debe someterse, 
habiendo quedado todo ello, hasta aho
ra,''•al arbitrio d-e los alquiladores, dan

do lugar a posibles- abusos, que es pre* 
ciso corregir.

Por todo ello,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente :
Primero. L os actuales servicios dis

crecionales de viajeros, denominados 
clase C en el artículo tercero del Re
glamento de 2? <fe junio de 1929, con*, 
tratados por vehículo completo, se re
galarán por la ,siguiente escala de má
ximas percepciones para lo¿ transpor
tistas, aparte de los impuestos de'toda 
clase que pueda corresponder les y que 
serán de cuentaí de los usuarios:

C a p a c i d a d  d e  c a r g a Percepciones, del transportista

Número de asientos Por kilómetro Por hora parado

Hasta 4 plazas ...........................*
Hasta 6 plazas ............... ............
Hasta 9 plazas ..........................

i ,*5
2,50
3»°°

\

14.00 
17>50 •
21.00

Segundo. Por cada kilómetro reco
rrido, el usuario tendrá derecho a dis
poner gratuitamente del vehículo para

do durante uno y medio minuto». El 
tiempo de parada que rebase la expre
sada franquicia se abonará por el usua
rio a la tarifa horaria antes indicada.

Tercero. Lo9 recorridos *que se efec
túen se abonarán por kilómetro reco
rrido o empezado, y los tiempos, por 
fracción completa de quince minutos. 
E l tiempo de utilización y abono del ve
hículo, ya sea en marcha o disponible, 
no podrá exceder de catorce horas por 
cada jornada de veinticuatro. Las jor
nadas de coche parado se computarán 
de ocho horas.

Cuarto. L a s  percepciones expresa
das anteriormente son máximas y po
drán ser disminuidas de mutuo acuer
do entre el usuario y el transportista 
al contratar discrecionalmente el ser
vicio, salvo la§ excepciones que, por ra
zones de coordinación de transportes, 
determine el Ministerio de' Obras Públi
cas.

Quinto. Los vehículos se contratarán 
por carga completa, aunque no se uti
lice el total por el usuario, y los reco
rridos se entenderán en circuito cerra
do hasta el punto de partida, si no se 
conviniera expresamente lo contrarío.

Sexto. En cualquier caso, el usuario 
tendrá derecho al transporte gratuito 
del equipaje, que, una vez utilizado el 
número total <Je plazas del vehículo, no 
podrá exceder de 50 kilogramos para 
los vehículos hasta cuatro asientos y .  
60 Jcilogramos para los de carga supe
rior*

Cuando no se utilice el número total 
de plazas, estas cifras podrán aumen
tarse a razón de 30 kilogramos por 
asiento vacío, siempre que la forma, 
dimensiones y naturaleza de la mer
cancía facilite el ser transportad^ en el 
interior del vehículo.

L os excesos de equipaje sobre las cL 
fras antes citadas ¿e abonarán a razón 
de 0,05 pesetas por kilogramo-kilómetro, 
quedando el transportista én libertad de 
admitirlos cuando este exceso sea su
perior al 50 pór 100 de dichas cifra*.

Séptimo. Al contratar el servicio se 
fijarán lo¿ recorridos, puntos de paso¿ 
plazo y carga, aproximadamente.

Octavo. La» diferencias e interpre
taciones, -en la aplicación de estas «or
neas se resolverán por la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, T  r a n v í a s y  
Transportes por Carreterá, con posible 
recurso de alzada ante el (Ministerio^ de
Obras Públicas.

*

Noveno. Esta» tarifas deberán seil 
revisadas cuando experimenten altera
ciones los .precios de coste dé los elo* 
mentos que las integran o se modifi
quen las circunstancias que determi
nan la presente anormalidad en la ad
quisición de vehículos, repuestos y neu
máticos.

Dios guarde a  _V. I. muchos anos.

Madrid, 27 de enero de ,i947'-

FE R N A N  D EZ^LAD RED A

limo. Sr. Director generad de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes pot
Caxretjgrjftfc
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de febrero de 1947 por la

que se crea una Comisión que revise  

 los Balances del Instituto Nacional de 

Previsión y sus Cajas Nacionales, apro

bados por el Consejo del Instituto.

limó. S r . : <Eñ cumplimiento d« las 
disposiciones que regulan el régimen de 
revisiones periódicas de los Balances ded 
Instituto Nacional <le Previsión, y te
niendo en cuenta las 1 facultades espe
ciales que en este aspecto atribuye el 
Decreto de 22 de febrero de 1946 a la 
Asesoría General y Técnica de Previ
sión Social2 del Ministerio de Trabajo.

Este Ministerio -ha tenido a  bien dis
poner:

i.° Que se lleve a efecto por la Ase
soría General y Técnifa de Previsión 
Social, de este Ministerio, la. revisión 
de Ips Balances del Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas Nacionales 
correspondientes a los años 1940, 1941, 
>942, 1943, 1944 y *945* aprobado^ por 
ei Consejo del Instituto, con. ¡arreglo 
a Jas normas que por la presente dis
posición se establecen.

2.0 Los Balances se presentarán a 
la Comisión iRevisora con los anejos 
•de Jas distintas cuéntasi y serán* com
pletados con cuantos antecedentes sean  
necesarios, tanto en el orden justifica-

. t'ivo de las anotaciones o asientos que 
figuren en los libros de Contabilidad 
como de I09 actos administrativos en 
que tales anotaciones se amparen, te
niendo la misma las más amplias fa
cultades para la realización de su co
metido.

3.0 La Comisión Revisora redactará 
un informe en el que conste:

a) Si los Balances y anejos reflejan 
fielmente los saldós resultantes de las 
operaciones asentadas, en los libros de 
«Contabilidad.

b)' ¡Si existe la debida conformidad 
entre la recaudación y pagos y las ¿no
taciones en los registros y cuenta,® in
dividuales. ■

c) Si la constitución de las pensiou 
n.e$‘ y de Jas dotes infantiles se han 
hecho en consideración a l¿s imposicio
nes efectuadas en cada período y con 
arreglo a las tarifas oficiales.'

d) Si las aportaciones del Estado* en 
los distintos seguros establecidos se 
han distribuido con sujeción a las nor
mas legales y si, por parte de las .̂por
taciones del Estado, se experimentó re
traso alguno, tan,to en sus abonos co
mo en la oportunidad de sus entregas.

e) _ Si el impone de las distintas 
prestaciones exigióles ñor Jos beneficia* 
ríos de los seguros sociales en vigor 
se han efectuado en Ja forma, diligen
cia y condiciones reglamentarias esta
blecidas.

f) Si las reservas matemáticas co
rresponden, en la fecha de cada (Balan
ce, a las obligaciones técnicas contraí
das.

g) Si las reservas especiales de pre
visión est¿n debidamente constituidas 
y sus inversiones corresponden a las 
debidas garantías de* seguridad y  a fia n 
zamiento.

h) Si en-el conjqnto de las inversio
nes realizadas se lian cumplido las dis

posiciones vigentes en cuanto a la cla
se, intereses y proporcionalidad.

4.0 También serán examinadas por 
la Comisión Revisora las cuentas co
rrespondientes a loa gastos de adminis
tración d^l Instituto Nacional de Pre
visión y Cajas Nacionales referidas, in
formando sobre su aplicación.

5.0 L a  Comisión Revisora informará 
asimismo sobre la actuación, e-ri orden 
a los Balances, de l°s servicios de Te
sorería, Contabilidad, Intervención e 
Inspección d^l Instituto y sobre su ré
gimen económico financiero, proponien
do su modificación, si lo estimara pro
cedente.

6.° Para la realización del cometi
do especial expresado se constituirá en 
la Asesoría General y Técnica de Pre
visión Social la Comisión Especial Reu 
visora .bajp la presidencia del Vicepre
sidente de la misma e integrada por los 
Oficiales de dicha Asesoría don (Fer
nando Ros Jimeno, don (Francisco • Ruiz 
de Diego, Actuarios de Seguros; don ' 
Sebastián Tomás Masip Escanilla, In
tendente Mercantil, y don* Francisco 
Martínez Orozco y Martí, Jefe de la 
Sección de Seguros Sociales, que actua
rá de Secretario.

En concepto de adheridos se adscri
birán a Ja Coipisi.ón Revisora dos re
presentantes del. Instituto Nacional de 
Previsión, libremente designados por el 
Presidente de dicho Instituto, y un In
tendente Mercantil especializado en es
ta materia, que designará la Dirección 
General de Previsión.

7.0 En todo momento el Ministerio 
señalará a la Comisió¿ ¡as norma» di
rectrices de actuación que en cada caso 
crea conveniente dictar con carácter 
complementario y aclaratorio de las que 
se señalan en la presente.

8.* Didha Comisión se constituirá 
en el término de ocho días, a partir 
de la fecha de la presente comunica
ción, y dará convenzo seguidamente a

sus trabajos, que deberán dar por cafo 
clusos en eí plazo más breve posible,

Para realizar su cometido^ la Comí, 
sión (Revisora podrá, disponer del persa, 
nal auxiliar necesario, designado en
tre lo9 que constituyen las distintas • 
plantillas de la Dirección General ét 
Previsión y del Instituto Nacional óe 
Previsión.

9.0 Los gastos de esta revisión s* 
satisfarán por el Instituto Nacional d« 
Previsión, con cargo a los excedente» 
que existan.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V , I. muchos año*.

M adrid, 5 de febrero de i$47*

GIRO N D E VELASCO 

limo. y5r. pirc-ctor general de Previsión,,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos Sección cuarta (Red postal).
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en caballería, enm 
tre las oficinas del Ramo de ]imena de 
la Frontera y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en caballería, entre las* ofici
nas del Ramo de Jimena de la Fronte
ra y su estación férrea, en el tipo de 
ocho mil pesetas anuales, y con̂  arreglo 
a las demás .condiciones del pliego co
rrespondiente; se advierte al publico 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Cádiz V Estafeta de Jimena,. hasta 
eí día 5 de marzo próximo .y  que la 
apertura dé pliegos tendrá lugar el día. 
jo  de-dicho mes, a las once horas, en 
la repetida Administración Priqppal.

Madrid, 5 de febrero de ,1947. — ^  
Director general, L . de Rodríguez.

M o delo  d e  pro posición

Don F, de T., natural de , vecino
de , se obliga a desempeñar la con
ducción idiaria del correo de  a ......
y viceversa, por e( precio de .......  (en
letra) pesetas  (¡en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición, acompaño 
^ ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en.......
fianza.de mil seiscientas pesetas..

(Fecha y (lima del interesado).

. 156—A. C.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  L A  
GOBERNACIÓN

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL CUERPO TECNICO ADMINISTRATIVO

Relación de señores opositores con indicación del número que les ha correspondido para actuar en el sorteo celebrado 
al efectos y expresión del grupo en que han sido clasificados con arreglo a la Ley de 25 de agosto de 1939.

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS Grupo 1

L D. Antonio Ruiz Pérez Pérez .......  Libre.
2-, D* Federico Aivarez Villar .. .. .. ... Libré.
3. I). Jos6 María Serrano Zuaznava.. Libre.
4. D. Alfonso Barra Alcántara .......  Libre.
5. D, Jerónimo Castaño Pascual ... Ex combatiente.
6. J ). Román González Lam as .......  Libre.
7. I). Alfonso Orozco Antequera ...... Libre.
S. D. Francisco de Paula Soriano

Cañada ....................................  Libre.
9. D. F ern an d o , Sequoira Simón .... Libre.

10. L>. , Santiago Temes • González-
Riancho .............. ....................  Oficial y ex comba

tiente.
11. . D. Antonio Vi gil-Escalera y Tom é Ex combatiente.
12. I). Cristóbal Méndez Fernández... ¡ Libre.
13. D. Tom ás Jalón y García ........... . Libre.
14. I). Manuel de Moya de M oya ... ¡ Libre.
15. D. AnU nió Mota S eñ era  ...........  Oficial provisional.
16. D. José Felip Foix .........................  Libre.
17. D. Encarnación Pérez-Serrabona

Sanz ......................................... Libre.
18. D. Valentín de Lozova Valdés ... Libre.
19. IX Santos Ladislao Álbala Cortijo Libre.
20. D. Gabriel Ochoa Martínez ........ Libre.
21. IX José María Alonso Miguel .......  Libre.
22. D. £ndrés García Sánchez ....... ;.. Libre.
23. D. Francisco Javier Calderón C as

tillo ...................... . . . . . . .............  Libre.
24. D. José Antonio Zarzalejos Al

tares ....................................... . Libre.
25. O. Alfonso Aréva'lo Carretero .......  Ex combatiente.
26. IX Pedro Deuloféu Carbona .......  Libre.
27. D. Santiago Sánchez Prieto .......  Libre.
28. D. Juan Marín Redondo G arcía... Libre.
29. D. Roberto Tobalina Abertura ... Libre.
30. D. Juan Bautista Delgado '........... Libre.
31. D. Jesús Andrés Solís y Gutié

rrez ............................................. Libre.
32. D. Francisco Alaejos Calache ... Libre.
33. I). Teodosio Bachiller Cabezón ... Libre.
34. D. Antonio López Jiménez . . .1..... Libre.
35. D. Miguel Piñoil Grau .................... Libre.
36. IX Federico Cavero Javera ...........  Libre.
37. IX v Fernando E. Sánchez Padrón. Oficial provisional.
38. D. José Fort y Pascual ...............  lábre.
39. .IX Juan María Peña Ibáñez .......  Ex combatiente.
40. D. Manuel Varela de T uya .......  Libre.
41. D. Emigdio Carlos de la Riva y

Peña losa .................................. Libre.
'42. IX Carlos Vizcaíno Colom a .......  Libre.
43. D. Juan María Aróstegui O tegui.. Libre.
44. D. Inocencio Portillo Cabrera .. . . .  U b re .
45. D. Práxedes Vera Cam acho .......  Ex combatiente.
46. IXa Teresa Posada Cacho ...............  Libre.
47. D. Miguel Alfaras Castañeda .... Libre.
48. D .a loseta Manzanedo Muñoz .......  Libre.
49. D .a Marín del Carmen Soria Ro-

selló ...........................................  Huérfana de guerra.
50. D. Rafael González y Pérez de

' Cam ino ....................................  Libre.
51. D .a María del Sooorro Hernández

Silva .......................................... Libre.
52. D. Antonio Hernández-Carrillo y

Fernández ................................  Libre.
53. D. CeferinO Luis Díaz Moro ...... Ex combatiente.
54. D. Wenceslao Baquedano Judez... Libre.
55- D k Jesús Lodeiro Tejedor ...........  Libre. \

/ 56*1 D. Francisco Ibáñez Abadía .... .. Ex combatiente.

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS Grupo

57. D. Francisco Martínez - Corbalán
Beyret .................... .................  Libre.

. 58. D. Pascual Candela Peco ............ I Libre.
59. D. Rufino Hernando 'Martínez ... i Libre.
60. D. Joaquín Alfaro Lapuerta • ......¡ Libre
61. D . J o s é  Cid López ......................... ! Libre.
62. D .N Felipe Campos Amaro .............{ Libre.
63. D. José Marina Bocanegra ........ ¡ Libre.
64. D. Luis González Miguel ........... . ¡ Libre.
65. D. Luis Arrojo Aldegunde ........... : Libre. ¡
66. D. ‘Santiago Gutiériez Fernández Ex combatiente.
67. D. Alberto Martínez Adell ...........  Libre.
68. D. José Blázquez y Fuentes ....... j Libre. '
69. D. Jacinto Areste Ponti ................1 Libre. ,
70. D. Juan Pérez Arnáu ............ *.... 1 Libre.
75. D. Amador Rodríguez Troncoso... ¡ Libre.
72. D. Manuel de Ecenarro y Anzo- j

randía .....................................; Oficial provisional*
73. D. Gervasio Acosta Azor .............: Libre.
74. D. Federico Morales del Cam po.. Ex combatiente,
75. D. Ignacio Ruiz ÍXlgado ............  | Libre.
76 D. Julio Aivarez V icen t. ....«....... ; 1 Libre.
77. D .8 Isabel Carmona y García ....... Libre.
78. D.a Eulalia Miguel Borreguero ... Libre.
79. D * Ana María Aróstegui O tegui.. Libre.
80. D. Ramón Altuna Uriarte ...........  Libre.
81. D. Silverio Aivarez Méndez .......  Libre.
82. D. Emilio Pablos Gutiérrez ....... í Libre.
83. / D. José Pérez Sama ........................ Libre.
84. D k Eduardo Lasa Vidaurreta .......‘ Caballero mutilado.
85. D. Ernesto Carranceja y de Be

nito ...............................................  Libre.
86 D. Manuel Villalba Escudero ...... Libre.
87. IX Antonio Rubio González ...... Ex combatiente*

' 88.. D. Francisco de las Cuevas Cas-
tán ............................................  Huérfano de guerra,,

09. D. Félix Gómez Rodríguez ........  Libre
D. José María Guerra Asorey ... Libre.

91. D. Robustiano Sánchez Sánchez.. Libre.
92. D. José María Lázaro Corral ....... Huérfano de guerra*
93. D .a Navidad Clotet Nadal ............... * Ex combatiente.
94. D. Luis Valle Sanz .......................  Libre
95 D. Ramón González Otero ........... . Oficial provisional*
96. D Antonio Flrres Sánchez .........Libre.
97. D. Andrés de la Cal Muñoz .......  Libre /
98. D. Gabriel Diez Ibáñez ........... . Ex combatiente*
99. D. Fernando Aguilar Galiana ... Libre.

100. D. Manuel Arranz García ...........  Libre.
101. D. José Carmelo Cabrera Hidalgo Ex combatiente,
102. D. Miguel Reijar Garrido ....... Libre.
103. D. Julián Blázquez Hernández ... Libre.
104. • D. Ignacio García Mantilla .......  Libre
105. D. Enrique Roldan Lozano ........  Libre.
106. D. Felipe Centelles Casanova .......  Libre
107. D. José Manuel Trigo Aivarez ... Oficial provisional*
108. D .a María Luisa Martín Montero U b re .
109. D. Santiago Fentenes 'Baena....... j Libre.
110. D.a Julia de Cominges y Ayucar... | Libre. .
m .  D.8 Josefa Hernández Silva ........... 1 Libre.
112. D .a M aría de los Dolores Pérez

Lapeña ...............................  1 Libre.
113.. DA Juana Domínguez de la Rosa Libre.
114. D .a Carolina Taboada Vázquez ... 1 Libre.
115. D. Manuel Luis Govanes Requejo Libre.
116. D. Francisco Gailter Sala .............e Libre.
117. D. Hipólito Miguel Herranz V a

loría ..................................... Libre.
xi8. D. Alfredo Ruiz Calderón .......... Libre,
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i 19. 
120.
12 I. 
1 2 2 . 
1 25.

124. 
. 125. 

1 20. 
127. 
128. 
ICq. 
130. 
*31- 
1 32. 
! 33-

*34-
1 3.v
136.
I37-
138.

*39-
140.
14 1.
142.
*43-
144.
*45-
146.
147.
148.
149.
150.

152.
*53-

154-
l S*-

156.
157
XS«-
159*

160.
16 1.

D. Vicente Silvestre F ayá 
D . jesú s Rodrigo G arcía . . . . . . . . .
D. José Nieto Nieto 
D. Félix Dorado de la Cruz
D. * Juun Martín Jericó  ..........

'
DA M aría M artinez-Abarca Bernal 
D. A'lberto González González ... 
D. Fernando Tem prano Antúnez. 
D. Benjam ín Va lies y H orcajada 
D. José M ana Peláez Suárez .. .. ..
DA Rosina Alonso Martínez ...........
D. Manuel de Cal y V ara ....... .
DA M argarita Alonso Gam azo ... 
D .a Ju lia  de Inchausti y Escobar ... 

,D . Carlos Aliones Labarta ....... .

D . Manuel Portillo F o rre ro ' . . .. . .
D. José Estero Sam bla ......... .
D. José Giménez Gómez ..............
D. Aindrés Qumtián Noas ..............
DA M aría del Carm en Ruiz del

Portal ...................................... .
D. José Lu is Sánchez Parodi ...
D. Juan  b a rrero  Corchero ..........
D. Manuel Quesada Parra .........
D. Angei Cahaller Rodríguez .. . . . .
D. Juan Burgos G arcía .............
D. Jorge Muñiz Día2 ................... .
D. Salvador C añas Gómez .. . . . . . . .  ¡
»D. José Aguileras 'Mateos ......... . 1
D. José Luis López Henares ....... '

"D. Manuel G arcía-R eves Delgado
D. Vicente Plazas M ariscal .......
D. Luis Antonio Ibáñez y G onzá-¡

¡lez de Rueda ................... !
D. Ram ón Cortázar Cabrillo ...... . :
D. Jesús Lalinde Abadía ............. |
DA M aría del Pilar Salgado R o- !

driguez ...................................... í
D. Santiago C urras García ............ j
D. Rafael Rodríguez-M oñino y

Rodríguez ................................
D. Constantino Sieira BusteÜo .. .
D. Alberto L ara  Pol .........................
D. Joaquín de Sorna y Plana .......
D. Francisco de Asís Lazúen Pé- ¡

rez ................................................... i
D .a 'Marcelina Parra Gascón ....... *

, D .a M aría del Amparo de N avas- 
cués y de Pablos .................

1
i

Libre. * j 
Libre.
Libro
Libre.
Alférez do comple

mento.
L^bra.
Libre, 4 
Libre j 
Libre. ' ! 
Libre. ! 
Líbre. i 
E x  combatiente.
Libre.
Libre.
Oficial de comple

mente.
Libre. ^
E x  combatiente. • 
Libre.
E x  combatiente.

Libre.
U bre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
E x  com batiente.* j 
Libre.
Libre. .
Libre,
Libre "
Libre.

1 .íb re.
E x  combatiente. , 
Libre. e

U bre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.

Libre.

1 i 62 c 
!  163.

164.

165.
166.
167.
168.

IÓ9.

170.
i 7 ¡.
172.
273-
174.
*75*
176.

177-
17*.
179.
180. 
181
182.
183.

184. 
1S5.
186.

187.
188.
189.

1 90.
19 1.
192. 
Í93-

r95-
196.
197.

. 198.
2 99 .
200.
201. 
202.

D. José" M aiía  Iglesias Selgas ....
D. Jo sé  Serrano Castilla ..........
D. Ricardo Cam pos Fernández-

Yáñez ........................ ............
D. C arlos Vázquez Sánchez
D. Ricardo Sánchez Antón ............
D. Antonio M oreno Moreno ......
D. Ju lián  de Pinedo y de R e 

dondo ....................  ....................
D .a 'María d d  Carm en Muniaín

Elizondo ..........., ..... ....... . —
D. Jo sé  Serrano Ventura .........
D. José  Lu is V illanueva Varona
D. Amonio Belda A'lcaraz .........
D. Clem ente Sierra B rasa  ............
D. Jo sé  Ram ón Am- r Alvarez
D. Antonio Rosado Olleros ............
E>. Gerardo M artínez-Acitores y 

Santos ................ ..................... -

D. Clem ente Salas Ar.aya 
D. Abdón Sainz 'Brogeras
D. loaquín Gázquez López ............
I). Ja im e Renart Prieto .........
D. José  M aría Abarca Pérez .......
D. Fernando Delgado Diez .........
D A M aría del Carm en Crespo

G arcía ...... .............................. .
D. Tom ás Santos Roda ................
D. Ju lio _ G aliana U ñarte .............
D. Fem ando (jarcia  de Paso y

Rdanzón ...................................
I). Jerónim o G a rc ía  M ira ............
D. Lu is Rico Durán .......... ..............
D. Enrique de C aso  y Sánchez-

Carra^cosa ...............................
D. Daniel Naranjo Mederos .......
D . Leandro Tejada San M iguel ...
D . Isabel B lasco Martín ................
D. Vicente Sanz Panisello ............
D. Ja im e Pereira G arcía ................
D. Manuel ( 'árm elo  Aguado Ortiz
D. R am ón M un tañé Gran .............
D. José  Sito Alba ........................ .

D. Ciríaco Gómez F idalgo ............
D. Martín "Segovia T o rres .............
D. Jaim e Sixto Lorenzo ................
1). Celso Liosa Riverola ................
D . Ju lio  Pela yo M arracó ......... ..

Libre.
Libre.

Libre.
Caballero mutilado. 
Libre.
E x  combatiente.

Libre.

Libre.
Libre.
E x  cauiiso.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Oficial de C- ■mipl*- 
mentó.

Libre.
Libre.
E x  comba lien te.

 ̂ lábre, 
i Libre.
• E x  combatiente.
i  ’
¡ Libre.
¡ Libre, 
j  Libre.

E x  combatiente.
; Libre.
( Oficial provisional.

E x  combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
lábre.

; Libre.
! Libre.

O ficial y ex comba- 
tiente.

Libre.
1 Libre.

Libre.
E x  combatiente.
E x  combatiente.

L o  que se hace público para conoci
miento de los interesados, a los que se 
hace saber asim ism o que nara el día 17 
del mes actual, a las cuatro y media de 
la tarde, en el auíla número i del Insti

tuto de Estudios de Administración 
Local (calle de G arcía Mora.to, número 7), 
quedan convocados, en primer llam am ien
to, los señores opositores comprendidos ; 
entre los números uno y cien, ambos

inclusive, para la práctica del ejercicio  
teórico-social.

M adrid, 6 de febrero de 1947.—El 
Secretario de’ Tribunal, Acacio Avia.— 
V .° B .°  : el Presidente, Jo sé  F . Hernando.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y  

Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libram ientos que se 
detallan.

Desde el 31 del pasado m e| de diciem
bre al día de hoy se ha dado salida, con 
destino a la Ordenación Central de P«agos 
(Sección de Presidencia y Educación Na

cional), a las Órdenes dispuestas por la 
Subsecretaría y Direcciones Generales ’ 
para la expedición de los libram ientos 
que a  continuación se detallan :

DÍA 31 DE DICIEMBRE

Indice núm . 595.— M ad rid : Don Delfín 
Sayos, 59 7 .4 16 ; don F e d e r i c o  Gi- 
ner, 249.990; « J. G . Girod, S . A. E sp a
ñola», 199.994,66; «H ijos de Salvador 
Cuesta», 75.000; «Industrias G ráficas 
Seix y B arral hermanos», 75.000; doña 
Mercedes Delgado Gembe, viuda de Ape- 
llániz, V itoria, 899.218.

Indice núm . 596.— Logroño : Rem une

raciones especiales cumplimiento Ley de 
Enseñanza Prim aria, 4 .255,51.

Gerona : Idem, 3.666,63.
Castellón : Idem, 4.999,95.
Toledo . Idem, 2.156,66.
Indice núm . 597.—T arragon a : Cons

trucción Escolar en M ontblanch, 2.619,55 
y 30.238,73.

Indice núm . 598.— M adrid Remunera
ciones especiales funcionarios de los Cuer
pos Técnico y A uxiliar Administrativos, 
196.200

Índice núm . 599.— Pontevedra : Nómina 
especial funcionarios de los Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, 2.766.

Oviedo : Idem , 4.641,50.
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'Madrid : Dietas Jueces oposiciones Ins
pección Enseñanza Prim aria, 7.380.

Indice núm . 600.—'M adrid; Dietas Ju e 
ces oposiciones correspondientes a 14 T ri
bunales que actuaron en 1045, cuyas nó
minas autoriza el Habilitado don Cecilio 
Sagarna, 85.643,76 ; ídem cuatro nóminas, 
Habilitado- don Ju an  Martín Panadero, 
27.535; ídem, Habilitado don Lu is Alon
so R ivas, 15.455 ; ídem, Habilitado don 
Santiago López Tarnayo, 3.290; ídem 
ídem doña Luz Rodríguez, 22.900; ídem 
dos «nóminas ídem don Francisco Alda- 
na, 8.778,80 ; ídem don Francisco Velas- 
co, 2.885 ; ídem doña Leonor Menéndez,.. 
4.220; ídem den A n t o n i o  Castillo, 
24.845,68; ídem doña Candelas Collado, 
9.727,25 ; ídem tres nóminas don 'Mateo 
Rodríguez, 8.645 ; ídem cuatro nóminas 
don Antonio Ruiz, 18.940; ídem dos nó
minas don José  Ariz, 12.835 ; ídem cuatro 
n ó rn i n a s den Alejandro Ballesteros, 
15.560; ídem dos nóminas don A'lberto 
Estirado, 9 .780 ; ídem don Bonifacio L ó 
pez, 3 .19 6 ,8 0 ; ídem dos nóminas deña 
'María Antonia Graci-Nuño, 10 .2 50 ; ídem 
tres nóm inas don Manuel Salvadores, 
7.865; ídem dos nóm inas, don Ursicino 
Alvarez, 7 0 ; ídem siete nóminas don Em i
lio Oríiz, 22.625 ; ídem doce nóminas don 
Fausto Copeiro, 42.990; ídem 34 nómi
nas don Francisco de la Torre, 197.089,01

A licante: Idem id. id., 3 .9 15.
Almería : Idem id., 1.472.
A villa : ídem id., 1^575.
•Badajoz: Idem id., 2 .1 15 .
Barcelona : Idem id., 2.835.
B u rgo s: Idem id., 3 15  y 4.230.
Cádiz : Idem id., 3.900, 7.470 y 9.528,75.

Arqueológico, 720,80.

Madrid : Idem de C i u d a d  R eal,

Córdoba : Idem, 350.
La C o ru ñ a : Idem cimco nóminas,

25-309.

Cuenca : Idem , 7.404.
Gerona : Idem, 2.220
G uadalajara : Idem dos nóminas, 2.340.
Guipúzcoa : Idem id., 8.010,60.
Huelva : Idem cuatro nóminas, 5.288,50. 
León : Idem , 5.940 y 2.790.
L érid a : Idem, 1.980.
L u g o : Idem, 6.480 y 3 .960.
Logroño : Idem, 1.620.
Madrid : Idem, 607,50.
•Murcia : Idem, 2.430.
O rense: Idem, 2.486,50.
Oviedo : Idem id., 1.620.
Palencia : Idem , 6.030.
Pontevedra: Idem, 6.405 y 1,620. 
Santander: Idem , 3 .251,25 .
Sevilla : Idem, 6.255.
Teruel : Idem, 10.009,20 y 1.067,60. 

.Valladolid : Idem tres nóm inas, 3 .0 15 . 
B ilbao: Idem , 2.745 
Z am o ra : Idem, 2 .3 10 .
Zaragoza ; Idem, 1.2-15.
Madrid : Dos nóm inas remuneraciones 

personal A uxiliar Tribunales oposiciones, 
1.170, correspondientes a 1945, del H abi
litado don Cuis A lon so ; ídem cuatro nó
minas de don Francisco Aldana, 4 .095; 
ídem cinco nóminas don José  Ariz, 
2.092,50; ídem siete nóm inas don Ale
jandro Ballesteros, 6 .36 7 ,50 ; ídem cu a
tro nóminas don A n t o n i o  Castillo,
1 .867,50; ídem dos nóm inas doña C an
delas Collado, iho 8o  ; ídern doce nóminas 
don Fausto Copeiro, 3 .0 15  p ídem dos nó
minas don Alberto Estirado, 1 .0 12 ,5 0 ;

ídem <jos nóminas doña M aría Antonia 
Garci-Nuño, 1 .0 12 ,5 0 ; don Bonifacio L ó 
pez, 562,50; ídem de don Santiago López 
Tarnayo, 225.

Sevilla : Idem id., 1.2 10 .
M ad rid : Idem cinco nóminas, 2.520.

Madrid : Idem Habilitado dona Leonor 
Menéndez, 427,50; ídem seis nóm inas don 
Em iíio Ortiz, 2.722,50.

Barcelona : Dos nóminas, 157,50. 
M adrid: Idem de Ciudad R eal, 1.890 ; 

ídem cuatro nóminas Habilitado don M a
teo Rodríguez, 1.445,50 ; ídem tres nó
minas doña Luz Rodríguez, 1 .0 3 5 ; ídem 
ocho nóminas don Antonio Ruiz, 3 .9 15 ; 
ídem 17 nóminas den Cecilio Sagarna, 
8.887,50; ídem cuatro nóminas don M a
nuel Salvadores, 900; ídem 36 nóminas 
don Francisco de la 'Forre, 2 1 .3 3 0 ; ídem 
tres nóminas don Francisco Jav ier Ve- 
lasco, 1. *192,50.

Almería : Idem, 1.372.
Barcelona : Idem, 1.4 17,50 .
C ád iz : Idem, 186,56.
Córdoba : Idem, 472,50.
La Coruña : Idem, 225.
Cuenca : Idem, 720.
G ero n a: Idem, 1.305.
Guipúzcoa : Idem, 1.530.
León : Idem, 697,5©.
O viedo: Idem, dos nóminas, 1.530. 
Palencia : Idem, 390.
T arragona ; Idem, 315 .
Teruel : Idem, 1.016,67 y 256,58.

Indice núm. 60 1.— Huelva : Material de 
Escuelas Nacionales* de Enseñanza Pri
mal ia, 1.550.

G u a d a la ja ra : ídem , 325.
T arragona : Idem, 805.
M urcia : Escuela del M agisterio, 1.050. 
Mqdrid : V iajes y dietas d^l Arquitecto 

señor Ferrant, 788.
Indice núm . 602.— Logroño : Direccio

nes Escuelas del M agisterio, 856,66.
G ra n a d a : Rem uneraciones especiales, 

cum plim iento Ley de enseñanza prim a- 
ria , 1.583,33- 

M adrid : C lase com plem entaria a  car. 
go de Ja  señora C astedo, 1.250.

Indice núm . 6 0 3 .— M ad rid : Adquisi
ción solar para el C olegio M ayor de 
San ta M aría, 773*005,78.

Indice núm . 604.— Madrid : Rem unera
ciones servicios especiales, 6.300-

Indice núm . 6o5.-r-Madrid : Adquisición 
del edificio para ti Institu to  Cervantes, 
1.847.778.

S e v illa : Idem p ara com pletar la ins
talación de Centros de enseñanza mé
dica en la U niversidad, 1.026.648.

O viedo: Idem p ara  la instalación de 
Cam pos de Deportes en la Ciudad U ni
versitaria , 23.600.

M elilla : Instituto de Enseñanza M e. 
dia, Acción en Marruecos, 100.000.

C e u ta : Idem id., 100.000.
Indice núm . 606. — M adrid : Jun ta  de 

Conservación de Obras de A rte, pese
tas 2 .117 ,7 0 .

T e ru e l: Instituto de Enseñanza Me
dia, 12.000.

M adrid : Instituto C ardenal C isneros, 
5.000 pesetas.

San ta Cruz de T en erife : Idem de L a  
Laguna, 10.000.

S e g o v la : Comisión de Monumentos, 
390 pesetas.

Indice núm. 607.—'Madrid : Inspección 
Genenal de M useos Arqueológicos, pe
setas, 1.250 ; Concursos Nacionales de 
L iteratura y Múdóp, 22.000; Jun ta de 
Conservación de O bras de Arte, pese
tas 16.890; Junta de Iconografía Nacio
nal, 1.750 y 498.

•La C oru ña: Instituto M asculino, pe
setas 3.000.

Madrid : Museo Arqueológico Nacio
nal, 2.748.

Falen cia : Instituto, 2000.
H u esca : Idem, 3.000.
Indice núm. 608.—Falen cia : Atrasos a 

favor del Maestro don Salvador tHues- 
c fl Martínez, 513.87.

Indice núm . 609. — M álaga : Subven
ción por construcción escolar en Fuen- 
girola-Los Boliches, 13.000.

M ad rid : Honorarios del Arquitecto
señor M onravá, 218,79, y Aparejador se
ñor Vallhonrat, 13 1,2 7 .

Indice n úm . 610. — M álaga : Escuela 
m aternal C ervantes, 6.000.

M adrid : Escuela del H ogar de las R e . 
Iigiosas Dom inicas de la Anunciata, pe
setas 4.000.

V alen cia : Material de Escuelas de En_ 
señanza Prim aria, 3.573,80.

Indice núm. 6 1 1 .  —- M adrid : U niversi
dad, 13 500; 4.500; S .749,95, y 1S.000; 
Inspección adm inistrativa de U niversi
dades, 1.983,70 ; Consejo, de Rectores, 
450 pesetas. ' '

A v i l a  : Rem uneraciones especiales
cum plim iento de la >Ley de Enseñanza 
P rim aria, 3 .33 3 ,4 1*

Barcelona : Idem, 9.907,90.
H u elva : Idem, 1.200.
Indice núm . 6 12 .—T arragon a : (Bibliote

ca y Archivo Eclesiástico de Tortosa* 
*1.500 pesetas.

Pontevedra: Idem de ''Túy, 1.500.
Indice núm. 6 13 .—Toledo : Biblioteca 

y Archivo Eclesiástico, 5.000.

León : Idem, 3.000.
T a rra g o n a : Idem de Tortosa, 3.000.
H uesca : Biblioteca Pública, 1.000.
Madrid : Dietas Jueces oposiciones pla

zas en el Instituto de Enseñanza Profe
sional de la M ujer, 1 1 .0 7 0 ; Inspección 
General de Archivos, 225 ; Becas Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, 1.700 y 10.700.

Ciudad R e a l : Archivo de la  Delegación 
de Hacienda, 787,50. **

Pontevedra : Biblioteca y  Archivo C a 
tedralicio de T ú y , 3.000.

P on tevedra: Biblioteca Pública, 1 .797*.
O ren se : Biblioteca Pública, 506.
A v ila : Idem , 1.800.
Palm a de M allo rca : (Biblioteca Públi

ca, 2.100.
Soria : Idem, 2.300.
L é r id a : Idem , 495.
Indice n úm . 6 14 .-—M a d rid : V iajes del 

Arquitecto señor Uceda, 301,20.
L é r id a : Gastos de locomoción Juece* 

oposiciones a  plazás d e  1 ►•Magisterio, 
439,80.

M ad rid : Idem plazas E scu d as de Pe
ritos Industriales, 1 .000,40; ídem viajes
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oficiaos, 230; ho/ríenajes o fi c i a 1 e s, 
42.699,63 ; donativos, 24.500,37 ; Sindica
to Español Unversitario, 40.000.

L a C o ru ñ a : Instituto Ma.>culino, pe, 
s-et as 10.000.

Burgos ; E scuda del H ogar de N aza
re t, 3.000.

Navarra : ídem de T afalla, 3,000.
Orense : Idem de Carballimo, 3.000.
M á la g a : Escuelas d e l  'A v e  M aría,

20.000.
Pontevedra: Escuela del H ogar de Na- 

zaret, 3.000
Barcelona : Real Academia de Bellas 

Artes de San Jorge, 6.000.
S e v illa : Academia de Buenas Letras,

6.000.

Santa C ruz de T e n e rife : Real Acade
mia de Medicina, 5.000.

Valladolid : E scu d a  de Comercio, 3.000 
y 2.750.

Santa Cruz de T en erife: Círculo de 
Bellas Artes, 5.000.

Indice núm . 615.— 'M adrid: Dietas del 
Arquitecto Sr. Uceda, 285. Don Fernan
do Martínez de Céspedes, 83,33. Consejo 
Nacional de Educación, 4.775. Viajes ofi
ciales, 132,50. Dietas Jueces oposiciones 
plazas Escuelas de Peritos Industriales, 
7-6 i 5.

L é rid a : Idem plazas del M agisterio, 
pesetas 1.260.

Indice núnu  616.— Granada : Adquisi
ción edificio Real Hospital, 1.000.000.

Barcelona : Idem solar para la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles, pese
tas 1.060.000.

León : Construcción escolar en Cistier- 
na, 31.667,36.

T arragon a: Idem en IMontblanch, pe
setas 19.857,40 y 27.668,60.

Ciudad Real : Idem en Castellar de 
Santiago, 1.129,68. ,

Oviedo : Idem en Cangas de Oní-s, pe
setas 36.344,45.

(Madrid : Honorarios de los Arquitectos 
señores Monravá, 132,22, 184,23 y 197,77*; 

'Sán chez Sepúlveda, 245,35; González 
Edo,* 107,76; Aparejador Sr. Vallhonrat,
79,33 y ,110,53; S r- Sanz, 174,09; A r
quitecto Sr. Manzano, 290,16. '

Indice núm. 617.— M adrid: Dietas per. 
sonal auxiliar Tribunal oposiciones a 
Inspectores de Enseñanza Prim aria, pe
setas 1.1327,50. Idem plazas Instituto de 
Enseñanza Profesional de la Mujer, 405.

B a d ajo z: Idem oposiciones M agiste
rio,. 225.

C á ce re s : Dietas Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 9.720.

InfHce núm, 618. -4- M adrid : Material 
ínventariable dependencias centrales, pe
setas 50.000

Indice núm. 619.— Segovia : Gastos de 
locomoción Jueces oposiciones M agiste
rio, 119,90. , /

C áceres: Idem Inspectores do E n se
ñanza Primaria, 3.720.

Indice núm. 620.— Oviedo : Colegio (Ma- 
ryor de Santa Catalina, 472.365.

M a d rid : Colegio Nacional de Sordo
mudos, 244,65.

G ra n a d a : Facultad de Derecho, pe
setas 193.866,50.

Indice núm. 621.— Restauradores de la 
Junta de Conservadores de Obras de Ar
te, 5-233^46.

Indice núm. 622.— Conseio Nacional de 
Educación, 25.000»

Indice núm. 623.— M álaga Escuela de 
Comercio, 3.000.'

Santa Cruz de T en erife: Escuela dé 
Artes y Oficios, 3.750.

Madrid : Viajes y dietas del Arquitecto 
señor Tareés, 665,60.

Cádiz ; C írculo de Artes y  Oficios de 
San Fernando, 1.000

San Sebastián : Escuela de Comer
cio, 3.000.

Indice núm 624.— Toledo : Subvención 
por construcción escolar en Consuegra, 
00.000.

T a rra g o n a : Construcción escolar en 
Montblanch, 76.4194,214, y  en Sotobral, 
21.898,53 y 13.283,04.

M a d rid : Honorarios de los Arquitec
tos Sres. Sacall, 238,07 y 144,41 ; López 
M ora, 1.569,01 y 1.429,10, y Aparejador 
señor Núñez, 86,64.

Indice núm. 625 —  Barcelona : Museo 
Arqueológico, 720.80.

Granada : Residencia de Pintores, pe
setas 4.500.

Tarragona : C lases complementarias de 
Sadóu, 1.200.

 ̂ Santa Cruz de T e n e rife ; Conservato
rio de Música, ¡0.000.

Huesca : Biblioteca Pública, 5.430.
V ito r ia : Archivo Histórico, 18.575.
S e g o v ia : Biblioteca Pública, 3.425.

M adrid: Viajes de los Arquitectos se
ñores Borobio, Burgos y O rtiz, 4.437,80; 
Borobio y Burgos, 2.892,40; O rtiz, Na
varro Borrás y Serrano, 1.342,30, y Uce
da, 150,60.

Indice núm. 626.— (Madrid: Don José 
María Xavascués, 6.850.

T arra go n a: Grupo Escolar de Salóu,
1.000.

•Barcelona: Escuela de¡! Magisterio, pe
setas 1.000

Lérida : Biblioteca y  Archivo Eclesiás
tico, 3.000.

L u g o I d e m ,  2.000.
Vitoria : Catálogo Bibliográfico y  Do», 

cumental, 3.000.
B arcelo n a: Museo Arqueológico, 990.
Madrid : Dietas del Arquitecto Sr. Uce

da, 142,50.
Indice núm , 627.— ¡Mádrid : Honorarios 

de los Arquitectos Sres. Secall, 158,54 y #
272,33 ; Sánchez y O ctavio de Toledo, 
131,40; Monravá, 509,23; Aparejadores 
señores don Dom ingo Muñoz, 95,12 y 
163,40; Núñez, 142,84; Vallhonrat, pe
setas 305,59.

S a la m a n ca : Construcción escolar en 
Fuentes de Oñoro, 22.776,42 y  13.259,73.

Indice núm. 628. —  B u rg o s: Universi
dad de Estudios Eclesiásticos de O ña, 
4 -999*92 .

Madrid : D ietas personal auxiliar opo
siciones plazas de Escuelas Peritos In
dustriales, 720. Escuela de Ingenieros de 
Montes, 3.000. Dietas Arquitectos seño
res Solesio, 277,50, y  Villalonga, 202,50. 
Dietas personal auxiliar oposiciones pla
zas a  Escuelas de Peritos Industrian es, 
45°-'

Z a ra g o za : Grupo Escolar de Mequi- 
nenza, 1.000.

B arcelon a: Escuela de Arquitectura, 
1.500.

Jaén : Escuela de Artes y Oficios, pe
setas 600.

M adrid: Universidad Central,- 5.833,32.
' Indice núm. 629.— Madrid : V iajes de 

los Arquitecto^ Sres. Solesio, 461,60; V i

llalonga, 138,20, y Hernández Giménez, 
1.037,25, 1.241,70, 844,70 y 744,90. Ins
tituto Ramiro de Maeztu, íq .ooü. 'Becas 
en Centros 'de enseñanza, 43.000.

Toledo : Idem. 10.650. Idem en el Ins
tituto, 900.

Cuenca : Idem, 450 Escuela do] Ma
gisterio, 150.

Gijón : Idem en el Instituto, 2252
H uesca: Idem, 450, y  en Centros de 

ense.ianza, i .575,

Badajoz : Idem, 975.
B a rce lo n a : Idem, 7.200, Don Ramón 

Jorge Monravá, 750.
B ilbao: Idem,. 2.100.
Córdoba : Idem, 1.725.
Zaragoza : Idem, 2.450.
A lbacete: Idem, 1.350.

Valencia : Idein, 7.200, y don Ignacio 
Vilatela, 450. * 1

O viedo: Idem, 11.175.
Ciudad R e a l: Idem en ei Instituto,

3-375 y 450 .
Santander : Idem en Centros d« ense. 

fianza, 1.150.
Salam anca : Idem en la Universidad, 

r.200, y en Centros de enseñanza, 350.
Sevilla : Idem, 2.100. Don Luis Ale* 

jandro- Muñoz, 900 y 450. Julián Falen
cia, 450.

Teruel : Idem en Centros de enseñan, 
za, 1.575.

Almería : Idem, 600.
Castellón : Idem en el Instituto, 600.
G ra n a d a : Patrimonio Artístico Nacio

nal, 8.000. Becñs en el Instituto, 450. 
Valencia : Idem en la Universidad, 600.

Indice núm. 650.— (Madrid : Instituto 
San Isidro, 87.265.

Burgos : Instituto, 8.700.
Indice núm, 631.— León : Remunera* 

clones especiales a favor de los fundo* 
narios administrativos, técnico y auxiliar, 
1.450.

Guipúzcoa. Idem< 1.350.
N a v a n a : Idem, 2.550.
Jaén : Idem, 1.250.
Castellón : Idem, 2.200.
Teruel : Idem, 1.450.
B urgos: Idem, 2650.
Pontevedra: Idem, 2.700.
M urcia: Idem, 1.800.
B a d a jcz ; Idem, 2.950.
H u esca: Idem, 2.050.
H u e lv a : Idem, 1.450.
Lugo : Idem, 2.650.
C á d iz: Idem, 1.000.
Cáceres : Idem, 2.800.
V alladolid; Iderri, 1.950.
Ciudad Real : Idem, 2.850.
Zamora : Idem, 2.950.
Logroño : Idem, 2.050.
Guadalajara : Idem, 2.923,33.
Segovia : Idem, 2 800.
S an tan d er: Idem, 2.400.
T o le d o : Idem, 2.350.
M adrid : Inspcción técnico-administra

tiva, 6.448.
Indice núm. 632.— Santander : Escuela 

Obrera de Colindres, 4.000, y Profesional 
de Maliaño, 5.000.

G ijó n : Escuela Reyillagigedo, 15.000.
M á lag a: Idem San José del Tomillar,

5.000.
M adrid :. Instituto Católico de Artes e 

Industrias, 65.000. Junta de Ingenieros 
y Arquitectos, 5.000.
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L u g o : E n señ an zas P r o fe s ionales del 
Seminario de M ondoñedo, 30.000.

Badajoz : E scu elas del S agrad o  Cora^ 
zón, de V illa fra n ca  de los B arros, pe
setas 25.000.

Logroño : E scuelas P ro les ion ales de los 
iBosgos, 15.o j o .

Valencia : A rch iv o  Regional,/ 3.000. 
Indice núm . 633.— B ad ajoz ; C olegio  de 

Cam panario, 150.
buiice núm . 634.— M álaga  : R em u n e

raciones especiales a  los funcionarios ad 
ministrativos, técnico y a u xiliar, 2.550. 

O vied o: Idem,. 2.550.
S ev illa : Idem , 2.550.
Falencia i Idem , 2.20c».
Zaragoza : Idem , 2.700.
Santander : U niversidad Pontificia de 

Comillas, 25.000.
Madrid : Becas on ¿Ia U niversidad C en 

tral, i 0.000.
Indice n ú m . 635. —  S evilla ': H erederos 

del funcionario don A n gel R u fete , 384.
Las P a lm as : D on G u stavo  G arc ía  G ó- 

iflez, 330.
'B a rce lo n a : R em uneraciones* especiales 

funcionarías a d m in is tra m o s, técnico y 
auxiliar, 2.250,

C u en ca: Idem, 2.350.
Santa C ru z  de T e n e rife :  Don Em ilio 

M. 'M artínez, 533,50.
¡Madrid : R em uneracion es personal a u 

xiliar plazas Instituto de la E n señ anza 
Profesional de la M ujer, 1.155. D ietas 
Jueces oposiciones plazas E scu elas de P e
ritos Industriales, 7.375. Idem personal 
aiíxi-liar de ídem id., 3S5. D ietas Jueces 
oposiciones p lazas Instituto de la E n se
ñanza Profesion al d e  la M ujer, 8.895.

Indice núm . 636.— A lic a n te : : P atron a
to de Form ación  P rofesional, io.ooo* 
Idem de A lcoy, 10.000.

A lbacete: Idem . S.ooc,. Idem Je H ollín,
10.000. ’ ,

v Avila : Idem , • 12.000.
Barcelona : .  Idem , 40.000.
Badalona : Idem . 9.000.
T arfasa  : Idem , 14.000.
Vllanueva y G eltríi : Idem. 12.000. 
B a d a jo z: ídem , 20.000.

'D on B e n ito : ldern, io .u oo. •
M érida: Idem , 10.000.

' ¡B ilbao: Idem , 15.000.
Baracalldo: Idem , 40.000.
B u rg o s: Idem , 8.000.
Cáceres : Idem , 12.000.
C artagena : Idem , 10.000.
C á d iz : Idem , 10.000.
La L ín ea  : Idem , 8.000.

* Sah F em an d o  : Idem , 8.000 
C astellón: Idem , 10.000.
Ciudad R eal : Idem Puertollar.o, pese

tas jo.ooo.
Valdepeñas : Idem , 8.000.
Córdoba : Idem 12.000. 
Peñarroya-Pueb-onuevo : Idem ,¡ 10.000. • 
Cuenca : Idem , 8.000.
San Sebastián  :* Idem , 12.000.
L ib ar: Idem , 35.000.
Vergarq : Idem , 10.000.
La C oru ñ a  : Idem , 12.000.
Santiago de C om p ostela  : Idem, 8.000. 
F,1 Ferrol del C a u d illo :  Idem , 12.000. 
Gerona : Idem , 8.000.
Granada : Idem , 12.000.
Gijón : Idem , 35.000.

. G uadalajara : ídem , 10.000.
Huelva :, Idem , io.ooo.
Jaén : Idem , 10.000.
Linares : Idem , 16.000.
U bed a: Idem , 10.000.
Las Pailmas : Tdem , 10,000: ,

Lérida : Idem , 10.000.

L e ó n : Idem , 8.000.
A s to r g a : Idem , 10.000 
L o g r o ñ o ; Idem , 10.000.

C a la h o rra : Idem , 8.000.
H a ro ; Idem , 8.000.

L ugo : Idem, 10.000.

M o n fo r íe } Idem , 10.000.
V iv e r o : Idem , 10.000.
M álaga : Idem', 14.000.
Ronda : Idem, 8.000.
M elilla : Idem , 10.000.
M urcia : Idem de L orca, 10.000.
O viedo : Idem  de A vilés, 10.000.
L a  F e lg u e r a : Idem , 10.000.
O v ie d o : Idem, 8.000.
Palencia : Idem, 10.000.
P alm a de M a llo rc a : Idem,
M ahón - Idem, 10.000. •
Pontevedra : Idem , 8.000.
S a la m a n c a : Idem , 12.000.
B éjar : Idem, 16.000. •
C iudad Rodrigo : -Idem, 8.000.
Santander : Id e m ,' 12.000.
T arrag o n a  : Idem, 10.000. v 

1 R e u s : Idem, 12.000.
T orio s a : Idem , 10.000.
V a l l s : Idem , 10.000.

Segovta : Idem, 12.000. •
S e v illa : Idem, 24.000.
T eruel : Idem , 10.000.
Valencia : Idem , 32.000.
Játiva : Idem, 8.000.
Yalladolid : Idem, 24.000.
V ig o .: Idem , 16.000.
Zam ora : Idem , 10.000.

■ Z a r a g o z a : Idem , 30.000.
C alatayud  : . Idem, 38.000. .
M adrid : Secretariado de-.Cultura y E s

tudio de la C on gregación  M arian a  (Ali
cante), 10.000. Asociación C u ltu ral de A n
tiguas A lu cin as del Sagrad o C orazón , pe
setas 1.500. C entro C u ltu ral de V allecas, 
a cargo de las C on gregacion es M arianas 
de Fun cion arías. M aestras y U n iversita
rias, 3.000. Labor Cultura] de la C a sa  de 
Ejercicios, de C h am artín  de la R osa, pe
setas 3.500. C entro C ultural del F om en to 
Social! 4.800. T alleres, de San ta  C risti
na, 5.000.

Indice núm . 637.—  Pallma de M allo rca : 
Inspección Provincial, ¿.44474°.

O r e n s e : D irecciones de G rad uadas, pe
setas, 1.890,4)9.

Segó vi a : Idem  de la del̂  M agisterio , 
3.850? V ia jes oficiales M adrid, 45*75o - 

índice núm . 638. —  Sevilla  : C am po 
A gríco la  de V illen a, 1.000.

X o lcd o: Idem  de G uadam ur, 1.000. 
Z a ra g o z a : A silo  C u n a  de N uestra Se

ñora del C arm en  y San José, 10.000.
Z a ra g o z a : C am p o A gríco la  Escolar de 

E g ea  de les C aballeros, 1.000.
In d ice  núm . 639.— M adrid : H onorarios 

d e l A rquitecto Sr. Secall, 74,59 y 95»47* 
A parejador don D om ingo ¡Muñoz, 44»/5

y 57»2^: . ‘ '
S a la m a n c a : Construcciones* escolares

en F uentes de O ñóro, 7 .981,55» 6.085,43

y 153 »p4- . 1 .
M ad rid : Lnstitutow Cardenal Cianeros»,

23-4-24-
, Indice n tin .  640.- M a d r id  : U niform es 

de los 1 suba líennos, 27.809.
Indice núm . 64 k  —  A lbacete : D ietas 

Jueces oposiciones p lazas M agisterio , pe
setas 227,20.

L a  C o r u ñ a : Idem en S an tiago de
C om postela, 720.

M ad rid : Junta C en tra l de Form ación 
Profesional, 1.647,20. D ietas  Jueces opo
siciones cátedras u niversitarias, 2.8^0, 
5.975 y  2.145. Idem  cátedra de la  E scue
la de B ellas A rtes de S an  C a r lo s , de 
V alen cia , 16.785. Idem  a p lazas de Ins
pectores de E n señ anza P rim aria , 5-400- 

T o le d o : R egen cia  E scu elas a n ejas a  
la  del M agisterio, 7.750. .

índ ice núm . 642.— M adrid : G astos d e  
locom oción Jueces oposiciones cátedras 
universitarias, 609,60 y 472,20. Idem  p la 
zas de E scuelas Peritos Industríale^, pe
setas 743,90. Idem  plazas del ¡M agisterio 
en L a  C oruñ a - S an tia go  de C om postela, 
45,40. Idem plazas en la  E s c u d a  Supe
rior d e  B ellas Artes ’ de San C arlo s, de 
V alen cia, 303,90.

G u a d a laja ra;^  C o le g io  de R elig io sas 
C la r isa s  de E spin osa  de H enares, 10.000.

B ilb a o : B ecas en etl C olegio  ded S a 
grado Corazón Je M aría, de C astro  U r
díales, 1.350.

C áceres : O bras en las .m urallas, pe
setas 9.999,75.

Indice yiúm. 643.— ¡Madrid : R eal C on 
servatorio de M úsica y D eclam ación, p e 
setas 49.000..

L o g  roño : C on struccion es escolares en . 
T ud elilla , 36.378,92. H onorarios del A r
quitecto Sr. P o ggio , 434,96. A parejador 
señor , V u sté, 270,44, 243,70 y i*73»3‘5- 
C o p se jo  N acional de E ducación, 14.000.

Indice n ú m . 644.— S evilla  : A dq uisicio
nes para el ¡Museo A rqueológico, 2.000.

Indice núm . 645.— M ádrid : Honorario# 
del A rquitecto señor Itu rriaga , 2.067,2a. 
A parejador Sr. C a s te l l , ' 1.240,33.

Sego\:ia : Construcción escolar en R ia- 
7.a,. 268.703,84..

Indice núm . 646.— ¡Madrid : D ietas per
sonal au xiliar oposiciones a p lazas E s
cuelas de, Peritos Industríales, 472,50 y

775- * . .
La C oruñ a : D ietas Jueces oposiciones

plazas M agisterio, 147.
Indice n ú m . 647. —  ¡Madrid : Instituto 

. Español dq E d afo lo gía , E cología y F i
siología  V egeta l, 6.088,24. Instituto M u  
guel Asín, 42.285.20. G astos de locom o
ción oposiciones cátedra); universitarias, 
960,80. V alen cia  : ¡Becas en el Instituto,
450..

C órdoba : Idem en Buena, 450. #
B arcelona': E scuela del ¡M agisterio, pe

setas. 1.2KX>. . '
Pontevedra : B ib lio teca  pública, pese

tas 28.000.
L u g o :  Idem , 15.000.
Indice núm . 648. —  A lm ería : Instituto 

de Enseñanza M ed ia, 5.993.
T e r u e l:  Idem , 68.005,41, 53-344>2°*

125.786,71, 27.311,75 Y S 1-161- 
Indiné núm . 649.— B ilbao : H ospital C i

vil, 28.000.
Indice núm . 650.:— M urcia : B ecas en la 

A cadem ia G en eral del A ire, 600. •
S aritan d er; Idem en C en tros de ense

ñanza, 575.
M adrid  : Idem, 7.050.
P alm a de M allorca : Inspección Provin

cial, 2.555,71.
A lava : C am p o A grícola  E scolar de Sa- 

»limas de A nana, 987.^
L a  C oruña : Sociedad Económ ica d*

A m igos del P a ís, de San tiago de C om 
postela, 3.000.

Indice núm . 651.— G ra n a d a : R em une
raciones funcionarios adm inistrativos 'de 
los Cuerpos técnico y  auxiliar, 1.350. 

Indice núm . 652.— M adrid : Honora'rjo#
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cid Arquitecto Sr. Borobio, 1.470,03. 
Aparejador Sr. Gime-no, 882,49.

Zaragoza : Construcción escolar en V e
ra  del Moncayo, 98.332,33 y 36.984,69;

Indice núm , 653. — Zaragoza : Asilo 
C una de Nuestra Señora del Carm en y 
San  José , 10.000.

D ía 28  d e  e n e r o  

Indice n úm * 1. —  Valencia : Atrasos
por ejercicios cerrados a favor de don ; 
[Fernando Ferraz, 520.

Santa Cruz de Tenerife : Idem seño
res don Manuel Sosvilla, Pedro Arec, José 
Pérez, J .  Felipe Hidalgo, Clemente, Za
pata, Eduardo Rodríguez, Benitq López, 
L u is Coviella y Antonio Górnez, 2 .600; 
OíiÜa San G il, Tom ás C astañar, Lu is 

xV aldevalle y Jo sé  Arveío, 9 30 ; Alvaro 
Fernández y Alvaro Rodríguez, 300.

Córdoba : ídem don Gabriel iBellido y 
don Lu is Arciniega, 1.750,02.

Segovia : Idem . don Jesú s González,
277 .77 -

Barcelona : Idem de doña iMaría Fe- 
rrcr, 365.

Tarragona : Idem de doña Angeles l3a- 
láu , 196,66. *
, Soria : Idem doña Dolores Díaz Pe
drés, 3.152,68.

M ad rid : Idem don M áxim o González 
v  don José G arcía , 56o ;  doña Quintina 
Petra Ortigosa, 5 .333 ,24 ; don Justo  G a r
cía, 6.600; don Pedro Trobo, 6.600 'y  500.

Indice núm . 2 .—L a  Coruña : U niversi
dad de Santiago de Cem postela, 450.000.

Valencia : Idem, 750.000. "
Valladolid : Idem, 600.000.
Zaragoza : Idem, 550.000.
Salam anca : Idem, 450.000.
Granada : Idem, 600.000.
Barcelona : Idem, 1.500.000.
M adrid : Idem, 3.000.000.

D ía 30

Indice núm. 3 .— M adrid : N ó m in a 'e s
pecial funcionarios adm inistrativos de los 
Cuerpos Técnico y A uxiliar, 58.471,50.

Indice núm . 4 .— Zam ora : 1 Nómina es
pecial funcionarios adm inistrativos de los 
Cuerpos Técnico y A uxiliar, 1.625.

T a rra g o n a : Idem, 1.338.
'T o le d o : Idem , 1.2 15 Í *

Teruel : Idem, 1.2 19 .
Valladolid : Idem, 4'-923.

. León : Idem, 2.104. . •
V iz ca y a : Idem, 1.800.
San tan d er: Idem, 1.345.
A vila : Idem , 1.376,50.
Palenqja : Idem, 1.295,50.
Indice núm . 5 .— Valencia : Atrasos a 

favor de don Pedro Fernández, 500.
Valencia : Idem don M iguel Domingo 

Nieollás, 500.
T arragon a : Idem doña Asunción Sos, 

[102,66.
M a d rid : Idem don M áxim o González 

y  don José G arcía, 125 y 200; ídem don 
Ju sto  G arcía, 3.000.

'£ a rra g o n a : Idem doña Josefina Sán
chez, 483,32 : ídem doña M agdalena p e- 
rrant, 747,21.

L a s  Palm as : Idem don Dom iqgo F a 
jardo, don M oisés González,* don A gus
tín García y don Felipe Fernández, 1.025.

Tarragona : Idem don Ja im e Arnáu,
T i 83>33* *

M adrid : Idem don Nemesio Landam - 
foiiro, 8 7 2 , 1 1 .

H uelva : Idem don Gayetano G arcía,

L a  Coruña : I dem' doña C arm en To
rrado, 636,66.

B a le a re s : Idem don J u a n  R ivas,
788.75.

Córdoba : Idem don Jo sé  M aría B er
nardo López, 1.500.

M ad rid : Don Antonio L an as, 6 1 1 ,0 8 ; 
ídem don Jo sé  M aría Bernardo López, 
3.600.

León : Idem don Pedro Fernández,
500.

In d ice  núm . 6.— Guipúzcoa : E scuela . 
Profesional de M ondragón, 2.000.

D ía 31

Indice núm , 7 .— Alicante : Atrasos por 
ejercicios cerrados a favor de doña F ra n 
cisca Zaragoza, 618,04.

San tan d er: Idem nóm inas-’del P arti
do de Potes, 4.000.

G ranada : Id<?m don M anuel L lan es,
172 ,9 °.

Baleares : Idem don José  M aría A ya- 
ralar, 500,55.

H u e sc a : Idem d °ó a Joaquina Barrie
ras, 933 .3 3 -

M u rc ia : Idem doña Dolores Casado, 
39 3v32.

Valencia : Idem don Manuel Gimetno 
y don Juan  Ram írez, 1.700.

Saflamanca : Idem don W enceslao Igle
sias, 41,65.

, O vied o : Idem doña Josefina M enén- 
dez, 152,77

(Burgos: f Idem don Federico M artín, 
100 ; Fernando Collado, Quintín Moreno, 
Ignacio Lobo, Isaac López, Eugenio M a
gullón, Patrocinio Núñez, Teodoro O r- 
dóñez, Lucio Rodríguez y Ju lio  A raújo, 
890,01.

L a  Coruña : Idem Pablo R ey , 100 ; 
Jo s é  Alonso, 1.676,74 7 M aría Lourdes R a 
mos, 206,*3 6.

Castellón de la p lan a  : Carm en V idal, 
9 44 .45*

C órd oba: i l a e m  Francisco Posano, 
10 4 ,17 ; Manuel Alijo, 347,22.

Gerona : Jo sé  M aría Ferrer, 20 ,04 ; C i
ríaco Concustell, 625.

L e ó n  : Idem don Pedro Fernández,
83,32 ; Angel Prieto, 3 17 ,0 6 ; doña M er
cedes 'Coflino, 371,45.

(M adrid: Idem don Valentín G uerra, 
Cesáreo O lavarría, G uillerm o A guirre, 
Angeles Cruz, Jo se fa  Beúnza, Adela 
Aguirre, Benigno Pineda, B lanca Fernán
dez Pita, Victoria Siegfried  y Alonso Al- 
caraz, 10.000.

Huesca : Idem Justo  Guillén, 599,99.
V alencia : Idem don Lu is T ío , 4.000.
Valladolid : Idem doña Ana M artínez, 

68,05 ; Asunción Alvarez, 999,93 ; J o s é 
M aría Izquierdo, 190,94. )

Sevilla : Idem don José  Recio, 1.250 ,0 1.
• 1 -

D ía i .° de  febr er o

Indice núm . 8. — León : Atrasos por 
ejercicios cerrados a favor de don Loren
zo Cabezas, 3 .30 0 ; don J o s é  Luengo,
3.200.

C órd oba: Idem Jo sé .D ie z , 149,95.
Barcelona : Idem . don Lu is G . Modo- 

lell, 750 ; T om ás López, 624,99.

D ía 3 /

Indice núm . 9.— Atrasos por ejercicios 
cerrados a favor de doña Angeles R iba- 
rola, 1.200;

Barcelona : Don R afael GoonzáUez, 320.
B u rg o s : Don Sixto A rana, - 10 0 ; don

Antonio B arasa  T ello, 100 ; Dolores Mar
cos, 166,67 ; Sebastiana Sandoyal, 650.

L a  C o ru ñ a : Joaquín Mouriño, 100;
Manuel 'Martínez, Tqo.

Castellón de la P lana : Am paro Rovi- 
ra, 490.

Cuenca : M ariana Nieto, 2.916,69.
L a s  Palm as : Domingo Fajardo, Moi

sés González y A gustín-G arcía, 900; Jo
sefa Manrique, A laría (Benítez y Carmen 
González, 200. !

Madrid C asa  K odak, 30.889,30; don 
Julio  Nieto, 390,17.

¡Melilla : Carm en Ibáñez y Ju an a  Gon
zález, 1.000.

(M urcia: Ju an  M artín, 1.024,99 ; Jeró
nimo Bernabé, 500.

O viedo: Doña E lisa  V idal, 3.000.
San tan d er: M arina Fajardo, 1.039,99;, 

Aurora Ballmos. 240.
. Segovia : D o ñ a  C ristina González,
1.200.

Indice núm. 10. — V igo : Don Emilio 
Salgado Urtiaga, 124.751,80.

¡Madrid : Don José  M aría Hortelano, 
385,45 ; doña Ernestina del Alisal y-Ra- 
fael . Muñoz, 125,72 ; Clgmernte Calvo, 
75°-

León : Don Pedro Fernández, 25^.
Córdoba : Don José Torreé, 416,66.
L a s  Palm as : Don Florencio Gutiérrez, 

1.20 0 ; don Ju an  H idalgo y don Joaquín 
Bolón, 426,44.

L a  Coruña : FYxlerico Fernández Sar, 
C 2>25*

D ía 4

Indice núm . i f . — M elilla : Atrasos per 
ejercicios cerrados a .favor de don Diego 
Manchón y don R afael C abas, 1.811,14.

T o led o : Don Enrique Gómez, 100.
' Aviía : Purificación Rincón, Mercedes 
Patiño y Trinidad A nas, 3.622,17.

I>eé>n : Doña Asunción Rubio, 276.83.
Segovia : Den M a n u e l  Palomares,

C 124i93. ‘ .
A lava : Doña M aría  U riarte y Víctor 

Aram buru, 2.263,88.
Córdoba : Doña Josefa  Cid, J . 169,48.
Alm ería : Doña Irene Sánchez y don 

José Muñoz, 2.863,84.
Zam ora : Doña Modesta Manteca, pe

setas 86,66.
Gerona : Don Juan  Roquet y Montse

rrat Crem osa, 383,25.
C á d iz : Don Francisco Prieto y doña 

Carm en Adánez, 2.263,84.
A lican te : Don Dionisio Jordán, 1.131,87
Soria : Doña • Isabel . Gonzáílez y don’ 

Anselmo Barrio, 2.025,95.
Valladolid : D oña Pilar Cprtijo, don 

Antonio Eseanciano y d<4n Antonio 'Maf-,
fel, 3-848,3°.

Huesca : Doña Lu isa  Hernández, pe- 
. setas 1.358,34.

H uelva : Don M anuel O livera, 1.132,9?.
León : Don H erm inio N ovella, 1.131,87.
Las Palm as : Don Manuel Hernández, 

2.093,99; doña R ufina Q uintana, 250; don 
Eladio Moreno y don Alfonso Cane- 
Ha, 2.263,64.

G ra n a d a : Doña C arm en García, pe- 
setas 283,22 ; don H erm enegildo Sanz,
1 .13 1 ,8 7  pesetas.

L a  Coruña •* Doña Dosinda Corona J  
don Inocencio Gea, 893,33 ; don Juan Ri
co, 33,34 ; don José  Lu is Uribe y don 
Jesú s C alvo , 1 1 3 , 3 3 ;  don José Seijo Ru
bio, 223 ,6 0 ; don Antonio Avaso y don 
Jesús* Sánchez, 9 3 ,3 3 ; don Eduardo Pa“ 
riñas y don Lu is Ma’ría Escribano, 83,33! 
don NJu slo  Grandal, 66,67; don José Pe-



B. O. del E.— Núm. 42 11 febrero 1947 1019

dreira, 10 ; don C on stan tino Suárez, 10 ; 
doña Concepción C arroño y don M anuel 
Pueyo, 159,90 ;  doña Secundina G arcía , 
86,66; don F rancisco V ázqu ez, 20.

G uadalajara : Don Adolfo G . Cordobés, 
doña T ere-a  'Baeza y doña M atilde R o
dríguez, 795,66; don M iguel N avarro, 
19,22 pesetas.

B a  l a j o z :  Don A ntonio O livera, don 
Ant oni o  G óm ez y don José Sánchez, 
206,66; doña D orotea M ontoya, 4.380; 
doña M acrina l>ó.pez, 133,33.

L é r i d a :  don L au rean o  D ieste, 100; 
don .\Ialiano Sanz, 100 ; don M anuel C o 
me, 100; don A ntonio M ayayo, 100; don 
Juan Sansa v don M anuel M iquel, 148,33 ; 
don F rancisco C osta , to o ;  don (Miguel 
Baró, 70; don A ngel M ateo, 1 0 0 don 
Juan Bo«ch, 56,66; don C an u to  Anso- 
rena, 53 , 3 3 .

Oviedo : Don Jorge M ín guez, 100 ; don 
Andrés A ionsq, 100; don Isaac H ern án 
dez, 56.66; don Pedro Blanco, 63,33 ; don 
Julio Fandó, 100; don E m ilio  S an rom án , 
40 ; doña Concepción  T u rm o, 320 ; doña 
Celia G arcía , y doña D orotea C ach o , 
400 ; don Pedro C ast ñeira, 739,50.

M urcia: D oña P ilar S uárez, 3 9 1,6 7;
don B enjam ín Albert y don Sam uel G ar
cía, 99,0,9 ; doña Josefa Ros, 136,63 ; do
ña Enriqueta G arcía  y don H erm inio To_ 
rres, 2.925.

Madrid : Don A ntonio Fernández M oñ- 
tarroso, 452.66; don Esteban G arcía , don 
Damián B ilbao, don Ign acio P'.nazo y 
don Cecilio S aga rn a . 5.206,69; R egistro  
de la Propiedad del N orte de M adrid, 
1.170,45 pesetas.

Indice núm . 12.— M ad rid : A trasos por 
ejerc'cios cerrados, a don Pedro Probo, 
500 y 500.

Barcelona : Idem  don José J. Z u biri,
1.600 pesetas.

León : Idem don Joaquín López y don 
Benigno R odríguez, 2.449,98.

Valencia : Don R afae l C a lv o  y  don José 
Tomás López T rig o , 494,45.

D ía 5

Indice núm , 13.— Z a r a g o z a : A trasos 
por ejercicios cerrados a favor de don 
Eugenio C u b ilo , 1S0.

•B'.bao : Don Teodoro Flores, 774,99; 
don Ignacio A pichuetá, don José 'M. G ar„ 
mendía y don Luis Saracho, 1.853,76.

Zamora : Don E m eterio Furon es y doña 
Concepción D iez, 283,33.

Madrid : Don O sw ald o  E steban, 4 16 ,6 7; 
don Ricardo López, 1.400,01.

Las Palm as : Don Juan H id algo  y don 
Joaquín Belón, 1.737,21.

Valencia : D on José H u eso, 327,77#
Sevilla : Don Em ilio  Pueyo, 87,49.
León: Don T im o teo  M orán 750.
Almería : Don D on ato  G óm ez, 392,79.
Vigo : Don A ndrés M artín ez S oria , pe- 

Setas 194,44.

M álaga : D on José M aría  A lon so, p e
setas 11691,5.3,

A lican te : Don O cta v io  C an d ela , pe
setas 194,44 ; don Juan D om en ech y  don 
Salvador S eg u ra , 180,57.

Palma de M allorca : D on L u is  G óm ez, 
412,23 pesetas. ' '

Cádiz ; Don A quiles P eccen ghi, 350.

La Coruña : Don E n rique A lvarez Ló- 
f* 2* 555,94 P don R afael Sande, '4 1 ,6 7 ;  
don Jesús D om ín guez, 6,60; don M anuel 
Cortinas 183,33.

D ía 6

Indice ñ ú m t 14.— ¡Madrid : R em u n era
ciones especiales a favor de los C uerp os 
Técnico y A uxiliar, 5.609,50.

O v ie d o : Idem , 4.641,50.
M u r c ia : Idem, 3.964,50,
Segovia  : Idem , 982,50.
H u e sca : Idem , 1.237,50^
L o gro ñ o : Idem , 1.730.
A la v a : Idem, 1.620.
S o r ia :  Idem , 1.252,50.
C áceres : Idem , x.342,50*
L u go : Idem , 1.445,
A lb acete: Idem, 1.320.
M á la g a : Idem, 3.051,50.
Córdoba : Idem , 2.638,50,
L é r id a : Idem , 1.346,50.'
S alam anca : Idem , 4.209.
V izcaya  : Idem , 2.159.
G u a d a la ja r a : Idem , 1.202,50,
S e v illa : Idem, 5.173.
N avarra  : Idem , 947,50.
B a d a jo z : Idem , 1.600.1 
A lm e r ía : Idem , 1.307,50.
O re n se : Idem, 1.652.
H uelva : Idem, 595. 1
M a d rid : M useo de C iencias N a tu ra 

les, 166,66.
Indice núm  15.— A lica n te ; A trasos por 

ejercicios cerrados a favor de don Juan 
H ijarru b ia , 193,34; don J0s  ̂ G arcía , 
247,21 pesetas 

A lm ería : Don José M aría A rtero, pe
setas 156,67.

B adajoz : D oña L a u ra  L u cen ti, 200,01. 
Burgos.: Don Julio C am areñ o , 446,67. 
C arta ge n a  : Don M ariano Esteban, pe

setas 73,32.
C ó rd o b a ; D on José M aría  B ernardo 

López, 3.600.
L a C o r u ñ a : D oñ a R osario  V ázqu ez, 

1.200; don Juan R ivero, 220; don L u is 
M uñ iz, 700.

C u e n c a : D oñá B en ign a  de la O rden, 
116 ,66; don Adolfo G ran ero, 709,09.

G u a d a la ja r a : Don Aurelio L ó p ez, pe
setas 83,30; doña C arm en  Doñado, 1.200.

Jaén : D on Fernando G arcía , don Je
sús M olinero y don F ernando G arcía , 
084,48; don M anuel M artínez, 760; don 
F e rn a n d o . Sánchez, don L u is G ran jer y 
don M ariano de la P^z, 1.033,30; don 
A ntonio C resp o y  don A n gel G onzález, 
2.860 pesetas.

L a s P a lm a s ; D oña Isabel D aran as, 
624,99; don F rancisco A rancib ia  y  don 
Angel de San ta  C ru z, 569,34; don M a
riano Laforet, 202,69.

León : D oñ a E lvira  P érez y  doña C o n 
cepción IJsó, 166,66; don José Belin- 
chóri y doña Em ilia U beda, 666,66; don 
M anuel A rias, 73,33 ; doña Asdnción R u 
bio, 458,37 y  500; don A urelio  C a lv o , 
375 pesetas.

L ogroñ o : D on  Ferm ín Irigaray, 2.025; 
don Antonio Soler, 2.522,22.

L u g o : D on M anuel T ab oad a, 97,22 ; 
don Jesús V e iga , 100; don B en ign o F e- 
rreira F ernández, 100.

M adrid : D oña M aría S an ta m a ría , d o 
ña L u z A lvarez y doña1 M aría de los 
R eyes G óm ez, 5.600; doña M aría S a n 
tam aría , doña Lu z A lvarez y doña M aría 
de los R eyes, 1.290,50; doña D em etria  
A bad, 1.444,30; don L u is  ^Benedicto, 
1 .12 5 ; doña Josefa San z, 734,25; don 
Julio Patón, 1 .12 5 ; don C on rado C h a 
ves, 843,75; don L u is Benedicto, 937,56; 
don Conrado C h aves, 250 ; don Jerónim o 
H ernández, 974,70; don L u cin o  C oello , 
6 .152,82; don V icen te  Izquierdo, 180,56;

don F.rancisco Pompe>y, 4.920; don Juan 
A lm azán y don G onzalo C astañ ón , pe
setas 2.873,33; don Esteban H eredia, 
500; don M anuel R ueda y don A urelio  
B ragu lat, 438,96; don Pedro Trobc^
6.600 pesetas.

Molí l i a : D oña E loísa  R o jas, 708,33* 
O v ie d o : Don T o m á s Peribáñez, 5 0 ; 

don José Pérez, 1.131,93.
P alencia  : D oña M atilde y don V icente 

E m perador y doña M aría  R om ero, pe* 
setas 2.716,60.

Pontevedra : D oña C ru z M aría  del P i
lar A gu lló , 4.066,67 y 4.916,67. *

S e g o v ia : D oña Felisa V elasco, 447,20. 
S a n ta n d e r: Don Francisco Cochón y 

don E m ilio  T orres, 1.500; don A ntonio 
L a m a ra  v don Andrés H errero, 363.33* 

S e g o v i í : Doñ H ilario  C olm en arejo ,
4.319,44 pesetas.

V alen cia  : Don A ntonio Ferrando, 305 ; 
don S alvad or F rasquet, 50 ; doña P ilar 
C o rb era , 150 ; don Filiberto Ferrando* 
3.000 pesetas. ,

V ig o  : Don Rafael. G arcía  y don L o 
renzo R odríguez, 475; don F élix  C a b a 
llo y don A ntonio Fernández, 419,70.

Z a ra g o z a : D on T om á s G uajard o, 3 7 5 ; 
don E varisto M artínez, 247,24»; don A l
varo M artín ez, 1.402,81.

D ía 7

Indice húm . 16.— L a s  P alm as : A.trasos 
por ejercicios cerrados a  favor de don 
F lorencio G utiérrez, 300. ,

S a n ta n d e r ; Don A ntonio Torréis, pe* 
setas 263,34. I

M álaga  : Don R a fa e l M iranda, |74»3°* 
M ad rid : D on Julio Patón, 234,28; don 

F elipe C arazo , 643,88; don Pedro G ar
cía, 75 0 ; don A ntonio Z u lueta , 5.400; 
don A gu stín  B arg as , 1.293,62.

Indice núm , 17.— M adrid : R em unera
ciones especiales a favor de los funcio
narios técnicos y adm inistrativos, 8.062.

Indice núm , 18.—  M adrid : M aterial no 
inventariab le de los O rgan ism os centra
les, 40.000, 15.000, 10.000, 10.000, 10.000, 
12.000, 10.000, 10.000, 185.800, 350.000, 
fó.ooo, ,2.000 y 30.000.

D ía 8

Indice n ú m . 19.— Sevilla  : A trasos por 
ejercicios cerrados a favor de don F ra n 
cisco A bascal, 306,67

M adrid :. Don Esteban H eredia, 33,32; 
doña Florencia 'H errero, 675,o S ; doña Jo_ 
sefina, C arbonell, 1.132 ,0 5; doña P ila r  
B lasco, 1.564,86.

- T o le d o : Idem don A n gel G arcía , 460.
L a s  P a lm a s : Idem don Florencio Gu« / 

tiérrez, 1.200.
L e ó n : Don N icolás A lonso y doña 

Edm unda B erm ejo, 794,50; doña A sun
ción R ubio, 500.

L u g o  : D oña Justa D atas, 905,57 ; doña 
C on su elo  M éndez, 1.150 ; doña M aría  
Q u iro ga , 1.008; don Francisco V ázquez, 
100; don José M aría S aavedra  y don 
M anuel Lám elo, 200.

B a d a jo z : D oñ a F loren cia G . M uñoz, 
250 pesetas.

G erona : D on N arciso P u ig  y don Juan 
C ondom , 96,48.

O v ie d o : D on S alvad or H ernández,
1.611,07 pesetas.

A lm ería : D oña C arm en  M asip, 899,97; 
don M anuel López, 216,66,

A lic a n te : Don Elíseo Fernández, don 
E duardo O tero  y  don D ionisio M ateo , pe* 
setas x.7 5 3 ,67.
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 Albacete Don Vicente J ordá, 256,66.
Vizcaya : Doña ¿María Clavijo y doña 

Dolores ¿Nacerán, 2.^90.24.
Valencia : Doña Uabel Aparicio y doña 

Francisca La-comba, 513,89 ; doña Laura 
Martínez, doña Carmen Valero, don Juan 
B ’ay, doña Milagros Valle, don José La- 
porta, don Antonio Reselló y doña Jo 
sefa Baranzá, 2.303,31 ; doña María 
iBuendía, 80; don Manuel Paiot, don 
Wenceslao Piquero, dona Luisa Fejfrandis, 
doña* Ana Morera, don Vicente Carrera 
¡y don Antonio Mañas. 2.423,30; don An
tonio Ferrando. 600 5 doña Adoración 
Cordón, 630,53. ‘

iMelilla : Doña Carmen Agüera y doña 
Magdalena Ortiz, 362,03,

Jaén : Doña Antonia Angela Marín, pe. 
setas 999.90.

M urcia: Don Juan Martín, 3.333,30; 
don Francisco Pato, i.ogo.

Gerona; Don fylanuel Chéliz, 479,92 ; 
doña Amalia Peñaranda, 1.200.

Orense : Doña María Membiela, 1.200.
Ciudad R e a l: Doña Mercedes Fisac, 

don Manuel Buendía y don Isaías Gon
zález/ 2.938,96.

La Coruña : Don Santiago Saborido, 
462,33; don Darío Pérez, 100 ; doña Es
clavitud Vareia, 593,34.

Pontevedra ; Mobiliario Escuela del Ma. 
gisterio, 1.500.

H uelva: Idem don Rafael Rapiso, pe
setas 310,24.

Cuenca : Don Ramón Roca, 30^,50.
La anterior relación se publicó en el 

B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
4 de este mes.

Lo que se publica en el B O LET IN  
O F IC IA L  D EL* ESTAD O  a los efectos 
de la regla octava de la Orden ministe
rial de 10 de enerp de 1941 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 26 de fe
brero).

Madrid, 8 de febrero de 1947.— El Jefe 
de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

  —

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Regulando la tramitación de los concur-
sos-oposición para las plazas de Profe
sores adjuntos de las Universidades.
Mágicos, y ’- Exentos. S re ? .: Con le] fin 

de regular Ja' tramitación de ios concur
sos que hayan de anunciarse para/pro
veer las plazas vacantes de Profesores 
adjuntos de las Universidades, conforme 
a la Orden de 5 de diciembre de 1946,

Esta Dirección General de Enseñan
za Universitaria ha resuelto lo si
guiente: ,

Primero. Para poder tomar parte en 
dicho concurso-oposición se requiere;

a) Ser español.
b) Tener ábmplidos veintiún años de 

edad.
c) No halrarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
d) Tener el grado de Doctor o ha

llarse en posesión del título de Licen
ciado con reválida en la Facultad res
pectiva. • b 1

e) Justificar la firme adhesión a los 
principios fundamentales del Estado en 
la forma prevenida por la ‘Ley.

f) La licencia de 1̂  Autoridad dio
cesana correspondiente cuando te trate 
de eclesiásticos.

g) Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

h) Aquellos solicitantes que en 18 d*- 
julio de 1956 fueran iumciónunos públi
cos presentarán oí certificado de depu
ración correspondiente o, en su caso, 
declaración jurada de ño estar compren
didos en dicha circunstancia.

i) Justificar con recibo, expedido ¡por 
la Tesorería de ia Universidad, el haber 
abonado la cantidad de setenta y cinco 
pesetas eir concepto de derechos de exa
men.

j) Remitir el historia! docente y Jas 
publicaciones a que se refiere ei apar
tado b) del artículo 62 de la 'Ley de 
29 de julio de 1943. # , '

Se'gundo. Lo* aspirantes que solici
ten tomar parte en el concurso-oposi
ción podrán realizarlo en el plazo de 
un fhes, a par íir del día siguiente a, la 
Dubiieación de 4la Orden de convocato
ria en el BOLIETIN O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Presentarán sus instancias en los Rec
torados respectivos, acompañadas de 
documentos justificativos de las condi
ciones exigidas en el apartado anterior 
y de los méritos que puedan alegar.

El plazo de presentación de instancias 
será improrrogable, y una vez termina
do el mismo, no se-^ádmilirá ninguna so
licitud

Tercero. Dentro de los 4'iez días si
guientes a la terminación <iel plazo de 
admisión de instancias, por el Rectora
do se ordenará la publicación en el 
«Boletín Uficiab) de la provincia y en 
el tablón de anuncios de la Universidad , 
de una relación de los aspirantes admi
tidos al concurso y de otra lista de ex
cluidos, expresándose en.- e ^ a  última 
Jas causas de 1a m x  admisión y dando 
un plazo de diez días naturales para 
que .por los interesados se puedan apor
tar los documentos y justificar los ex
tremo* que motivan la exclusión. Si du
rante éste periodo de tiempo no lo efec
tuaran así, se entenderá que renuncian 
a sus derechos, inmediatamente des
pués se publicará la lista definitiva 
admitidos.

Contra e) acuerdo de exclusión defi
nitiva podrán los interesados, dentro de 
los cinco días siguientes al de la pu
blicación de la lista, recurrir ante el 
Ministerio, quien resolverá en el plazo 
de otros cinco días.

A los aspirantes que no hayan sido 
admitidos al concurso-oposición les se
rán devueltos, previa su solicitud, los 
derechos de examen que. hubieran sa- 
ti sí ecijo.

Cuarto. Después de publicada la lis
ta definitiva, ios Rectorados remitirán a 
ias Facultades los expedienten del con
curso y designarán, a propuesta de la 
Junta de Facultad, conforme determina 
el artículo octavo de la Orden de 5 de 
diciembre de 1946, el Tribunal que ha
brá de juzgar las prueba* del concursof 
y los méritos de los interesados.

Quinto. Asim ism o,' inmediatányehte 
después ^de publicadas Iqs listas defi
nitivas, se constituirá el Tribunal, quien 
redactará lo* cuestionarios, y quince 
días antes deíl comienzo de los ejerci
cios los hará públicos, señalando al 
mismo tiempo el sitio, día y hora en 
que habrán de presentarse los aspiran-

  tes a verificar las pruebas de los exá
menes, que se realizarán tresi meses 

I después de la publicacióñ oficial de la 
! Orden de convocatoria, 
i Sexto. Una vez comenzados .los €jer. 
: cicios, y en el caso de que se presenta, 
í sen protestas, el Tribunal sólo ‘ podrá 
‘ admitirlas si éstas se formulan por es. 
i criio y dentro de las veinticuatro horas 
I’ siguientes al hecho que las hubiere mo. 
í ti vado, y, con el informe del Tribunal, 
¡ <erán elevadas al Ministerio juntamen. 
| fe, de conformidad con el apartado un. 
| décimo de la Orden de 5 de diciembre
¡ leí pasado año, con la correspondiente
I propuesta de nombramiento o ladéela. 
| ración de no haber lugar a  la provi. 
I sión.
I Séptimo Solamente lo* opositores
i que no sean aprobados podrán solicitar 
| y obtener de los IRectorados la devolu. 
¡ xión de las documentaciones presenta- 
| .das al concurso-oposición.
| L o  digo a VV MM E E . para su
¡ conocimiento y demás efectos, 
j Dios guarde a VV. MM. EE. mu.
| chos años. Madrid, i.°  de febrero de
¡ 1947.—El Director general de Enseñan, 
j za Universitaria, Cayetano Alcázar,

¡ Mágicos, y Exentos. Sres. Rectores de 
todas las Universidades.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo las reclamaciones y fijando 
el orden escalafonal definitivo de los 
Auxiliares de Escuelas de Artes y Ofi
cios ingresados por las Ordenes minis
teriales de 5 de marzo de 1945 y 5 de 
agosto de 1946.

Vistas L a s  reclamaciones elevadas 
contra la Orden de 21 del ¡pasado no* 
viembre (B O LE T IN  O F IC IA L  I>Ei 
•ESTADO de 15 de diciembre siguien
te), en la que se señala, con carácter 
provisional puesto escalafonal a los Au
xiliares numerarios de Escuelas de Ar. 
tes y Oficios, itngre>ados en virtud de 
lo dispuesto en los Decretos de 11 de 
abril y tq de octubre de 1933;

Resultando que doña Mercedes To/ 
rres Cara vaca, don Elias Ferrer Martí
nez, don Jesús Fernández-Lo man a Pe- 
reletegui, doña ‘Laura Genis Andrev y 
doña Fulgencia Araiz Simón solicitan 
les sean computados, a efecto» escala- 
fonales, los servicios prestados como 
Ayudantes Meritorios, ios primeros, y 
que se le acrediten quince años, odio 
me>es y veinticuatro días de servidos 
prestados, de acuerdo con las normas 
reglamentarias, la últim a; - 

Considerando que las reclamaciones 
de los primeramente citados se concre
tan a la impugnación de las normas dic
tadas por esta Superioridad con carác
ter general, en Uso de sus atribucio
nes y en armonía con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 19 de julio úl
timo, según las cuales son considerado* 
con validez, a efeotos escalafonales so
lamente, los ^rvicios interinos presta
dos efectivamente en la enseñanza de' 
que son titulares o análoga y con remu
neración' a cargo de Jos presupuestos
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del Estado, lo que supone nombramien
to hecho directa menú por autoridad su
perior de este M inisterio;

Considerando que tale* normas se 
fundamentan en que los servicios, por 
tales condiciones limitados, son lbs úni
cos que pueden y deben considerarse 
prestados con la regularidad, aplicación 
y eficiencia requeridas para que tengan 
validez escalafonal j 

Condderando que la señora Araiz S i
món aereada documentalmenie ~ tener 
prestados, en las condiciones arriba se
ñaladas, quince años, ocho meses y vein
ticuatro días de servicio;?, los que no le 
fueron computados en la referida Or
den por defectuosa redacción de la co
rrespondiente hoja de servicios, y que, 
por análogo motivo, se acreditaron al 
señor Molleja Espinosa, de Sevilla, die- 
cisóis años, cuatro meses y cinco días 
de servicios, siendo así que dos efecti
vamente acreditable* son diez años, 
ocho meses y dieciseis días, producién
dose con ello errores de hecho legalmen
te subsanabas en período de reclama
ciones, lo que hace procedente la rec
tificación de los puestos escalafo-nales 
a una y otro asignados provisionalmente;

De acuerdo con las anteriores consi
deraciones y con lo dispuesto en la Or
den de 2i de noviembre, ya citada, y 
en la de 20 de julio de 1945,

Esta Dirección General ha resuelto: 
i.° Desestimar las reclamaciones de 

doña Mercedes Torres Caravaca, don 
Elias 'Ferrer Martínez, don Jesú¿ Fer- 
nández-Lomana Pereletegui y doña Lau„ 
ra Genis Andrey.

2.0 (Estima* la formulada por la se
ñora Araiz Simón, a la que se asigna, 
así como al señor Molleja Espinosa, 
puesto escalafonal, de acuerdo con los 
servicios pre>tados, en las condiciones 
reglamentarias arriba señaladas.

3.0 iFijar como definitivo el siguien
te orden escalafonal de los Auxiliaras 
numerarios de Escuelas de Artes y Ofi- 
cio¿ Artísticos* ingresados en virtud de 
las Ordenes ministeriales de 5 de m ar
zo de 1945 (A. temporales) y 5 de agos
to de 1946, incluyéndose entre estos úl
timos los ncftnbt ados por la anterior 
que, por reunir las condiciones señala
das en . lo*. Decretos de 11 de abril y 
19 de octubre de 1933, solicitaron opor
tunamente su nombramiento al amparo 
dé dichas disposiciones:

1. D. Blas Pérez Hernández, de San
ta Cruz de la Palma.

2. D. Angel San Martín Bolado, de
la de Valladolid.

3. D. César Fernández Aguado, dé la
de Palencia.

4. D. Nicolás O l i v a  Blardoni, de
Santa Cruz de Tenerife.

5. D. Juan Alhiagro Díaz, de la de
M álaga.

6. D. U liseV Suárez Hernández, de
la de Santa Cruz de Tenerife.

7. D .a Marín Martínez Marín, de la
de Baeza.

8. D .a Mercedes Torres Caravaca, de
la de Sevilla.

9. D.a Fulgencia Araiz Simón, de la
de Soria.

¿o. D. Santiago Granados < (Ruiz, de
la de Almería.

H. D. Manuel Cejas Aranda, de la
de Sevilla.

\

 12. D. Valentín Orejas Valles, de la
¡ de Valladolid.
| 13. D. Elias Ferrer Martínez, de la 
j de Sevilla.
¡ 1 4 .  D. Francisco Espinar Barrancp,
! de la de Jaén,
j ,i¿. D. Jesús Fernández Lomana Pe- 
j reletegui, de la de Palencia.
¡ 16. D. Ramón Pulido Raya, de la  d<?
| Madrid.
; 17. D. Mariano de la O rga Rendón,
| de la de Cádiz.
| 18. D. José Caballero Pascual, de la
j de Madrid.

19. D. Rafael Barros Merino, ¿a  la
de La Coruña.

20. D. Fernando Martínez Mas, de la
de Valencia.

2 1. D. José Molleja Espinosa, de la
de Sevilla.

22. D.a Ramona Fernández de Medina
Tejero, de la de Logroño.

23. D. José Menéndez Echevarría, de
la de Oviedo.

24. D. Enrique del Fresno Guisasola,
de la misma Escuela.

25. D. Salvador (Rodríguez Ruiz, de
la de Córdoba, 

i 26. p .  José Santigosa iFuertes, de la
| de Baeza. {
j 27.. D. Juan Barceló Oliver, de la  de
; Palma de Mallorca,
j 28. D. Miguel Marín Zaragoza, de la
j de Málaga.
? 29. D. Jasé  Revueltas Cárdenas, de 
! la de Jerez de la Frontera,
i 30. D. Manuel Chamorro La Torre,
' de la misma Escuela.
♦ 3 1 . D. Francisco Fernández -  Trujillo 

(Fernández, de la de Cádiz. 
32. D. José Castañedo Ruiz, de la de 

1 Almería.
! 33* D .a Laura Genis y Andrey, de la 
{ de Cádiz.

34. D. Federico Guede Núfiez, de la
de La Coruña.

35. D. Rafael Díaz de la Guardia y
Cárdenas, de la de Madrid.

36. D. Ignacio Pinazo Martínez, de Ia
de Madrid. v

37. D. Manuel Jiménez Aparicio, de
la misma Éscuela.

38. D. Pedro Ramírez Vizcaya, de la
de Santa Cruz de Tenerife*

39. D. Tomás Moreno Garbayo, de la
de Logroño.

40/ D. Fausto Lagasoa Rull, de la de 
Almería.

41. D. José Martínez Solaz, de la de 
Valencia.

j 42. D. José María Arto Madrazo, d« 
v la de Madrid.

43. P . Manuel Prát Alcalde, de la de
Madrid.

44. D. José Montero Rodríguez Al-
manza, de la misma ^scuela.

45. D. Manuel Mpoeva Sebastián, de
la ídem id.

46. D. Ramón Ferreiro (Rodríguez, ex .
, ceden te.

47. D. Román Crespp Hoyo, de la de
Madrid.

48. D. Mariano López-Fando yRodrí-
guez, de la de Toledo.

49. D. Antonio Vaquero Agudo, de la
de Valladolid.

50. D. Modesto Ciruelog G o n z á le ? ,
excedente.

51. D .a María Rosa Guerrero Santana, 
de la de Cádiz.

£2. D.a Merctdes Vacarisas ViLa, de 
la de Barcelona.

53. D. Miguel Sosvilla Díaz, de la de
Santa Cruz de Ja Palma.

54. D. Miguel Pereira García, de 1*
misma Escuela.

55* D- Juan López Suárez, de la de
Almería.

56. D. Pedro Ruiz Rodríguez, de 1»
de Ciudad Real.

57. D. José Luis )Ruiz Escobar, de la
de Cádiz.

58. D. Rafael Díaz Fernández, de ]a
de Córdoba.

4.0 L os correspondientes a  los cua* 
renta y tres primeros números percibí* 
rán sus haberes con cargo a la plantilla 
escalafonal consignada en el capítuh) 

''primero, artículo primero, grupo cuar- 
to, concepto tercero-tres, del presupues* 
to de este Departamento, y los restan
tes, con cargo al crédito global consig
nado en la misma partida presupuesta
ria, en tanto no se produzcan en aqué
lla las necesarias vacantes de dotacio
nes.

Lo digo a  V. S. para su cónocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1947.—1E 1 D i

rector general, Ramón iFerreiro.

Sr. Jefe  de la^ Sección de Formación 
Profesional.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando admitidos definitivamente a 

los opositores al concurso-oposición pa
ra la cátedra de «Preparatorio de Co
lorido» de la Escuela de Bellas Artes 
de Madrid.

Visto el expediente del concurso-opo
sición convocado para proveer ¡La cá
tedra de «Preparatorio de. Colorido», 
vacante en la Escuela Central de Be
llas Artes de San Fernando de Madrid ;

Considerando que, habiendo comple»- 
tado su documentación, dentro del pla
zo suplementario que les fué concedido, 
los aspirantes doña Josefina Marquen© 
López, don Francisco Fernández Ca
brera García y don Lu is Mo*quera Gó
mez, procede la inclusión- de los mis
mos en, la lista de admitidos,;

Considerando qúe, en virtud de la- 
renuncia hecha por el interesado y acep
tada ipor la Dirección General de Be
llas Artes, procede declarar la exclu
sión del aspirante señor Ferrer Amblar, 

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente  ̂ admitidos ai 
concurso-oposición, para cubrir la cá
tedra de «Preparatorio de Colorido», 
vacante en la Escuela de Bellas Artes 
de San Fernando, a Jos señores don 
francisco Soria Aedo, don Javier Cor
tés Echanove, don José Gregorio To
ledo Pérez, don Pedro Mozos Martínez, 
doña Josefina Marqueríe López, don 
Francisco1̂ Fernández Cabrera García y 
don Luis Mosquera Gómez, y excluido 
del mismo a don Adolfo Ferrer Am- 
blar, pasándose la documentación al Tri
bunal correspondiente para que pueda 
dar comienzo a tus actividades.
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'Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  eíertos.

Dios guarde a V.. S. muchos años. 
Madrid, 3 dr febrero de 1947.— El D i

rector general, Juan de Controlas.

Sr. Je fe  de la Sección <Je Enseñanzas 
Artísticas.

N om brando Tribunal para juzgar el con
curso-oposición convocado para proveer 
una Auxiliaría de «Solfeo» del R eal 
Conservalorio de M adrid .

Convocado por Orden ministerial de 7 
de junio último (B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O  de 12 de jubo) concurso- 
oposición para proveer una Auxiliaría de 
«Solfeo», vacante en el Real Conservato
rio de Música y Declamación de M a
drid, y de acuerdo con la propuesta for
mulada por' el Director del Centro,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar, para juzgar dicho concur-' 
so-oposic ón, el siguiente Tribuna] : 

Presidente, R. P. Nemesio Otaño. 
Vocales :* Doña Pilar 'Blasco ’Arambu- 

ru, don José Moreno Bascuñana, don 
Enrique Massó Ribot y don jo sé  Luis 
LIcret Peral.

S u p l e n t e s : t

Presidente, don Conrado del Campo. 
Vocales : Don Roberto Pía, don Fer

nando Mora leda, don Arturo Camacho y  
don Angel Mingóte.

Todos ellos Profesores numerarios del 
Centro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarefe a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947-— El Di

rector general, Juan de Contreras,

Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Bacteriología e Inmunología» y 
«Preparación de sueros y vacunas», va
cantes en las Facultades de Veterinaria 

de Córdoba y León

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dicha cátedra .

En cumplimiento y a los efectos pre
venidos en el artículo 13 del Reglam en. / 
to de oposiciones a cátedras, de 25 de 
junio de 1931, los señoies aspirantes ad
mitidos a está oposición deberán con-* 
currir ante este Tribunal el próximo 
día i.°  de marzo, a las once horas, en 
el Salón de Actos de la Facultad de 
Veterinaria, para hacer su presentación 
y en negar  los trrbajqs científicos y la 
exposición escrita del concepto, mérito, 
fuentes y programas de las-^üs* iplinas 
correspVmdientes sobre que han de ver
sar la;s dos prinietas priíebas.

1L0 que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1947. — E l  
Presidente del Jiribunal, Victoriano Co
la mo Amarillas.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Biología, Botánica y Zoología aplicad

a», vacante en la Facultad de Veteri
naria de Córdoba

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

En cumplimiento y a los efectos pre
venidos eri el art icu lo '13  del vigente Re_ 
glamento de oposiciones a cátedras, de 
25 de junio de 1931, los señores aspi
rantes admitidos a esta oposición se 
servirán concurrir el próxfm0 día 5 .de 
marzo, a las once hora», al Salón de 
Actos de la FacuiUd de Veterinaria' de 
Madrid, para hacer su presentación ante 
el Tribunal v e n t n g a r  los trabajos cien, 
tíñeos y la exposición escrita del con
cepto, método, luentes y programas de 
las disciplinas correspondientes, sobre 
que han de versar las dos primeras 
pruebas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1947. — El 
Presidente del Tribunal, C rist in0 G ar
cía Alfonso.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer la plaza de Auxiliar 
numerario de «Violín», vacante en el 
Real Conservatorio de Música y Decla

mación de Madrid

Transcribiendo el program a que ha de 
regir en las citadas oposiciones,

El Program a dé la oposición convcf 
cada para proveer una plaza de Au
xiliar numerario d** «Violín», vacante en 
el Real Conservatorio de Música y De
clamación de M ídrid, constará de los 
siguientes ejercicios:

Primero. Ejecución de una 0bra *rn- 
puesta p o r  el Tribunal,  que será el 
« C o n c i e r t o  en mí», de Mendelssohn 
(Op. 64).
1 Segundo. Ejecución de dos obras entre 
un repertorio de doce, que los opositores 
presentarán, una a elección propia y 
otra , por sorteo.

Tercero. Lectura a primera vista de 
una pieza escrita expresamente para este 
ejercicio.

Cuarto. Breve análisis  técnico fijand0 
especialmente todos los detalles de digi.  * 
taeión e interpretación. Este  ejercicio se 
hara por escrito y en clausura, en el pla
zo mínimo de tres horas.
1 Quinto. Lección, de c l a s e  con un 
alumno de los cursos elementales, expli
cándole y exigiéndolo normas de técnica 
y ejecución.

Sexto. Composición de una breve me
lodía, propiamente violinística, sobre te
ma dado, con un sencillo acompañamien
to {pianístico suficiente para hacer re
saltar su fondo, armóniep. Para  este 
ejercicio se concede un plazo máximo 
de diez horas.

•Séptimo. Respuesta por escrito a  los 
temas de un Cuestionario sobre mate
rias relacionadas con el estudio v ense
ñanza del violín.

Este Cuestionario será  entregado por 
escrito a los, opositores con veinticuatro 
horas de an,ticipa< ;.ón y lo realizarán en 
encierro en.efl plazo m áxim o de seis ho
ras.

Los opositores verificarán su presen
tación ante el Tribunal a lo» treinta días 
naturales, contado» desde la publica- ión. 
del presente en el B O l .E  I I N O H C I A L  
D E L  E S  1 ADO. a las doce hora», en el 
Salón de Actos Ce! Real Conservatorio 
de Música y Declamación, calle d e 'San  
Bernardo, número 44.

Madrid, 27 de enero de 1947.— El Pre
sidente del Tribunal,  N. Otaño.

M I N I S T E R I O  I)K O B R A S  
PU BLIC AS

Subsecretaría
D ejando sin e jeclo  el concurso anuncia* 

do en ei ÜOI . ETI N OI D l . \L D EL  
E S I  A D O  de 7 de enero último para 
provisión de la plaza que se indica del 
C u erp o  'iécm co-m ecám co de Señales 
M arítim as.

Agrupadas las luces del Puerto de 
Castellón y la*- del de Burriana por Or
den de 31 de diciembre de 1942 y dis
puesto por la de esta fecha qtu- ©; To- 
n e r o q u e  siive las luce» del Puerto, de 
Castellón, qu< se encuentra al servicio de 
la Junta de Obras de dicho Puerto, se* 
encargue de ías luces del Puerto de Bu
rriana, procede- dejar sin efecto el con
cuaso inserto en el B O L E T I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 7 de enero último 
para provisión de una plaza de Técnico, 
mecánico de Señales Marítimas en las 
luces del Puerto de Castellón y luces del 
de Burriana, en la provincia dé Caste
llón.

Madrid, 7 cL febrero de 1947.— El Sub
secretario, F .  Turell.

 Anunciando concurso de una plaza de 
A uxiliar facultativo de Montes en la 
Confederación H idrográfica del Duero.

Siendo necesario cubrir una plaza de 
Auxiliar facultativo de Montes en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 

Esta Subsecretaría ha resucito anun
ciar el oportuno concurso con 'arxeglo a 
las siguientes b a se s :

Primera.— Los concursantes deberán 
poseer e] tftub. oficial de Auxiliares Fa
cultativos de Montes, o bien estar en la 
situación de expectativa de ingreso en el 
escalafón.

Segunda.— L a s  solicitudes se presen
tarán en *-1 plazo de quince días hábiles, 
a 'contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la Dele
gación del Gobierno de la Confedera
ción en Vallacolid (Muro, 5), debida
mente reintegradas v dirigidas al exce
lentísimo señor Ministro de. Obras Pú
blicas, quien resolverá este concurso.

Tercera.— Les  aspirantes acompañarán 
a su petición el título oficial de Auxilia
res Facultativos de Montes o certificado 
dt haber abonado los derechos corres
pondientes, y los documentos que justi
fiquen Iojí méritos v circunstancias que 
aleguen en su apoyo y una declaración 
jurada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado, así como de hallarse en 
posesión de sus derechos con respecto al
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Cuerpo de Auxiliares Facultativos de 
Montes.

G uaría.--L os Auxiliares Facultativos 
nombrados tendrán que posesionarse del 
cargo dentro de los quince Mías posterio
res a la fecha. ¿le notificación d e l« nom
bramiento.

Nota.—T o s  concursantes que deseen 
obtener iníorpies sobre ios derechos y 

.deberes del cargo podrán obtenerlos del 
- se ñ o r  Ingeniero Jefe del Servicio Fores

tal de la Confederación de que se trata.

Madrid, 7 de febrero de 1947.— El 
S u b se cre tar io ,  F. Turell. v~

Dírección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a S . A. Eléctrica del Tor
mes para aprovechar aguas del río 
Duero, en términos de Pereruela y A ll

araz (Zamora) con destino a produc
ción de energía eléctrica.

Visto ei expediente incoado por la 
S. A. Eléctrica del Tormos, para apro
vechamiento de aguas del río v Duero, en 
términos de Pereruela y Al niara#-'(Za
mora), con destino a producción de ener
gía eléctrica en el que se presentó pro
yecto en competencia por don Federico \ 
Cantero YiJhnnil, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públi
cas.

Esto Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado 
por dicho señor, con arreglo ¿b -jas si
guientes condiciones :

1.a Las obras se ejecutarán con arre- 
• glo al proyerro que sirvió de base a la

petición, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos dur Federico Cantero Villam il 
c,i 10 de febrero de 1945, en 1p que .110 
se modifique^en estas condiciones.

2.a El volunfen m áxim o que podrá 
derivarse será de 200 metros cúbicos por 
segundo, sin que la Administración res- ; 
ponda de¡ caudal que se concede, - de
biéndose mantener el régimen natural de 
circulación de las aguas y quedando 
■prohibida toda alteración en su composi
ción y pureza. La Administración se re
serva el derecho de imponer la instala
ción de un módulo que limite e\ caudal 
derivado al máxim o concedido

3A El desnivel que se concede dére_ 
cho a utilizar-fes de 18 metros desde el 
nivel del m áxim o embalse, que ha de 
quedar <)incü centímetros por debajo del 
nivel del agua en el «Cañal de Guerra» 
hasta el rtivej q-e.aguas en estiaje aguas 
abajo de la presa.

4.a Se otorga la concesión por el plazo 
de setenta y cinco años, contado a par- 
til» de la fecha1 en que se autorice su 
explotación total oyparcial, pasado el cual 
revertirá a! Estado libre de cargas, co
mo preceptúa ei Real Decreto de 10 de 
noviembre ,de 192,2, a cuyas prescriprio- 

Tnes queda sujeto, así como a la Real 
Orden (je 7 de julio de iQ2i y Real 
c.reto de 14 de junio del mismo año.

5 a Las obras empezarán dentro del 
plazo dev un año, a partir, de la fecha 
de publicación c-n el B O L E T IN 7 O F I

C IA L  D E L  E S T A D O  de esta concesión 
y deberán quedar terminadas a los cin
co años, a partir de la misma fecha.

6.a Oueda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de carácter admi
nistrativo, fiscal y social dictadas o que

•- se dicten en lo sucesivo que le s^án de 
aplicación.

7.a 'Se ejecutarán estafc obras bajo' la 
inspección y vigilancia de ia Jefatura de 
Agdas de la cuenca del Duero, que las 
ejercerá también sobre la explotación, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que pea aquélla se originen y de
biendo darse cuenta a esta entidad del 
principio de los trabajos, que deberá ■' 
comprobar y dar cuenta a ]a Superiori
dad de ello. U na vez terminadas las 
obras y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento, levan
tando acta en la que conste el tum p’i- 
miento de estas condiciones y de las dis
posiciones legales vigentes, sin* que pueda 
darse comienzo a la explotación del apro
vechamiento a ntes ser aprobada dl< ha 
acta.

8.a Oueda sujeta esta concesión al 
pego del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por el Estado o en
tidad oficial o particular por el mismo 
autorizado para ello, con motivo de obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por dicho Estado o entidad que

a el mismo autorice para ello.
9.T El concesionario queda obligado a 

establecer las estaciones de aforo que ’ 
previene la Orden ministerial tie 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un a ñ o ,‘ a partir de la fecha de la 
concesión.

10. El concesionario queda obligado' 
a /Cumplir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para la. con
servación de las especies.

11. El depósito establecido se elevará 
at tres por ciento del presupuesto de las 
obras a ejecutar eh «dominio público, que 
quedará como fianza a responder da*,, 
cumplimiento de estas condiciones y será* 
devuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

12. Se concede la ocupación de dcx. 
minio .público necesaria para las obras.

....En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
competente. *

¿3. La Administración se reserva el 
dereoho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
jas obras de aquéllas

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per

ju ic io  de tercero y con obligación de eje
cutar las obias necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes. Se declaran de utilidad pública â  los 
efectos de expropiación forzosa, debien
do, caso de tener que expropiar terrenos 
dedicados a riego con derecho a éste re
conocido por la Ley de Aguas, respetar
lo en la parle de terreno no expropiado 

* y podiendo ser restablecido en una ex
tensión equivalente a la expropiada, a 
costa del concesionario.
1 15. Caducará esta concesión por in* 

cumpli.mjent*: de una cualquiera de estas

condiciones y en los casos previstos 4 en 
las disposiciones v igen tes,' declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
i a Ley y Reglam ento de Obras Públi-; 
cas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley de; Tim bre, que queda unida 
al expediente, de Orden del Bxcmo. se
ñor Ministro lo comunico a V  I. para 
su conocimiento, el del interesado y de-, 
má- efectos, con publicación en el «Bo- . 
letín Oficia1» de la provincia.

Dios guarde a. V . I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1947.— E; D i

rector general, Francisco G arcía de Sola.

lim o Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Duero.

Adjudicando a don Salvador Catalá Ma
rrades la subasta de las obras de sa
neamiento de Riola (Valencia).

E |te Ministerio ha resuelto adjudicar 
defiiWtiva'mente la subasta de las obras 
de saneamiento de Rióla (¡Valencia) a 
don Salvador Catalá Marrades, que se, 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 113.450 pesetas, siendo e4 presu
puesto de contrata de 162.527,41 pese
tas, y  . con arreglo a las condiciones es
tablecidas en ios pliegos que rigen para 
esta contrata.

De ^rden comunicada por el señor 
Ministro, i o d igo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de* condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid,4 4 de febrero de 1947.— El D i. 

rector general, Francisco García de S o la .'

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Otorgando a don Lorenzo Rig o Garcías 
la concesión, con carácter permanen
te , de una caseta varadero construida 
en Porto-P etro, término municipal de 
Santany (Baleares).

V ista I4 petición formulada por don 
Lorenzo iRigo G arcías, la cual soli
cita la legalización a su' nombre de una 
•caseta-varadero construida en la zona 
m arítim o-teirestre del puerto de Porto- 
Petro, término municipal de Santany 
(isla de Mallorca) ;

Resultando q u e / la  petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el espediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo ¿ is- 

1 puesto en .el artículo 75 y demás co
rrespondientes del Reglam ento para su 
ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
som etida a información pública, sin que 
se raya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la concesión;

Resultando que en el acta de recono
cimiento del terreno y de las obras, sus
crita por; el Ingeniero je fe  de O bras Pú
blicas, Ingeniero Director del puerto de 
Palma de Mallorca y el peticionario, se 
hace constar que los’"*planos del provee-
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to que éste ha presentado están de 
u-uerdo con las obras cuya legalización 

-c solicita;- que dichas obras se encuen- 
¡r;;n ei) buen estado de conservación y 
en condicipnes de ser utilizadas;

Considerando que rio existe  . in-conve
na en te alguno en legalizar el varadero, 
quedando, como titular de esta concesión 
-u actual poseedor ;

Considerando que ía concesión debe 
otorgada con- carácter oneroso, esto 

«.•*, sujeta al pago de un. canon, 
lEstt? M inisterio, de acuerdo con la 

Dirección Genera] de Puertos y Seña- 
b.-s M arítim as, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con las condiciones si guien-

'• i.a Se otorga a don «Lorenzo Rigo 
Garcías la concesión con carácter per
manente de una ; caseta-varadero de 
¡danta rectangular (3,60 x  4 4metros 
cuadrados), construida, en Portó-Petro, 
término- municipal de Santanv (B alea
res), conform e a la descripción que se 
iiace en e l proyecto, suscrito por el In
geniero de Cam inos don Antonio Ochoa 
de Retana en fecha 23 de junio, de J942, 
no pudiendo destinar lo» terrenos’ a fec
tados. ni la¿’ obras en ellos construi
das a fines ni usos distintos a aque
llos para que se otorga da concesión.

2.a, L as obras ejecutadas quedan le
galizadas y no serán obstáculo al e jer
cicio de servidumbre <ie vigilancia del 
litoral, obligándose el concesionario ■ a- 
conservarlas en buen estado.-

3.a Esta concesión se otorga a pre- 
' ario, sin plazo lim itado, sin perjuicio 
de ' tercero, dejando a s&lvQ e l derecho 
de ¡propiedad y con sujeción a lo dis
puesto eh el artículo 47. de üa‘ vigente •
Lev de Puertos.

'  »

4.a El concesionario abonará el ca 
non. men-ual <je una ¡peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada dentro 
de la zona marí tim o-terrestre, pagade
ro por semestres adelantados en la 
C a ja  de la Junta de O bras del Puerto 
de Palm a de M allorca, ¡pudiendo' este 
canon ser revirado por acuerdo de la 
•Administración.

5.a La cóncesión quedará bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
O bras Públicas de Baleares y Dirección 
facultativa del puerto de Palma de Ma-

I lloí ca.
6.a Deberán cumplirse por .el conce- 

¡ sionário todas las disposiciones vigentep
,0 las que en lo sucesivo se dicten por 
el Ramo de Guerra referentes a cons
trucciones en las zonas polémica y m i
litar de cosiafc y fronteras.

7.a Esta concesión será reintegrada 
con -arreglo a lo dispuesto en  ̂ la vigen
te Ley del Tim bre, en el plazo de un 
mes y a partir de lá fecha de la pre
sente resolución.

8.a 'La falta de cum plimiento por el 
concesionario de cualquiera de las cori- 
dicionc? anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determ inado en las 
disposiciones vigentes sobre la, m ateria.

Lo que de Orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V. S. para su 
conocim iento, el del interesado y ele- 
m ás electos.

Dio* guarde a V. S. mucho* años,
Madrid, 5 ¿e  febrero de 1947.— El D i

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. ingeniero Jefe de O bras Públicas 'de
Baleares.

MINISTERIO. DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

R esolviendo consultas sobre interpretación 
d e determinados extremos de la 
vigente Reglamentación de Trabajo en 
las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas.

limos. Sres. : Vistas distintas consultas 
elevadas a ŝí;e O rganism o sobre inter
pretación de determinados extremos de.la  
vigent-e R eglam en tació n .d e  Trabajo en 
las industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, de fecha 11 de abril de 1946, y . 
la Resolución de esta Dirección General 
de 28 de junio del mismo año, así ’Qomo 
ios problemas que su’ aplicación ha mos
trado necesario resolver, y en virtud de 
las facultades que je otorga el aparta
do 2.0 de La Orden aprobatoria de la 
mi^ma, •

Esta DircToión General acuerda lo si
guiente: •

i.° Ambito de aplicación.— Se consi
derarán excluidos de dicha Reglam enta
ción losé trabajos en canteras d f extrac
ción dé pie/dra y mármol, graveras y 
vareneras; las industrias dedicadas a la 
¡fabricación de cales y yesos, así como 
en general las que se, dediquen a la fa 
bricación de toda cías»- de elementos au 
xiliares y materiales de la construcción,

los cuales han si'do o serán objeto de 
regulación especial.

No obstante, , en los casos en qu^ una 
Empresa de la Construcción fabrique o 
produzca tales elementos para su exclu- * 
si va o preferente utilización y consumo, 
absorbiendo en sus propias obras la m a
yor parte de dicha produce i é>n, queda
rán incluidos los mencionados trabajos 
en la Reglamentación citada. (

2.0 Clasificación del personal Adm i
nistrativo. —  Los taquim ecanógrafos de 
ambos sexos deben ser. incluidos, confor
me a las clasificaciones del artículo 7 .0 
de lá Reglamentación aludida, en el Gr.u- 
po 3.0, «Empleados», Subgrupo B ; «Ad
m inistrativos»; d ase  i .a, categoría 4.a 
«O fieiabs de 2.a».

A tales efectos, serán’ consideradoá co . 
mo taquim ecanógrafos quienes hayan 
sido contratados .'como tales o realicen 
estas funciones y alcancen un mínimo 
de cien palabras por minuto, traducién
dolas directa y correctam ente sa m áquina, 
en menos de seis minutos.

Los taquim ecanógrafos que además de 
reunir _ las condiciones anteriormente in
dicadas dominen un idioma extranje 0, 
sérán clasificados en e1 m ism o Grupo y 
Subgrupo, pero en la categoría 3 a, co
mo «Oficiales de primera».

L os taquim ecanógrafos clasificados an
teriormente a Ha presente aclaración no

podrán descender de categoría, aunque 
no reúnan las condiciones recogidas 
esta norma.

3.0 Plus de distancia.
a) Deberá considerarse como punto 

de contratación el de la residencia del
obrero, aborátidose los kilóm etrjs/de 

ida ‘y vuelta, a partir de los dos, conta
dos desde el límite o casco del poblado 
a razón de 0,30 pesetas por kilómetro, 
poro sin que por este concepto pueda 
percibirse- una cantidad superior al 
25 por 100 del salario que disfrute c-1 
trabajador, excluido el plus de carestía 
de vida. Este plus de distancia nene 
carácter de indemnización y no C.e sala
rio, y no debe, por tanto, incluirse <-n 
la cotización a los efectos de seguros y 
subsidios sociales.

b) No dará lugar a \cr supresión del 
pius de distancia el hecho de que exis
tan a pie de ofira albergues o alojamien
tos para los trabajadores, cuya utiliza
ción por éstos tendrá el carácter de vo
luntaria. En el caso de que hubiere sido 
aceptado voluntariam ente de manera ex-v 
presa, no procederá el abono del plus. 
Si se tratara de personal casado,, la ha
bitación ofrecida reunirá las condiciones 
necesarias para el alojam iento de los fa
miliares que con él convivan.

c) El trabajador, al ser contratado, 
señalará dónde tiene fijada su residen
cia, la cual servirá de punto inicial para 
el cálculo dG plus, con la única limi
tación señalada en el apartado a ). U n a ’ 
vez elegida una residencia, no podrá al
terar la percepción del plus el traslado 
de! obrero a otra más alejada de la 
óbra, pero si será r e le íd o  aquéfl en el 
caso de que Se, traslade a vivir a lugar 
m á s, cercano.

d) Las alteraciones a mayor o menor 
distancia de la original* de] contrato que 
se produzcan por cam bio de tajo  dentro 
de una m ism a obra s^rán tenidas e n r. 
cuanta a los efectos de pago del plus.

4.0 , El |>er<sonal femenino que pase a 
la situación de excedencia forzosa por 
m atrim onio tendrá derecho a l ’ percibo 

de una dote, consistente en tantas men
sualidades como años de servicio haya , 
prestado a la Empresa, con un tope má
xim o de seis .mensualidades.

5.0 Independien temen te de la opción 
que establece la Norma Transitoria 6.a 
de la Reglamentación en favor <Be las 
empleadas que estuviesen casadas a su 
entrada en vigor, se reconoce igual , de
recho a pasar a la situación de exceden
cia forzosa a las solteras que ya estu
viesen al servicio (Je la Em presa con 
anterioridad. Se concede un plazo de 
fres meses, a partir de la publicación 
de la preserite Resolución, para acoger
se al mencionado beneficio.

6.° Disponer la insercín ele la pre
sente Resolución en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que digo a V V . II. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V V . II. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1947.— El Di

rector general Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

lim os. Sres. Delegados Provinciales de*
T rabajo  de España. '


